
P HESIDENCIA DJiJL SENOR ORRF:GO 

~OMAHIO 

Se arn1(b~:n las ncf2.8 de 1m; sesiones 58,59 
i (jO.-~u' nta.-Se acuerdan diversas prc
f"l'enci"s.--Sc di'ol'to i nprueba un proyec
to so],:-c gn·.t;f!e:lcúillPS a lu~ emplAados 
públicos.·_· Se discute i ¡!prm~1:JH un proyecto 
que autoriza la inVCl'sion de cien mil pesos 
en la pro¡';üéucioIl ele los tI'abajos del nUAVO 
hospital :le Alltofuga~bl.--S() discute i 
aprueba un pro}\'cto qlle conc:"de diez mil 
posos pal';l socorrer a los chmnlficados por 
el incendio ele Puerto i\lontt i RlItol'i7:a la 
inversion eh ciento eincuenta mil pesos en 
108 trnlmiof; de reconstrnclioIl de la Escue
la Norm~í ele 18 L)ISm~, cilldad.·-·Se discute 
i aprueba un IJroyedo que autoriza la in
version dd setecientos mil pesos en (JI pago 
de senicios i provi"jon de artículos sumi
nlstrüdos al ~linisteri() del Interior.-:-~e 
discute i apl"\H)ba un proyecto que autoriza 
la in version do siete mil doscientos pesos 
en el pago de sueldos insolutos de diversos 
profesores de liceos i del lnstituto Comer
cial de Antdagasta.-~e discute i aprueba 
el pl'oyecld :cobro libcó1."acion de derechos a 

edifica en la calle pública.-Contesta el 
selior Ministro.--EI señor :Figueroa denun
cia diversos actos de intervencÍon electoral 
en la provinó'l de Antofagasta.-Contesta 
el señor :Ministro del Interior i sobre el 
mismo asunto usan de la palabra los seño
res Veas i Viel.- El señor Veas delluncia 
"etos de intervencion electoral del Gober
nado!' de Coquimbo.-Contesta el señor 
Ministro dellnteriol".-El mismo señor Veas 
llama la atencÍon sobre los abusos que se 
cometen en la provision de carbon para 
los ferr0carriles del Estado.-Contesta el 
señor MiniRtro de Obraspúblicas.-EI señor 
Viel denuncia actos de iútervencion etec
toral en la provincia de 'rarapacá.-Con
testa el señor Ministro de J ustieia.-Se 
toman en consideracion los acuerdos del 
Senado respecto a las modlJlcacionel3 hechas 
en los presllpuestos.- Se constituye la 
Cámara en sesion privada para ocuparse de 
solicitudes particulares. 

DOCUMENTOS 

lo:.; ll:t'tmÜ,l.\s c[.-"tiíwclus a la industria 8i- Oficio del Senado en que comunica que ha 
dül"úrjica. --Se dlSló;lte i aprllelm .1 pr(¡yecto aceptado las modificaciones introducidas por 
que "ut')l iza la invhs;on de ocho millones esta Cámara en el Proyecto de Lei de Presu
de IJtwS nll Jos f(~l'J \)earfiin" en COIlstl'ne- puestos de Gastos Púb~icos para el presente 
cjOJ1.- Se upn,f'lJanlas cuentcs de Sccl'eta- año, fn la parte correspondiente al Ministerio 
J ía cC!T('~iJoJlc'l:ente8 al sc¡;unéio semestre de Justicia. 
de ] 90S.-1,~1 señor Zañartn don Cárlos Oficios elel Senado en que comunica que ha 
pide preferencia para el proyecto que pro- í aCflptado unas i desechado otras de las mo
rroga el plnzo para ln cOJl8trncciol1 eld IOlTo- ~ dificaciones inkoducidas por esta Cámara en 
C:ti ri1 (lo Haneagna a'~Jjnej"aJ del Tenirmtc ¡el Proyecto de Lei de PresupucstO¡; de Gas
-Queda sin (-;:"elO l,,,ta indicac:iou por falo ¡ ros Públicos para el presente año, en la parte 
ta de una.::,ilniüul.··-- ¡.~¡ se:¡cr Lf:jint llama C('!Tt'spondiente al .Ministerio del Interior. 
b ;ltt'ucio'l dt'] p.('úm· l\Iinist¡·o del Jnterior Oficios de] Senado 011 que comunica que ha 
sobrh un cL)1lunóu (¡ne ha l"f~ejlJido de no acelJtado unas i ) eehazado otras de las modi
n·"I. '·f:j:~ti.vo l .• que e) ¡.jo heX".fJfl.dor .M.arftiJ.uo \ fica('.iQnf)~ ;n~n'rllJeida~ por P,@to. Cámara. en ei 
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Proyeeto de Leí do Presupuestos de Gastos¡ l1jdleni<luo, Gon/lalo Plei~,eaao. F. de P. 

Públicos para el prese~lte año, en la purtel P}:rcoÍo. Danid ,A.. JÜvas, U~l.Taon 

1· , 1 "\ '1" . ., j) 1 ' } r' . .. , -,' 1 n ' , 

eorresponClcnto a os i, lTllstenC'-l nr; lOo.aOlo-; i','::>l'l:l.;~í .¡ .. '''~.'V', J).,Yil"';f'·(;¡:. A'libal 

nes Esteriores, Culto i ColonizcL:ion, de tns- i . ;lU: ":.no ':. "]' '?;":t11';qlle A. 

truccion Pública, de Hnoil'nd:J., di; Cht0rra i \ ' " " " 'U:l:'d" 

Marina i do Jndlwtria i. Ubms .PI't1J:iCL:S. i:' ,: ":, \)0(: .. " ;( dJi;rtu 

Oficios dhl (3('71;,(10 en <¡ne (; ·'T,'"'''' q;'O 11"; (; ':é ,', ,':l:_c :;~" 8::'J.al'do 

aceptado el nuevo ij',CÍ',JO ·i.ntl'uj , .:Jo pOi' uS:.a) i', ," : ,l, ; '.':1'1:\ ebl L¿ ,1'. 

Cárnara en el nrov\~~cto de aClHJl'c"!;) íf:·'-' ':n:'ne-::! :-,;1~;~ ;':1tia .[Ltigu?l 

bu el pl'otoco¡~ sl;s:;rito ('11 I~í(, .f;'¡i,;il'" 'c! U,'~ ':":,,"! \~, ,li,¡ü'.,JO d" Jor:io 

ele sütiernbl'n du 3fJ()J,' If¿\ .,1 i'>t\,jHt~O L:~ ~H. -' ;'0"1 /~i' ~i~,rtu, C~'úrlOd 

traordiuario i níinistro PL'rlÍpotcnc;iarlo dp:l,~'~~'U;j Ji,., l··i<!el los SC"llorcs ~hnistros 

Chilo, don A:lselnlO Hevia TLqlwlme, i el j\Ii· O\'all,', A 1>nllulll ,1(,1 lr.tt'l'ior, de Ha-

nistro PlenipotcY'rc;,:l'io en )\[i~i(¡i1. b';'~pccial el". ,) 'r·,['i,mo ::, ; .': Recl'etnrio. 

Suecia i. Nu['il,'c';;l, en Ultilc. Jo', .. i. ~l. Bnls, 

tac1, eo:,¡ 1.:1 ohJ' \':! el d,) c" "c',!: ' i, .( lit: ,'\,. ,i' , ('" 1 t \ 
~ I,,~·~·.\_·lt:;: _,:¡",,;l(lr i\ .reslucno¡, 

de los Séll)di"~'j '('l"S (:l . . 
• . • • ,.¡ <,!a .:1<,_,] ',_!l: ."~-\ . :_t:~ (v"o, <d eOll~,lclel'a.r 

i'rincc lEctor, ]JUl" petj\llC1US tlüncl\ls ccn 1110-1,"':' s ;')Cl (".1:10 (;:\ntiul1rlciuli. ele la 1111ttwior 

tivo ele la ~,O"uel~"a ci vii d,) li-lDl. i' t' lb' " 
" u. .' . ' . .1,·1';, :os t'!CC.'·' rie a "¡lrO ,amOI! 'J)l aeta que 

011ClO del ~~'en\l10 ea que COHil111l0a qn\.) lH'~nll :¡] ,'::Ul 7. II :\ ,C'1" l"ldac~¡ar18. 

a(;enta(lo la mo(li~j':,lci(\': im,',)c1H(~i(la por fS(;¡,1 

Cál~1nra j~n el p~'c ',"-l'(:to del lei que d~;tPrrillIHl; 
los sueldos eL3 l(¡~~ i::1nbc1clc[r<-Hl:J:~ e in:,uec,Lo' ;IJllíl':;n(~(I:~ ll,¡_·jdc~~t~-~s (~) ['l'tnY\l'f1 hpl'tt, 

res ele ci~str¡tc en ;~;, ;q'\_;Yi:.-lé~~, el:: !_~\l.crla . .L ~,pl ' '1/:" ~~i\ 4 j:..:\~' nnt" 11(\ Sil ,;cú';r }lll~i~tt'o 

()-licics dé~l ~~[_~ll_"d(; {:~J1~1 q' dl;vltel\~n :~\nr()-~: c'l;', J ,:::-;tj~~¡;l r:, ~ -~ JP sll'\~ie~'u, tr';:slnitir ~ll señor 

~ , '" 1 :' '.' 1;,,: """ ,·1.,1 ", .. ,'" .. 1 1 " l " ',- , 
bades, 811 ¡OS l!lL~n_\):..:¡ ,-e~'itil::1 ,In C~ti~:, '(~ ,,;Z¡, .-,-,-,- -,!., ,~' ~;~l 11;,.1 ,~- l,e,.::(;I) (~, ,"""11 bCllorla 

esta C:úrnul'n, el r;~ o ;l.._~ '":c,r~I)~'~¡,u I_llh~ ; __ ,-) '. ;, l:iJ'_: ¡)r~':~l:\ 't{, :l¡i tJ' O)~t-~cto do tei que c()n-

cede a don Al ~-~i,-:., t..:L ij;:nn.~·,} l·;:;q'\.~·- <JUll ... ; l:)ncJ ,.'dra )i;.,':ial' (lJ J.;,..; dcHnnifieados 

rido pOi" la COilstitllcion cId ;' sti'-clu ¡n,l'a (P,,' 1'0" d úli·.im,) l!ll>'ll,l:l: ilL,'~cid() reeitlIlternente 

pUf!da accpta~' ;l,l CftiJo í.i,-: yicc-C\');, :u: de t;!l e'J ~a Cillclü,1 ct, \r;cLuria. 

11,"" t '}) ',' . r, ( 1."_.',,' ,[.!(1,1,'1 ' .. I!' ,¡~ ,-1 "11 An ¡'b ~l f 1 ' 
J.ú.HJes Del )l'lC,l:l1('.r.t ~m . .l. r,cnr) ~ 1" 'roO ',., u!. ;', onUll o 

~-·,(.)l"'~' ,.,J.', ),':.,'",'·l' i l' I .... l'i l' . 
yecto d8 a~uerdo lle Ct):lc"du (1, la ,- ~ . 1 L'(;\·;:n\:I-¡u:!~'JOll ;:;. senor .l\" lnlstro, en 

de J3cndicellcin ;"O!tU[fl1!lSLl di' t'Lt"Ú1 ,\.r\:;nas HUmi)lC ,kl ';·2úc,r Urn:tia, 

el pe; Inióo rerl'lcócl0 ¡;~l' ,,,1 \~ó,ljgu 'uiyjl pura CC¡lHestó el ;i!'I-j()!, H'lllcrms (Ministro de 

eonservar la poc'CSillH de UL bien r,¡iEl que iie- el u1Jtic:ia e ;nstruccion Pública) que trasmiti

ne ad,pririllo; i el proyecto de aellerclo qne l'ia b ¡'pcomendac:iul1 de los sefíores Diputados. 

concede a la :Soc;Íllc1ad La 1GsIJenmza üo Va> 
divia, igual pel'll¡úw. 

TelegranJH,c, (le lquÍlJue, Antofagnsb1, Ou' 
piapó, t:\eren¡¡, ~ILptl) CC1Ilep[!C'ion i Yaldiyia 

de los emvkHJ ~l" d,·, C¡llTelJe; i tel6grafm:, en 

que hacen di verSLlS oG"l'l'vaciunes l,am q lle se: 

tengan presente al trat,ll'Se del jJl'úyeeto del 

Honmable benado sobre gratitiml(~iol)('s re les 

empleauos públieos. 
bolieituc1c1J pal'tieuhres. 

l-lt' dieron pOtO terminados Jos ineidentes. 

1),'ntl'o de Lt /1I'(}811 elel dia continuó la 

c1i"Clit,;lllll do Lt parLi;:a 11, ":B'á br <'a de '1'em

plos", ,le la ~)c~cóon del ,~u:to) (;onj llutarnen

te con lns inlliéc1¡;ion"s formuladas. 

U"aron de hL ralabm varios seiíores Dipu. 

tados. 
!!"-' 

~~ leyeron í !uerun {pi'ebadr:.s {as udl's 

guienies: 

. ~:]j'::lC¡1' ,'kin',tdu pi i lió votaeion para las 
~l-I ".., . ,. 1 • 

'-- IlYl()(~~Le~lCJOI}~'S ~_PTro l~iCií;aB 011 t~stct pattIda. 
I 1 (' " ,'" l' 
¿ 1 ¡')I' t(¡ _)OHn~:t(ln ullsta 1 t)()l' fH ':-J:-;lHlclo. 

"~e~ion 58.a esti'aordinaria en Ü Lie lebrel ú ( l lTLliu í.~l e: )LaLe bO dio túc.itarneille por 

de lflOH. ·-·l'residcnci:t del smlor OlTego.-~)e aJYoh1cla h pu: 'idu, en la parto no objetada. 

abrió ¡; ¡:o 1. h, 15 DlS. p. i\i., 1 p:.:i~,¡iproIl los i'C. 'c; pusil'l'(In ¡rimeralllcllie on votaeion las 

ñorm;: l1l';il;üenci, :leS wL'odu,¡dcts en Le Cumi ion 

Alomüre)', Juiio 
Alcs:~D.L cir"Í, i ... :.'::,Ul'Q 

Areltano, 1loLu.lu 
Barolmeh, bam,nel 

()OEC -..'!;Jf i-:!;':;-; 

Corl, ',¿o. 1,1. humon, 

IH:vI.B., :i oaquin 

~"'tJi :": h' ,-ot:os c~}n(-r:;, -¡J 

~
. . " (", nlJi ~lJ ~.:" }~~C:~ ¡L11 pesos 

'<" (""ii L;)U,~ '.t'~~ ti,; tc-'-'lJios i easas 

,Jl"t'loqD\al(·:", dü; Vicí:Lril:l,t;o d,o Á-\.utofagasta. 



SESlON DE ll'l DE F EBHEmO 

Para reconstruceioll deltem[llo pa
l'roq uial de Petorca. . .. .. . 

Oon la misma votacion se aprobó el ítem 
de cinco mil pesos .para terminar las cons
trucciones de las oficill;'¡s dtJ l..t parroquia del 
Sagrario. 

Pura reconstruccion del templo 
parroquial de La Ligua ..... 

los Para reconstrucr-ion del templo 
pal'i'oq uial de La Calera. . , . 

Con la misma votacion se aprobaron 
siguientes ítem: 

Para la construccion o adquisieion 
de una casa para la parroquia ele 
Ancud, .... , .. 

Para reparacion el.; la iglesia parro
quial de Queilen .... , . 

Para reparacion i arnglo del edi· 
ficio parroquial de Colín (rle
partame'lto de '{'alea) . . . . 

Pa.a repal'acion i un oglo dd eeE
ficio parl'Oquial di' CurepL) (du 
partamonto de Clll'ept,l). . , . , 

Para la reconstl'UCCidn de la igle
sia panoq uia! de Casabhmca ... 

~ Parü reconstruccion de la igltlsia 
~ de Hierro Viejo .... ' .... ' 

$ 5 000 Para la conclusion dde Ola iglesia
d 

i 
, casa parroquial e I1raco e 

5,000 Vélpz,.. ... , .... , ." . , .. 
Para ayudar a la constl'Uccion de 

la iglesia ele Cartajena ..... 
4,000 Para reparaciones en la capilla de 

Linderos. ,. . . .. , , .... " 
Para la iglesia parroquial de Ou-

5.000 ricó., . .. . , . .,. , . . . 
Pam construir una iglesia en el 

7,000 paerto de Zapallar ..... . 
Al cura el(~ lnjenio, para Sil iglt'sia. 

1795 

11,000 

7,000 

5,000 

2,000 

3,000 

9,000 

2,000 

5,000 

5,000 
1,000 Por asentimiento Ilnánimn se dieron por 

aprobados los sigl1ientes íLe!n: 
Para la construccion tlil la ¡gicsia 

de Zúiliga, en Caupolieall,. . $ 5,000 

Por c1ieciseis votos contm c1i(~:6, abstenién
dose dA votar un sellO" Diputado, se a)) 1'0-
baron los siguientes íwm: 

Para construir el te;,'plo do la vif'f':
palroquia de Malloa, en Panque-
hue ........... ,., .. " .... . 2,000 
Por veinte votos contra nueve so aploba

ron los siguientes ítem: 
Para la reparnciun de la iglesia pet

l'roquial de '{'olllé"., .. "" .. , .. ". 
Para la tenninac10n de la iglesia 

parroquial ele Aranco ......... .. 
Para la tel'minnci,)¡l de la iglesia 

parroquial dt. Ca etc .......... .. 
Para la l'e¡;aracion (h la iglesia 

de " ucnpel.. ................... _ .. . 
Para la re¡JHntcion de la iglesia de 

r: ere ................................ . 
Para la iglesia el,; San Javiel' do 

L(lllcomilla ...... , , .. ' ..... . 
A los cajJuchinos de Ooncepcion, 

para constmocion en su iglesia. 
Para la igleBia de SaJ1to Domingu 

d,e Concepci')lJ, para Cllll st: \lC;-
Clones, . . . .. . . .' , 

Para repar<1ciune;,; dú la iglosiu pa
rroquial de '¡'a'c.tl¡;:anu, .... 

Para tunnillar la iglesia de ,Mar
chigüe (departamento ele San 
Fernando) .......... . 

Para refacciol1cB dfl la ¡¡r,h~sia de 
eoinco (depdxtamento (10 Cun" 
poliean). . . . . . . . . . . 

Para ayudar a la f~om;tnlce¡()n del 
la iglesia de Guadalupe (en San 

7,000 

11,000 

7,000 1 

4,000 

4,000 

6,200 

5,00éJ 

5,0:)0 

7,OOtl 

:3,000 

B,OOO 

PLll'a 01 tomplo que construyen los 
l{odentoristas, corC',l de la !esta-
ClOll, , . • • . .. . • . . • . ;ji 11,000 

Para la iglesia de .Nuestra Serlol'a 
de Lourde8 en San:'iago, a car-
go de los padres dela Asuncion. 6,200 
POi' quince votos contra nG8\'f:, absteni'~n-

dmw de vutar un señor Dipubclo, se apl"lba
ron los siguientes ítem: 
Para ayudeu' a los gastos de cons

\'1'UCO!O:1 de la igit"sia de la In
maculada OOllcepcion de San-
tiago, uGicada en la calle del 
Brasil entre Sama i AnU(ls ...... 

Para ayudar a la c;onstnwcioll de 
la igleBia de Santa Filomena, en 
Los Anjeles .., ..... , . .. 

Para terminacion de la casa parro-
quial de Quirihue ............. .. 

Para la igleBia dé) 'l'mnllco do los 
padres del Corazon du Ma,áL .. 

Para la igltjsü1 de 'l'abgante, .. ' '" 

7,000 

5,000 

4,000 

5,000 
5,000 

PUl' catoloe votos contnt tlllU\"', ab.,U~!1;,0¡l
clU38 d0 votar dos fj,_~ñot't'"., Di ¡Jlltcldo,.;, '~e 
aprobaron los siguientes í~em: -
Püra iniciar los trabajo;; de la vi-

o l' • ce-paITO(11Ua (Jet ~·)agl.'at'lo, (',n 
bantia.go ....... o' •••••••••• o" 

L\u\t tCl'Jllinc1.f L-\' ¡~; , 
tCU.'yfi21 io>:.~ 
de "üa,tÍa, 0n 

J..'emlJlu pan oq uiai d,' 

u,ooo 

5,')00 

lremando) " •. " .. , " , ' . 1),0001, fln, S,¡:;¡,tj.a,~o, , , 4 , : .' ... "' •• , , •• 
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Santa Filomena, Fn Santiago ... '" 
San Isidro, en ~anciago ........ . 
San Hamon (Providencia) ...... . 
San Miguel (casa parroquial) ..... . 
Apóstol Santiago, en Santiago .. 
La Santísima Trinidad, en San-

tiago ...................... . 
El Salvador, en Santiago ........ . 
Parroquia de Lampa... . .. . . .. .. 
Parroquia de Colina ............ . 
Parroquia de San Antonio. . .. .. 
Para reparar la iglesia de los 

franciscanos, en Nacimiento .... 
Para la iglesia parroquial de Na-

cilniento ..................... . 
Para la iglesia parroquial de Los 

Anjeles ............ , ...... . 
Para la parroquia de Yungai ...... . 
Para la parroquia de Pemuco ..... . 
Para la iglesia de Champa de 

Hospitul ............. . ... . 
Para la construccÍon de la iglesia 

de la parroquia de San RafaeL .. 
Para re¡)aracion de la iglesia pa

rroquial de Santa Cruz ... " ...... 
Pam reparacion de la iglesia voti-

va i parroquial de Maipú ..... . 
Para reparacion de la iglesia i 

casa parroquial de Gualleco .... 
Para construccion del fróntis de la 

'", iglesia parroquial de Chillan .... 
Para el templo parroquial de Búl-

nes ....................... . 
Para la iglesia parroquial de Lau-

taro ..... _ .......... '" .... . 
Para reparaciones de ]a iglesia 

franciscana de Ancud ........ . 
Para la reccnstruccion del templo 

de los Sagrados Corazones de 
Valparaiso ......... . 

Iglesia de Paihuano, departamen-
to de J1~lqui. . ............. . 

Iglesia parroquial de Viña del 
1\1ar •..................•..... 

Iglesia de los padres pasionistas 
en Las f:alil1as (Viña del Mar). 

Iglesia de Santa Ana, en Santiago 
Oapilla de Ossa, en Santiago ....... 
Iglesia de los Doce Apóstoles, en 

Val paraíso .................. . 
Iglesia parroquial de Quillota .. . 
Iglesia de Florida (departamento 

de Puchacai). . . . . . . . '" 
Iglesia de San Francisco, en Chi-

llan . " .......... . 
Reconstruccion de la iglesia do 

misioneros imncisc<tnoB de Ca.B~ 

u.oon 
7,000 
7,noO 
5,800 
7,000 

7,000 
11,000 

5,800 
5,800 
7,000 

2,000 

1,000 

1,000 
7,000 
4,000 

7,000 

9,000 

7,000 

7,000 

5,400 

7,000 

7,000 

7,000 

5,000 

23,000 

5,000 

23,000 

5,000 
19,000 

5,000 

7,000 
5,000 

4,000 

5,000 

Se pasó a votar las modificaciones introdu
cidas por el Honorable Senado: 

Por catorce votes contra nueve, abstenién
dose de vota~ dos señores Diputados, se dió 
por aprobado el aumento: 

De dos mil a trds mil pesos del ltem pro
puesto por la Comision Mista para reparar la 
iglesia de los franciscanos de Nacimiento, i 
los siguientes ítem agregados por el Senado: 

Item ... 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

Para reparaciones de la 
iglesia del Asiento, en 
Putaendo ......... $ 

Para la reconstruccion 
de la iglesia del Buen 
Pastor, en Quillota .. 

Para refaccionar la igle ' 
sia parroquial de San-
ta Bárbara ..... . 

Para refaccionar la igle
sia parroquial de An-
tuco ......... . 

Para continuar la cons
truccion de la iglesia 
parroquial de .Mulchpn 

Para reparacion de la 
ig.le~ia parroquial de 
Lmares ......... , 

Para la construccion de 
la iglesia parroquial de 
Buin .......... , 

Para reparacion de los 
estragos del terremoto 
en la iglesia pall'oquial 
de Melipilla .. 

4,00el 

5000 

2,000 

2,000 

10,000 

8,000 

8,000 

il,OOO 

Por trece votos contra diez se desechó e~ 
siguiente ítem: 

Item '" Para ayudar a la cons
truccion de la iglesia 
de los Padres IGeden
toristas en el cerro de 
la Cordillera, en Val-
paralso . . . . . . . . $ 15,000 

POI' catorce votos contra nueve, abste
niéndose de votar dos señores Diputados, se 
aprobaron los siguiente,,, item: 
Item '" Para continua:' lus traba

jos de la iglesia de 

" 

1 'anqnehue, en Caupo-
lican ............ $ 

Para 18 construccion de 
la iglesia parroquial de 
Temuco ....... .. 

Para reparaciones de la 
iglesia .parro,quial de 
ClJiH.I¡;n, Yie.j('l¡ . • : :; 

5,000 

10,000 
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Se iJrocedió a votar las indicaciones for 
muladas. 

Por diecinueve votos contra seis, abste
niéndose de votar un señor Diputado, se apro
bó la indicacion del señor Diaz B. para agre
gar el siguiente: 

Item ... Para reconstl uccion de la 
iglesia parroquial de Pu
manque. . . . • . . . . $ 5,000 

Con un voto en contra se aprobó la indi
c~ci?n de,l señor Figueroa para agl egar el 
sIgUlente Item: 

Item ..• Para la construccion de la 
iglesia parroquial de Ou-
racavÍ. .......... $ 5,000 

Por catorce votos contra trece se desecha
ron las siguientes indicaciones: 

Dol señor Fernández para agregar el si
guiente: 

Item '" Para en sanche i reparacio
nes del cem'Jnterio parro
quial de Ourepto ..... $ 3,000 

1 del señor Lorca don Raf¡wl para agre
gar los siguientes: 

Item ... Para pagar los gastos que 
se adeudan por los tra
bajos de reconstruccion 
dÍJ la iglesia de Limache 
destruida por el terre-

Por dieciseis votos contra once, abstenién
dose de votar un señor Diputado, se aprobó 
la indicacion del señor Leiva para agregar el 
siguiente ítem: 

Item ... Para reparacion de la pa
rroquia de Los Smtos 
Inocentes en Hinconada 
de Los Andes. . . . . . $ 5,000 

Sin debate i por dieciseis votos contra on
ce, absteniéndose de votar un señor Diputado, 
se aprobó la partida 12, "Gastos Variables Je
nerales" . 

Se pasó a la seccion de Oolonizacion. 
A indicücion de los seu ores Izquierdo don 

Lnis i Orrego (Presidente) se acordó, por 
asemimiento unánime, dar por aprobados en 
la forma en que lo hizo el Honorable Sena
do todos los presupuestos sin perjuicio de 
votar lae; indicaciones que hayan formulado 
o que formulen durante la votacion los seño
res Ministros i los señores Diputados. 

En conformidad a este acuerdo se puso en 
votacion, i fué aprobada por veintiuli votos 
contra cinco, ia siguiente indicacion formula
da por el señor Izquierdo don Luis en la par
tida 13, "Inspeccion J eneral de Oolonizacion". 

Para agr<lgar des pues del ítem 642, el si
guiente: 

moto.. . . . . . . . . .. $ 10,000 Item ... 
Para pilgar deudas oriji

nada3 por los trabajos de 
reconstruccion de la igle-

Para ayudar al servicio 
del empréstito de cua
reda mil libras ester
linas contratado por la 
Junta de Alcaldes de 
Magallánes par a 1 a 
co nstruccion de las 
(lbras de saneamiento 
de Punta Arenas, de
creto número 2,128, 
de 18 de diciembre 

" 

sia de Calera. . . . . .. 10,000 

Por quince votos contra diez, absteniéndo
se de votar dos señores Diputados, se aprobó 
la indicacion del sefíor Hivas i)ara intercalar 
el siguiente ítem: 

Item '" Para terminar los trabajos 
de reconstruccion de la 
iglesia panoquial de San 
Bernardo. . . ...... $ 25,000 

Oon un voto en contra se dieron sucesiva
mente por aprobadas las indicaciones de los 
señores U rrutia i Ovalle, para intercalar los 
signientes ítem, respectivamente: 
Item ... Para construccion de la 

iglesia parroquial de Pu
ren, parroquia de recien-
te creacion . . . . . . . . $ 3,000 

" 
Para terminacion de la igle-

sia parroquial de Nueva 
Imperial. ., ..... " 5,000 

de 1905 .................. $ 75,000 

Por asentimiento unánime se aprobó la 
indicacion del se'10r Leiva para elevu!' de 
veinticinco mil a cincuenta mil pesos el ítem 
685, para radicacion de colonos e indíjen.as 
de la partida 16, "Oficina de Mensura de 'fie
rras". 

El señor Ooncha don Malaquías hi7.o indi
cacion para que la partida 17, "Oficina de In
migracion en Europa", se modifique en la 
forma siguiente: 



1798 OAVARA DE DIPUTADOR 

P AJ?, TI il A 17 

OFICINA DE INMIGRAOION EN 

Pljos.-Oro 

Item 692 Un ajente joneral. .. $ 

" 
693 Un secretario conta-

dor ................... 

" 
694 Un ajente particular 

" 
695 Dos su l)·ajentes, con 

trescientas libras 
esterlinab cada uno 

" 
696 Un médico ........... 

" 
697 Dos COIlllsanos ...... 

EUROPA 

10,000 

9,000 
6,666 67 

8,000 
4,000 
6,400 

Por asentimiento unalllllle se dieron por 
aprobadas las siguientes indicaciones: 

Del SeilOl" Ministro: 
Para agregar los siguientes ítem que figu

raban en el prDyecto del Gobierno i que fue
ron desechados por el Honorable !:;enado: 

Item ~38 Dos oficiales de pluma 
para el Juzgado de Le
tras, a razon de mil pe-
sos anuales cada uno $ 2,000 

" 145 Oficial de pluma para el 
Juzgado de Letras. . .. 1,000 

" 155 011atro oficiales de pluma 
para los Juzgados de Le
tras, a razon de mil dos
cientos pesos anuales ca-

Variabl, s. - Oro ? da uno. . . . . . . . . . . . 4,800 

Item 698 Para fomento de la 
inrnigracion libre 

? Por asentimiento unánime se desechó la 
. indicacion del señor Villegas para intercalar, 

e industrial, en con-
forrnidad a los ro-
glamentos respec-
tivos ................. $ 600,OúO 

El seúor ILlquierc10 don Luis pidió c¡ue se 
votara la parte do la indicacion del señor 
Concha referente a mantener en el rubro las 
palabras "Fijos-Oro". e 

PUf:sta en votacion la indicaeion del seúor; 
Ooncha don Jilalaqulas, se aprobó por asenti- \ 
miento unánime. I 

So puso, en seguida, en votacion si so man
tenia en el rubro las palabras "Fij()~.-Oro", 
en la intelijencia ele quo si fuera c1esechc~da 
quedaria toda la partida con el rubro "Va-
1"1ables-Oro", i fué desechada por trece votos 
contra diez, absteniéndose de votar dos se
ñores Diputados. 

En consecuencia, quedó la partida con el 
rubro "Varia bIes. -Oro". 

Se pasó a votar las indicaciones formula· 

des pues <101 ít€'m 192, el siguiente: 

Ttom '" Gratificacion al promotor 
fiscal de Chañaral .... $ 1,200 

Por unanimidad se aprobó la indicacion del 
seúor :b'igueroa para agregar, a continuacion 
del ítem 301, el siguiente: 

ltem A usilio al secretario del 
Jm-:gado para que pague 
un ofieial que preste sus 
senicios en el despacho 
de causas criminales .... $ 600 

Por ascntimirmto unónime se aprobó la in
dicacion dd S0110[' Concha don Malaquías, 
para agregar a eontinnacion del ít0m 405 el 
siguiente: 

Item ... Escribiente del promotor 
fiscal de rl'alcahuano ... $ 1,200 

Con un voto en contra se aprobó la indica
cion del señor Dávila, para elevar de tres
cientos sesenta a seiscientos pesos el ítem 442, 
arriendo de oficina. 

da" en el presupuesto del Ministerio de Jus- Se procedió a votar las indicaciones formu-
ticia. ladas en la partida 5.", "U,ejistro Civil". 

Por asentimiento unánime se desechó la Por asentimiento unánime se c1.probó la in-
indicacion del sonor Lorca don Ilafael para dicacion dd sellor .Mil1istro, PU¡'l. agregar a 
aumentar de mil q uinieutos a tn:s mil pesos continuacion del :ítem 641 el siguiente: 
el sueldo de cada UI10 de los escribientes de 
los fiscales de la C')lte de Apelaciones de' Item ... Escribiente de la circuns· 
Santiago, que figuran en el ítem 90 de la par- cripcion tercera Viña 
tida 3.a dAl Mar .. " ............... $ 1,000 

Por asentimiento unánime se desechó la in
Se pusieron en votacion las indicaciones c1icacion del señor Leon Silva, para elevar de 

formuladas on la partida 4.a , ".Juzgados de) mil d, mil doscientos pesos el ítem 645, oficial 
Letras". ~ de la circunscricion primera de Oasablanca. 
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cion (1,,] 

tf:ci~,!~to;'J ;. 

d(~ Vl111Jara';c¡), 
1\)1' H8r'n t inllE'LiJo lUi:1f;Í¡n:,' t'-~t' d(~~~~'c}!(') \: 

in(liu1t:¡,n ,:L:;~ /'li';' L;),c" ',¡'Jll H:,r",d, i,m" 
agregar n, 2oLitinnacion di"] ítmn 074 el si
guiente: 

Item '" ,á.signncion para ca~a al 
oijcial lId lü'.iistro Ci· 
vil de l\~urlo(L .. . a .... ••• ;~) 1.000 

. Con un voto en l~()~]j-¡'¡' S" a¡'l"',1J(¡ Jet i1í(li,~a
non de 1m; Sé'liOl'u:-J f-)'llH:e"" (l\lini"t,·o de 
Justicia) i Hodl'íglh:Z don Auíb:,il, para inter
calar a continnacion del ítem 750 el siguiente: 

Ittnn ... Oficial dela CirCTJlScripcion 
sétima de Dan PvJ: o 
de AlcántanL ......... ,. $ 1,00ll 

. Con un voto en contn; s,,, aprobó la inclÍ;:a
ClOn del sellor- Conclm ([on ;¿,lnrJI1ÍuS, pa]',) 
agregar a continuacion del ítem S:2B el ,,.i
guiente: 

Item ... Oíicial del Hl'ji~tro Civil 
de Vegas de Hata ...... $ 1,000 

Se pasó a votar las ind;caclone f'{lle;'(-;:' b's a 
la partida "7.n" '·;¡·statiluc;n1ie·:.t¡-~:: P(:~L1 .. ; e' 

Oon 1.1n V(I~~C} n:: e,-),J!~¡') ~:e ~~)1'0b~') ~:1 i[~J;

cai'ion dd SO '10;' lnra )',::l1¡IUZ'l[, "J, 

ítem 1,128 a 1,l-1:O, ine]l1siYf), POlo "l. signier:t8: 

Iteill ... Pura pagar ~o.) 8ut-:-lC:J)S 

de los em¡ll"Hk,; ; .. ~]e
IllHS gf:tstus que: ur;.Jlne 

h, ,su;eiOl1 de Detc'ni
dot; de. 

Quedaron. nn cons;'m,(~n(:Íi!, "i,l ('r()~;t'J ¡1:i 
sjgllientps jnc1it~;'Lei()llü\.: d:~l Sf'!\(F' LeeDrJ. 

,Pctru agrt'.g;u' u coriLid~~.uciCíJ.1 a ... '! it:~.lj~ G t; 
el ~iguient e: 

ltem ... EscrilJicnte de la ei1',;uns
c?'ipeiol1 terem a de V ifw 
del J\IuI' ................... S 600 

Para f"lícq1r IOR siguientes ítem: 
De mil od¡\leiou.tus a dos miL ptISO¡) el ítt:lll 

1,128, "Alcaide"; 
De mil q uinicnto::l a a mil sei"eientos pesos 

el íU'Jn 1,129, "Sno-nlcaido"; 
De mil clmLrc,c,j,,¡d,o::\ l~lld]'()fjtJ. ¡¡, mil Cic,is-

cl'ento" o(,ll "'-1", ,)","()",I "'UI1'} 1 l"O "'11¡-'('[r , >:i ~ U.A L.,A.- 1- 1_,;::' ~~ .tJ .... , _L _, d ,e .. , .lj -

tanüu de,St-;t~:Clt:~n['OR Vnllltt1 pDSU,~ UUtu~,le;J c{~(1u, 
uno a UChU:~1t:,-lt~C,'3 Cl¡(Li'Lllb1, lJt~~()S el sncHlo 
de los dos guardiunes lirlrnel'os que en ól se 
consultan; 

]).~. t;·~-:,~~) Jj'lil :,l~i~;.:junt;()8(-:', e'Jarro n11J (~OS c:ien
t".>' ,·\<r}j-,.~ -lt ~;'~ 1,t:3i, ;1'l,Lln~lt{1)ld0 de 
;: :.-\~:jc[~J.~)S :.l, ,"",':Icljii,::;TI"JJf;; ·~-"L,j;tL¿:. p~-:::~;,,~.\ ::),nnalos 
e': ~ll.,Lju (:ló ca.fh, '1110 de tos g'mrclJallCS se
gUl' d:¡;-1 il'-l(' ('Y: ól St; t.C'~¡~;ub ,-~'1; 

;¡,c ,E Z lllil a diecio\:híl wí, pDSOS el ítem 
l,l~)~, U.U .. LltOllLi.tlHliJ de quiHiellt(~S CUéU",'jlta a 
soi~cientos Det;OS el sudc10 de cada guardian 
C(;rc;f/l'lJ, i ~)ltJVanel0 el llÚmt'l'O de éstos de 
veinto a treiúta: 

:e dos mil a'hef, mil ¡¡esos el ítem 1,133, 
"Alim"litaeion de ('nnlea'dos"; 

1 e "li:;ciodlO nel '(lllini'ntos a veinte mil 
pe:,~~)s e1 itfHn 1,] n'1, .~ ,\lirX1Cll: :-1cion de reos-'; i 

De \lllÍniolltc;; eL "lit. Ve"us el ítem 1,lB5, 
"Botica i hospibl". 

Por clocc yotos contra once, absteniéndose 
de votar un señor ])ijlllta']o, se ul)robó la in
c1icacion del solio!' Coneha don Francisco Ja
vitcr, para romnphzar en Le partirla 7. a , "Es
tableeÍmientos penal:i, ::t:.;ufh Correccional 
ele l';if¡Of dI) ''<,¡'ntiago'', los ítem 1,296 a 1,316 
[Jor Jo,,, sig;uientes: 

ue!do del personal de empleados, sm daecho 
u yj'atijicaclo;1 

Tu'u1 

" 
" 

" 

" 

" 

,. 

" 

1:~96 

1297 
1298 

¡rector ................... ~J 
,:ulJc1il'eetu~·oo .......... . 
Dos inspectores i oIl
el_;~ll_~g cl(~ gllar -'~í;i, a 
fiJ?:ün de ,los [[.il pe
so,: anuales cad:!, uno. 

1299 Un capPlhm i pnfes')l' 
do monü i relijioll, 
era dieeioeho horas de 
elmw semanale¡,; ...... 

1300 jl,jA1 íco i profe::,'ll' ele 
J¡;jicnc, c1nlJiendo visi
'l:,l' \_~~~H·jf_i.;j-lcnt0 el uB-

iablecimiento .......... . 
1301 Profesor jefe de ins

truecion, con veintiu
na horas de clase se-
luanales ................. . 

1302 Secretario, estadístico i 
pl'Of(;ROl', ('on nueve ho

rat; dó clase semanales. 
1303 Dos profesores, jefes 

de t;eccion, con quin
c" horas de clase se
lIlam1.1e~3, i eon la obli
gi(eil:)ú dl-; Y~vif' en (J 
e-;ralJkcimiulto, a ra
zon de dos mil seis
cientos pesos cada uno. 

5,600 
3,400 

4,000 

2,400 

2,000 

2,200 

2,000 

5,200 



1800 OAMARA DE DIPU~'ADOS 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

1304 Un profesor i jefe de 
seccion con quince ho
ras semanales de clase 
i con la obligacion de 
vivir en el estableci
miento i de tener a su 
cargo la contabilIdad i 
almacen ................. . 

1305 Maestro de taller de 
carpintería, con vein
tiocho horas de traba
jo semanal. ............• 

1306 Maestro de taller de 
zapatería, con veintio
cho horas de trabajo 
semanal. ............... .. 

1307 Maestro de taller de 
sastrería, con veintio
cho horas de trabajo 
semanal ................ , 

1308 Maestro de taller de 
encuadernacion, con 
veintiocho h o r as de 
trabajo semanaL ....... 

1309 Maestro de taller de he
rrería, con veintiocho 
horas de trabajo se-
manal ................... . 

1310 I:\oticario i enfermero, 
con la obEgacion de 
vivir en el estableci-
miento ................... . 

1311 Profesor de dibujo na
tural, con doce horas 
semanales Je clase ..... 

1312 Profesor de dibujo li
neal i ornamental, con 
seis horas semanales 
de clase ................ ,. 

1313 Profesor de música, con 
quince horas semana-
les de clase .......... .. 

1314 Ecónomo i mayordomo 
de :?ocina ............... .. 

1315 Portero .................. . 

~:~~:~n~~l~i:;::-
~ cion . del seÚot· l\'Iinistt 0, e~ la 'p~lrti?a éP, 

¡"JUblJadm;'" para fl¡pegnr a CiJl1tmllaClOll del 
íü'm :20U3, el "iguienti;: 

3,400 

¡ 

2,000 

2,000 

2,000 

2,000 

Item ... Valc1ivic,.:oOJavarrid,;t 
Luis, , x-jnl'z del cl'Í-
mon '.b 'l'ulca. De
creto de 26 de di· 
ciembre de 1908 ... $ 3,234 37 

Se proeedió a votac lus jndi~aeiones formu
ladas nn la partida 10, "Gast0~1 variables je
nerales", 

Con un voto en contra se aprohó la indica
cifJn dcl sellO!' :I\lini¡.;tr\l par" plo·,ar de ein
CUfmta mil a eiell mil peso:,; el ítem 2039, para 
pago de cuentas provenientes rle gastos he
chos en aiios anteriores que no hubieren sido 
co brados oportun8.mente. 

Por catorce votos contra nueve, abstenién
dose de votar nn señor 1 li¡mtüdo, se aprobó 
la inc1icacion del SeCh)r l.Jorca don Hafael, 
para agregar en la partidct 11, "Obras Públi
cas", el si guiente ítem: 

2000)Item , ¡ Para constmil' la cárcel do 
Limachl, cionde funcio
nen las oficinas del J uz
gallo i policía de' ese ~ 

1,300¡ departamento. , , , $ 45,000 

) Con un Yotl' en eontr" se ¡¡probó la indi, 
1 300) caeion del serlor Concha don lIalaquías para 

, ~ agregar el siguiente: 

< Item ", Para terminar la cárcel de 
'romé , , , , .. , .. ' $ 10,000 

1,000 

Se puso en votacion la sígniente partida 
nueva propuesta pOl el señor Baquedano: 

1,300 

1,300 
1,000 

PÁHTIDA 12 

Gastos en oro 

Con un voto en contra S6\ aprobó la indica· l Item 
cion elel señ?r CO,ncht: d:m l\Ldnquías para l 
ehwar de 1ml ¡), 1ml ()('JlOelPl'tOg PPt'\)[-¡ f'llieJn,' 

Ud;), .. fi;HLtdísL,» dn l~; ,;;!".,; (!\; (J(;Ji< l':)" j 

cion", 

Para enviar a Europa al 
doctor don MatAo Con
(1-lil, a t;:-:,hl(lial' el S01'YICI0 

];-H'<ll\~o \~ iLijicdC l'(lrc(~lfL-
na, , , . , , , . $ 3,600 

(JOll un V(110 CJl eonlL1 f¡1; nprcJ)ó la 1Jldi
G3.<:iol1 del ~4t~Cl();' \/;t:' ;j\ i~;0U r-~~l:ltleO vürL~ tts~-'u~;: i';,cvvjÍ(l.-t h" \ lJ1L~L'~OL. ; e~u.~tal'Oll diez votos 
gar de"pue:3 del ítem 1337, el siguiente ítem: ¡po.r la a~rmatjVc.a i. or~ce por la /.:gB:tiv~. , , 

UApetlda la votaclOn rmmlto la mdlCaCloD 
Item ." Estadístico .................. $ 1,200 deseéhaela p01' tr6co votos oontr'1 onco. 

~ 
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A indieac¡c'l1 del, SC)lu.l' Balmill:cdH (~Iinis, \ ~tun 2n(~, «Cl~ll¡'(';{ de flllferrne,da(ks de Niños», 
tro do ~~()laClOnps ,Lsbl'lol"í's) se acOt'do, p0,.,[ h dH ([os lllJl pesos para d üem 201, «Pato
asentimiento Hnúllj""C. e'e,,,;:]' ,lo trnillt,l lllilhojía i dín;ca de tJllleJ'lnedadf1s mentales í 
a cien míl¡,esos d ílpll1 124 de Le partirle G."lnervios:1s)). 
del presupU!1sto do lLl;¡cioIl"', "paca g'afltos) p;\1'<\ agTr12,',H', a c:nhnuacion del ítem 329, 
imprevistos". )108 f'igui,'nV'" iUm1 (]Iltl figuran fm el proyecto 

--- Sdel Gobicrr,', i !l'1e llLcron suprimidos por el 
Se pasó a YO,tar las indicD,ei'JHes fonnuladas ~ Honorable Senado: 

en el presupueRto de lnstruccioIl Pública. ) 'J n • 

En la pal'tl'u'ü 1" "Sec1.(,L O ,'a'" lltem 1 r01eso1' contrat8,do do h1S-
- 1 ., ~ ) Ld11t.: • . •• f' $ 8 000 
Con un voto en contra se aprobó la si- torm 1 Jeogra la . . . .. , 

guiente indicacion del sl'ñur Figueroa, modi-" Profes~r :~?tratadoL.d.e la~ 
ficada por el selior lzquiel'Clo don Luis. t:n, C,dScb ano andguo 1 

Dara suprimir en ('::;tu paltich los ítem 12 hterawra. . . . . . . .. 8,000 
4 . . " 1 • ' Prof"sor enntratado de 

1. ' 15.' 16,1 17 1 (:onnIJbr (':1 Ca~LJblO, ¡~' CCJIl-) " .. 
tmuaClOl1 o', la partida 9. a, "J U [)Ilados 1 pen- frances 1 lingüístlect cas-
siones de gracia", la siguiente partida: tellana. ., .. ,.... 8,000 

PARTIDA NUEVA 
1 para agregar a continuacion del ítem 341 

el siguiente: 

Oficina de E9twlística del Ministerio de Ins
tTueeio '1 rública 

Item ... Jp.1e de trabajos de investi
gacion en las esclll:las de 
esperimenta(;jon del La-

Mientras se dida una lei que organieo esta 
oficina: 

boratorio de Psicolojía,. $ 2,000 

Item . , 
" 

" 

" 

Item 

" 

" 

Jefe de la oficina. . . . ,. 
Oficial primero dd estadIs-

$ 4,800 Se procr'c1ió a votar las inrlicaciones de la 

tica .. , ... " , ... 
nos Ofiel:l1eS segundos de 

estadítltica. . .'. . . ... 
O f1cial encargado dcl 

Anuario del 1\lini~terioi 
dAmas pu hlicucionns. , , 

Oficial encargado do las 
subvenciones i bects, .. 

Gastos varia bIes 

Para gastos de la of1eina. $ 
Pa~a impl'esion del Alma-

no ... , .... , 
Para impresiones del ser

vicio de las subvenciones 
i becas, .. , ... , 

part.ida.'l a, "Tnstrnccion Secnndaria Jenerah . 
2,000 Con un voto en contra se aprobó la indí-

cacion del s,"üor H.o::lríguez don Aníhal para 
3,000 reemplazar en 1'1 Lieeo de la ~~erena el ítem 

600 por el siguiente: 

2,400 Item .. Eelijion, clieei'!eis homB con 
Íl1 obligacion de atender 
adnmas (:'1 curso prepara-2,000 

1,200 

6,000 

1,200 

torio ......... _ .. $ 2,400 

Con la misma votacion se aprobó la indica
cion del señor Ho(lríguoz don Aníbal para 
agregar a continuacion del ítem 601:1 los si
guientes Ítflll1 que figuraban en el presupuflsto 
ele 1908: 

Item ... Para reparaciones del mo
biliario i material de en-
señanza. . .. ., .. "... $ 2,000 

Se procedió a votar las indicaciones de la ¡ " 
partida 2.", «Tnstrnccion 1Jniversitaria», 

Con un voto en contrft se aproharon las si-, 
guienh"s indiC"acione;1, <l(~l SerlOr ::\Tinistro: ? 
. Para consignar, dnhajo del nf'ígmfe de c,íc1aí 

Para inst.alacic n d e la
vatorios distribuidos en 
tres salones-dormitorios, 
(;C)fl llav(,s, CCll-J('rí~1 s i de-

establecimiento, Lo" frase siguiente: > " 
·,Sueldos compatihles en'tre sí i con los de]:) 

párrafo « Universidad)) en los ténninos establo- ~ 
cidos para la instruccion seeunc:al'ia por el; 
artículo 43 de 13. lei de 9 de enero de 1879.)) i 

f~~Jgües .......... . 
Pam instalacion d o una 

sala de dibujo i arreglo i 
compra de estantería para 
los gabinete8 de física, 
química e },istoria natu-
ral ........ , . , 

3,000 

3,000 Para corre.iir el error de imprenta en las \ 
'cantidades de los ítem 200 i 201, restablecien-) Por asentimiento unánime 
do la suma de mil doscientos pesos para el ~las siguientes indicaciones: 

se desecharon 
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Del señor Leon. Silva.: .. ~ Jtpm '" P~1'8: pe g:l,~ l~sJ;hs;os 
~ara elevar de mIl a mIl gUlTIJrntos peNOS \ :,\~~)l:~t. (',,:d., ,u! a{lud-

el sueldo de cad::t uno de los m¡;;pectoJ'P" con i "le le)," (", los a,hm-
sult~dos en el Ítem ?95, aumflntar:do e.lI?-olltO) po~,.~n~e~no:i tiun1nt". ._ 
del Item de tres mIl a cnatrQ m11 qumJentos( el '),,0 LJ08 ........ Si 5,94:2 3;) 
pesos. I Con dos votos AO contra so '.pmbó la indi-

De los senores Leon 8iln, i Gutiérrcz: cacion c~e~ ¡;pilO!' B~mbael~ jY.ml ;t~~regar, eles-

Para eleval' d d '1 d '1" ~Pu(;S del Item 1.138, el slgUleIlte: e os mI a os mI seISClPn·· 
tos pesos el sueldo clp, cada uno de los seis )tem ... Para formar una biblio-
preceptores inspectores normalistas que figu- ~ teca en ellicen de 'l'omé $ 2,000 
ran en el Ítem 702, aumentando su monto df,í 
doce mil a quince mil seiscientos pesos. Se pa;,ó a votar las indicaciones de la par-

C;on dos votos en contra ¡.;e aprobó la indí tida 4.'1, "Lichls dil Nijas". 
caClOn del señor lvJinistro para modificcJ' el El ~lPñor FigueJ'oa hizo incb:Bcion para 
ítem nuevo qUi~ figura ::t continnacion del ítem agrogar, a contilluacioll del lhm t,531, el si· 
779, dejándolo en la forma siguiente: guiente, que fignraba en el pre¡.;upuesto de 
Item '" Preparatorias. '1'1'I,¡'; pro- 1908: 

fesoras inspectoras nor- . Item '" tlecretaria.. . . . .. . . . .. $ 600 
malistas ..... , ...... $ 6,000 ( Recojida la 'lo/acion, resultaron doce votos 

Con la misma vota':lion se ¡>probó la indiJ por la afirmativa i nueve por la negativa. 
c.acion. del señor Ministro para agregar, a con- Habiéncl<;s~ notado que no, ha~ia guoram i 
tmUaClOn del ítem 827, el siguiente Ítom o~tando rroxIllla, la hora do tennmo ?e la se
nuevo: SlOn, se levantó esta a las dos horas CIncuenta 

i ocho minutos do la tarde, quedando pen-
Itero ... Casa para el rector. . . .. $; 3,000 diente la votacÍon de la indicacion". 

Por asentimiento unánime se desecharon 
las siguientes indicaciones de los señores Gon
zález Julio i Fernández: 

"Sesion59.a estraordinaria en 9 de febrero 
de 1909.-P1'8sidoncia de los SCI10res Orrego i 
:~ill::,g.as.-Se abrió a las 3 h~ 12 lUS. P. M., 

Para reemplazar los ítem 94:7 i 958 por los 
siguientes: 

Itero 94:7 

1 aSl¡.;t10rOn los seno1'Os: , 

Alemany, Julio Palacio::;, )lar¡ano 
Alo¡.;sandl'i, Arturo Pleiteado, F. de P. 
Arellano, Hoborto Ri'las, l{,tlllOn 

Bambae;h, Samuel Hivent, Juan de Dios 

Tres inspectores de se
gunda clase, con no
vecientos pesos anua
les cada uno.. . .. .. .. ... $ 2,700 Concha, .l\Iala(plÍas Hocuant, Enrique 

< COl'balan :\1., 1I.~ll1on HoJríguez, Aníbal 
" 

958 Dibujo, caligrafía, canto 
i jimnasia, setenta i 
cuatro horas semana· 
les ...................... . 

) Cox M .. Ricardo Rodríguez, Enrique A. 
)D' B' T .. JaZ .,' o::tqUlnUuiz v., Eduardo 

7,400 Echenique, Gonzalo Sala" L., J\fanuel 
Ed \ntrds, Agustir. Sánchcz,U,o berto 

Para agregar en la ¡.;p,ccion gastos fijos del Espejo, D2cniclA. Suárez Jl., ~duardo 
liceo de Talca, el siguiente: ['~fjpi!loSÜ J., M,lHuel 8L1bermweaux.delH.,F. 
Item ... Sueldo de un profesor iFi[i11Oroa, Emllj::;.no lJl'zúa, Dul'Ío 

d t 1 . 1 j?l;)res, Manuel Urrutiu. JYE2:. ud e .!'Él, ¡aJos maun,t es, ., 
con veinticuatro horas García H., Elll'ique Valdivieso Blanco, .J 
semanales ................ $ 2,400 G ÓlllP,7. G., Agusún Vial Curvallo, Daniel 

Hureeus, Antonio Viol, Üscar 
1 para a.grega~ en la ¡.;.ecc!on gasto¡.; varia- ~ Hun~3eus, .J Ol'j~) Zaü;:"l'tu, Cárlos 

bIes del mIsmo bceo, el SIgUIente: l LZllurerdo, Lms los senores Ministros 

P 
c > C' Leiva, José Hom",n del Interior, de Hela-

Item ... ara pagar eULntas atrct- L ".1' P f' t . "" C 1 
d d l

· ' . orca J.Y.l .• , el'_ t'CcO CólOnes .ti~steriores, u·· 
sa as e a ImentaclOn \1 O}) f 1 -
d 

<1' orca [ ca ae to i Colonizacion, de 
e 19()8 .................... ¡:J 2,150 l' P "A J ,yon ., rtul'O Hacienda. de Guerra i 

Con dos VOt,lS en Cl'ntl'a s·~ i:tTJrobó la indi- 1\luñoz H., Fielel Marina i el Secretario. 
'caeion del señor Ministro para agregar, a con-l Ovalle, Abraham 
inuacion del ítem 1,062, el siguiente: ~ 
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A indicacion del señor Orrego (Presiden
te) se acordó por asentimiento unánime con
siderar esta sesion COlllO continuacion de la 
anterior para los efectos de la a pro bacion del 
actD, que no alcanzó a redactarse. 

Entrando en los incidentes de pr;mera ho
ra, el señor Alessandri llamó la atencion de 
la Cámara hácia los últimos datos estadísticos 
publicados sobre la mortalidad de párvulos i 
encareció al señor Ministro del Interior la 
conveniencia de estudiar en el receso de las 
sesiones dal CongreFlo nn proyecto de lei de 
prote'2cion a la infancia desv2.lida. 

Usaron de la palabra sobre este mismo 
asunto los sellores Chm'me (Ministro del In
terior) i l{uiz Valledor. 

El señor Rivas formuló diversas observa
ciones relacionadas con la cuestion econó
mIca. 

Usaron de la palabra sobre el mismo asun
to los señores Urzúa i Concha don Mala
quías. 

Item ... Para pagar el sueldo i 
gratificacion de los 
profesores que de
sempeiiaron las cla
ses del curso ausiliar 
paralelo al de primer 
año de humanidades 
desde mayo hasta di
ciembre de 190R, in-
clusive ................. $ 4,279 68 

Para agregar, a continuacion del Liceo dl'l 
Niñas de V aleli vi a, el siguiente ítem nuevo 
bajo el rubro: 

LICEO DE NIÑAS DE PUERTO MONTT 

Item Para creacion i sosteni- . 
miento de un liceo de 
niñas en Puerto Montt $ 2v,OOO 

Para cambiar en el ítem 1,9-:1:9 la asignatu
ra de « Aleman» por la de (<inglés». 

Con la misma votacion se .tprobó la indica
cion del señor Concha don Malaqulas para 
reemplaz'ar el ítem 1,361 por el siguiente: 

Se dieron terminados los incidentl'ls. Item ... 1 os visitatd0re~1 de liceos, 
por con cua ro mI pesos ca-

Dentro de la órdl-lll del dia continuó la 
votacion de las indicac:ones formuladas en 
la partida 4.", "Liceos de Niñas", del presu
puesto de Instruccion Pública. 

Se repitió la votacion acerca de la indica
cion formulada por e! señor Figueroa para 
agregar, a continuacion del ítem l,53:!., el si 
gniente, que figura en el presupuesto do 
1908: 

da uno ..................... $ 8,000 

So pasó a votar las indicaciones formulfl.
das en l¡¡, partida 5 a, «Enseñanza especiaIn. 

Por asentimiento unánime se aprobó la in
dicacion del señor Viel para agregar, a con
tinuacion del ítem 2,057, el siguiente ítem 
que figuraba en el presupuesto de 1908: 

Item ... Secretaria ..................... $ 600 Item ... 'rres prof'sores e inspee
tores de los cursos pre
paratorios, con tres mil 
pesos anuales cada uno .. 

i fué aprobada con dos votos en contra. 
$ 9,000 Con la misma votacion se aprobó la indi

cacion del señor Ministro para ele, ar de mil 
doscientos a mil ochoc·iE'lltos pesos el ítem Con dos votos en contra se aprobó la in-
1,410, «casa para la directora». dicacion del señor Ministro para elevar de 

__ tres mil a enatl'O mil pesos el sueldo del Di-
A indicacion del señor Hui,.,; Valledor, ¡ rector del Instituto Técnico de Vallenal' .. , 

aceptada por unanimidad, se acordó qUfl una Por catorce votos c.?nira n~eve, abstemen
vez terminada la votacion ele las in¿ir'aciones dose de VOLar dos sonoros DIputado", se de
acerca de 10B presupuestos, se suspendan las sechó la indicacion dd ,seiíor Villegas [Jara 
sesiones de la Cámara, debieJ'do l'ounine agregar en l~ glosa del ltem .que cO?Sll:lta el 
nuevamente por cÍtacion del seílor Presiden sueldo del Dl~'ec~or de.l Instltuto Teclll~o de 
te hecha con tros dias de anticipacion Vallenar la slgmente trase: «que debera ser 

. titulado en el Instituto Pedagójico o en el 

Con dos votos en contra se dieron por 
aprobadas las siguient. s indicaciones del se
ñor Ministro: 

Para agregar el siguiente ítem nuevo: 

Instituto Técnico Comercial de Santiago». 
Con dos votos en contra se aprobó la in

dicacion del mismo señor VilJegas para agre
gar, en la seccion Ga»tos Variables del Insti
tuto Técnico de V allenar, los siguientes ítem~ 
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~~--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~ ¡ con~nr:es ::t la. instruccion universitaria, secun

i duna 1 espec181". 
Item ... Para el mantenimiento 

del curso ele millf'l'Ía, 
con doce horas dl' ch
ses teóricas i dieciocho 
horas de trabajos próC-

" 
ticos ...... : . . 

Para el mante n i mien to del 
curso de trabajos ma-

s 

í Con un yoto en contra se aprobaron las 
~ "i¡?'uientes indrcaciones: 

O ( 'Del sefior ::\Iinistro para aumentar de cua
o,00 i reIlta mil a cincuenta mil pesos el ítem 2,467 

) para pago de obligaciones pendientes. 
3 O Para agreg:lr a cclntinuacion del ítem 2,467, 

nuales ........ . , 00 el siguiente ítem nuevo: 

Con dos votos en contra se a[lrobó la in- It em '" 
dicacion del señor Ministro para reemplazar 

Para pagar Jos sueldos 
que i'C adeudan a Jos 
empleados suplentes 
d e s d e mediados de 

el ítem 2,357 por el siguiente: 

Item 2357 Para clases ausiliares 
1 nuevos cursos...... $ 20,000 

Se pasó a votar las indicaciones de la par
tida 6.", "Bibliotecas, museos i observatorios". 

Con un voto en contra se aprobó la indio 
cacÍon del seüor Concha don Malaquías para 
elevar de dos mil ochocientos ochenta a tres 
mil cuatrocientos pesos el ítem 2,400, "Pre
parador". 

Con la misma votacion :se ::',nrobaron las 
siguientes indicaciones del sCIIor' Baquedano: 

Para elevar de seis mil cuatrocientos a 
ocho mil cuatrocientos pesos el ítem 2,481, 
para gastos jenerales del J ardin Botánic"; i 

Para elevar de mil quinientos a dos mil 
pesos el ítem 2,432, para gastos de la Escue
la de Jardinería Práctica. 

Con un voto en contra se aprobó la indio 
cacion del señor Ministro para reemplazar 
los dos ítem que, bajo el rubro "(~ratificacio
nes", introdujo la Cornision Mista en la sec
cion Observatorio Astronnmico, por el si
guiente: 

Item ... Para reorganizar la Sec
cÍon Meteoro16ji~a del 
Observatorio Astronó-
mICO ..... , ................ $ 15,700 

Por catorce votos contra die:;¡; se aprobó la 
ind.icacion de 10s señores Bambach i Palacios 
para agregar el siguiRnte: 

190~ . . . . . . . . . . $ 15,000; i 

Para modificar la glosa del ítem 2,4:70, en 
los términos siguientes: 

Item 2,4:70 Para cOLtinuar la confeccion 
del índice j,"neral de los exámenes de in s
truccion secundaria i superior; i 

Dol seiior Concha don l\Ialaquías, para ele
var de tI'es mil a cuatro mil pesos el ítem 
~,468, para viáticos de los visitadores de li
cerlS de homhres, de liceos de niñas i de es
tablecimientos c"lpeciales, i viáticos de em
pleados dependientes del Ministerio que via
jan en comision del servicio. 

Se pasó a votar las indicaciones correspon
dientes a la partida 8. a , "Instruccion Pri
maria". 

Por diecisiete votos contra seis se aprobó 
la índiLacion del señor Arellano, para elevar 
de tres mil a cuatro mil quinientos pesos el 
ítem 2,178, gratificacíon al Inspector J eneral, 
para casa. 

Con la misma votacion se aprobó la indi
eacion del señor Arellano para agregar des
pues del ítem 2,4.79 el siguiente: 

Item ... Asignacion al secretario 
para casiO/,. $ 1,800 

Con un V0to en contra se aprob6 la indi. 
cacion del seilor Ministro para intercalar el 
siguiente ítem"acontinuacion del ítem 2,479: 

Item ... Para adquirir una casa Item ... Asignacion para casaa cua
tro visitadores de escue
las de SantIago, dos vi. 
sitadores de trabajos ma
nuales i un visitad0r de 
escuelas normales, a ra
zon de mil doscientos pe
sos cada uno. . . • • • ,,; $ 

para el Museo de Oon-
cepeion ................... S 50,000 

Se pusieron, en seguida, envotacion las in
dicaciones de Ja partida 7. a, "Gastos jenerales ~ 8,400 
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Con un voto en contra se aprobó la sigllien-? 
te indicacion del señor Ministro: ) ESCUELA NORMAL DE PHECEPTORAS DE SANTIAGO 

Para elevar el ítem 2,483, "Oncial de par-? NÚMERO 3 
tes" de dos mil cien a tI es mil pesos. 

Por asentimiento unánime se aprobó la in- Gastos ¡ljos 
dicacion del señor Concha don Malaqu:as, 
para reemplazar en la glosa del ítem 2,'198 la) Directora ............................... $ 
rJalabra "confeecion" por esta otra: "forma-) tSub-directOl a ......................... . 
cion". )Htjente de la escuela diurna de 

Con un voto en contra se aprobó In indi- ~ aplicacion .......................... . 
cacion del señor ]:igueroa para. rr;~d~fiear ~.a ¡ B:~jeI~te ~e la escuela nocturna de 
glosa del ítem 2,581, en los tmmmos SI-; aplrcaclOn ..... , ..................... . 
guientes: I Escribiente i director del museo i 

«Item 2,581. Arriendo de un sitio eriazo biblioteca diurna i nocturna ..... . 
para campo de cultivo, i para compra de he Médico ................................ . 
rramientas, semillas i abonos)). tlubvencion rxU'a casa a la. sub-di-

Con un voto en contra se aprobaron las rectora ............................... . 
siguientes indicaciones. del señor" Ministro: > tlubvencion para casa a los rej~n-

Para reemplazar el ltem que figura en la! tes de alUoas escuelas ele aplIca 
Escuela Ncrmal de Preceptor~'s de Victoria q . cion ... ; .. : ............. : ............... . 
que .co~sulta el sueldo de dos lllspectores, por sPe.dagujla 1 lUlltodoloJla, cuarenta 
el SIgUIente: í 1 dos horas semanales ........... . 
Item '" Cinco inspectores, a ra- Educacion relijiosa, moral i cívica, 

zon dl" ochocientos pe dicciseis horas semanales ....... . 
sos cada uno ............ ;ji 4,000 Gasteilano, cincuenta ¡cuatro ho 

ras semanales ..................... .. 
Pa~a agregar en gastos variables el ¡,;iguien- Inglés, treinta i seis horas sema 

te ítem nuevo: nales ..... 

Jtem ... Para creacion i sostRni
miento de la Escuela 
de Aplicacion, anexa a 
la Norrnal. ............. . 

~ .Matem{:Ú~~~: . '~~'~;,~~ t~' '1; ~;.~~ ~e-
I HJanales ....................... . 
Historia i jeografía, treinta i seis 

1101'uS semanales .................. .. 
5) 11,100 Cillncias físicas i naturales, vein-

tidos horas semanales ........... . 
Para sustituir en la Escuela Normal de :Fisiolojía, seis horas sen.anales ... . 

Preceptores de V~-ddi via el ícem que commlta j!;cunonlÍa elJméstica, dieciseis ho-
el sueldo del profesor de frances por el si- ras semanales ............ , ......... . 
guiente: I Educacion física, treinta horas se-

It Al h cZ! 1 6" O rnanales .............................. . 
em... eman, once oras ........ '" , v C l' f' d h l a 19ra la, oce oras semana es ... 
Para remplazar el ítem 2,685 por el si- I':elucaeion manual, veinte horas 

guiente: semanales ........................... . 
Item ... Para alimentacion de cien Dibujo, veinticuatro horas sema-

alumnos, veinticuatro ) mdes ............................... .. 
l d · . ¡<;dUt:>1cion musical,. veinticuatro erup ea os 1 cat0rce sIr· 

vientp,s, a raZOll de dos- 11\)1'as s0111'ma!('s .......... , ........ . 
cientos treinta pesm; Diez lll'off;som,; de la escuela diur-
anuales cada uno ....... $ 31,740; i ~a d.e 2 plicaeion, a razon de mil 

CIOSClGntos lJesos ................ .. 
Para aumentar el ítem 2,691, 6cónomo, CO-, Nueve profesoras de la escuela 

2,400 
1800 

1,200 

1,200 

1,800 
1,200 

720 

960 

6,300 

2,400 

8,100 

5,400 

6,000 

5,4:00 

3,300 
900 

2,400 

3,000 
1,200 

2,000 

2,400 

2,400 

12,000 

cinero, etc., etc., de cuatro mil setecientos nocturna de aplicacion, a lazon 
veinte a cinco mil quinientos pesos. de seiscientod pesos................ 5,400 

Con la misma votacion se aprobó la si- -----
guiente indicacion del señor ]'igueroa: S $ 79,880 

Para reemplazar los ítem correspondientes í AJ'T'ienrlo 
a la Escuela Normal de Preceptoras de San-) . ' 
tiago número 3 (pájina 2J df:ll An¡¡;¡¡.o) por \ Caso.l?üra la escuela. dmrna de aph-
~Ol:l· ~iguientel!; ~ r.~aCl.nn, seg;UQ (·.ontrai.JQ. , , , ••• , ~ 
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Gastos variables 

Manutencion ................. , $ 
Combustible i lavado .......... . 
Ecónoma i servidumbre ...... . 
Para adquirir útiles de cocina .. . 
Para adquirir mobiliario de como· 

doro ............... . 
Para adquil ir útiles de comedor .. 
Jl.fedicinns i enfermería. 
Gastos jenerales ... . 
Alumbrado ....... . 

47,520 
5,000 

12,840 
500 

1,500 
1,000 

600 
6,Q.\lO 
-1,(;'00 I 

-----1 

:$ 78,960 

Resúmen 

Gastos fijos. . .•• . . . . . 
Arriendos. . . • • ..... 
Gastos variables •... , 

79,880 
6,500 

78,960 

Suma total. .. . $ 165,340 

Con un voto en contra se aprobó la indica
cion del t;eDor Concha don Malaquías para 
intercalar en la ~eccion ,( Escuela Normal de 
Preceptoras de Concepcion números 1 1 2", 
a continuacion de cada uno de los ítem que 
consultan el sueldo de la sub-directora, el si
guiente: 

Item ... Subvencion para casa a 
la sub-directura. . . . . $ 1,200 

Con le. misma votacion se aprobó la indica
cion del sf,ñor nivas para reemplazar el rubro 
«Escuela NOlmal de Preceptoras del Sur» por 
el siguient!:< «Escuela Normal de Preceptoras 
de Angoln. 

Con la miSmlt votacion se aprobó la indica
cion del señor Figueroa para aumentar de 
cuarenta mil a ochenta mil pesos el ítem 2,930 
para creacion de escuf:'las nocturnas. d~ apli~ 
cacion anexa a las normales, sostemmIento 1 

fomento de nuevos curSOs nocturnos en las ya 
creadas. 

Con la misma votacion se aprobó la indica
cion del seilor Ministro para agregar, a con
tinuacion del ítem 2,930, el signiente nuevo: 

Item ... Para atender al may0r 
gasto de alumbrado i 
combustible de las Bs-
cuelas Normales ...... $ ) 5,000 

Por diecisiete votos contra diez se aprobó 
la indicacion del señor Figueroa para agregar 
31 fié::: 1 de la se2,cion « Gastos diversos jenera
les de la enseüanza normaL), el siguiente ítem: 

Item ... Para costear la alimenta
cion de los niDos in
c1ijmltes que asisten a 
las escuelas físcales de 
aplic8eionde Santiago, 
en conformidad a las 
instruccjeIDf:'s que im
parta la Inspcccion Je
neral de lnf:ltrueeion 
Prim8ria, de acuerdo 
con el módico inspee
tor de las mismas es-
cuelas.. . .. _ .. , $ 10,000 

Con un voto en contra se aprobó la indi
cacion del seiíor 1"igw'roa para suprimir las 
palabras finales di~ la glosa del ítem 2,934 
(¡ue c1ieen: "i al rlecreto número 2,009 de 14 
de mavo du 1907". 

Por J a~('ntjllliento unánime se desecharon 
las siguientes indicaciones: 

Ilel señor Baqnedano: 
Pam agregar a contiuuaeion del ítem 

2,U34 los siguientes: 

Item '" Para creacion ele una es-

" 

" 

" 

cuela mista e'l la sl:bdc)-
legacion ele Batucu, d 1 
de¡JHrtaml'llto ele Coele
mu, sueldo del preceptor. $ 

Para arriendo de easa parl1 
la escuela dij Batuco ... 

Para creacion de una es
cuela r;,ist'1 en la snbcle
legacion de Conuco del 
departamento d\1 COf'le
mu, ~ neldo del precf:'ptor. 

Para arriendo de casa .. 

Dfll 8e1lOr HivdS: 
Para agregar el siguienle ítom: 

960 

210 

960 
240 

ltelll '" .Para construir una escuela 
en J~ll'ilh,s, depa rtamen
to de Moli pilla en d te
ITellO donadu jJara (-'ste 
efecto.. . . . . . $ 5,000 

Por dieciocho vutos contra I':eis se apro bó 
Con seis votos en cOlltra se aprobó la indi- la indicacion del seúor i\linistro vara aumen

cacion del seiíor Leiva para agregar, a COIl- te,r en la soocion "Ga"tos jüneraJes COlllunes 
tinuacicn del ítem 2,930, el siguiente ítnn LL todo el servicio d\~ instrucei,)Tj primaria i 
nuevo: ~l\Ol"ll1al.el ít"1ll.,J,H17", all doscientos wÍl a 
Item ... Para pago de pasajes para \ euattOCit'nüJ;) ILlIl UC~o;l. 

los alumnos de las Es- ( CO? dos votüs~ en c.ontra ~o aprobó la in-
.. ,,_LS Norlllales <:< 10,000 ')d,caclOlA d"l ,,~~fH)l' ~I.llu"ho para. a¡¡;rega.\: liJo <, ... ~... .. , •••• , ... 
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continuacion del ítem 3 197 los siguientes) Item Sueldo del secretario de la 
ítem nuevos:' comisioll encargada de 

Itera ... Para impreRion i pu- fO'mar i publicar la Bi-
blicaeiun dA veinte blioteca de Escritores de 

" 

mi, .*'mr¡larrtl dd Giúle. . . .. ...... $ 5,000 
ma na' (~:,:c'¡,lal' de la Con dos votos en c·.)Q!.ra se aprobó la in-
Hel,úhlira Je Chile dicacion del serlur .!'.!i'liqtro para agregar el 
i Jo clú;z l1lií ejern- sigui~nto ítem nuevo: 
PÜli't;S del a tla~ m1-
cola,' de la misma 
l-~c~púb1ie,-¡" nn con·· 
fo>;'~nida(l a los pb
no" conft'ceionallos 
por la Insl)('ccion ele 
.Jcogl'afit~ i ~l¡nüs de 
la ireceio!] dG O uras 

Item .. ' Para iniciar la organiza
cion de la Oficina Bi
bliográfica Nacional,... $ 20,OóO 

Se procedió a votar las indicaciones refe
rentes a 19 partida 11, "Subvenciones, asig
naciones i otros ausilios fiscales a estableci-
mientos particulares". 

1-)úb1ica~;. 5; 1;-0000 
. • .. - ü, Por trece votos contra once, absteniéndose 

Para llev;ll' a cabo el de vot.ar un serlor Diputado, se desechó la 
cense; cS(,(;';\l' de la indicacion del S()llOI' Concha don l\Ialaquías 
l!e¡,úblic'l , . . .. $ 12,000 para modificar la frase que establece las con-

Con la -niQrna "(Jt"'c'l'on s' < ,1,' 1, . ,]' ,dicioneH en qUfl deben'm manÍlmer becas los 
", y, l, dptu"O el lncl-' b'" b' el ' 

cacion del se'l " "J]' ,"t,.o ,\. " . t d- . esta lecnmentos 8U venClOna' os, en los ter-
l ~ ·,LU.l .... \ .:, l l';-U Ü Hurnen <11' e ¡. •• 

cuarenta mil a no\-(~ntd mil pedús el ítem 'lUlllOS sIguwntes: . 
3,:2OG, para pago '.le ol¡ligaciones pendientes. ; II Estas snbvencIOnes se pagarán por men-

El ~eii<Jr U(l~nclH, ,dou ¡\LtlaqtlÍas pidió que' bualidades. ., . 
se dejara tcstHnOtllU en el acta lb que, en; Los est::lblecnr:.Jentos menelOnados deberán 
conformidad a la cJfilJhcacion tIlle se da al: mantener becas a Jisposlcion del Gobierno, 
princlplO ele.la seceion "1~n.3"iL-tnL';8, normJ.l" ,a l'HZOn (10 UIla beca e1e interno [loa cada qui
en el proyecto del Gobierno lubi" declarado> niento8 pesos de subvuncion; una de medio 
que los prufewres ducente~ LClldrán la tütct- ) pupilu pOI" cada doscientos cincuenta pesos, 
lidad de horas de cla:le (1\l0 "e fiJ' a a la asiO'· ; i una de eskrno por cada ciento veinticinco 

. ~ b . i b' d '1 G b' natura respoctI va, de mrluet"a lltW t,sta no' pesos; < e eran, a' enlü8, comUlllcar a o 1er-
puede dividí!'::,e entro variu8 pro i"P'sol'es" , no todos los datos estadísticos I¡ue éste les 

Se procedió a vot:Jr las indicaciones fOl'lllU
lad3s en la partida lO, "Gastos jenerales co
munel> a tod() ':'[ SC1'\7Ú'io". 

Por dieciodlO yoto::; CGntril oeho se deser;hó 
la indicacion del sMJOI' Ministru para agnwar 
el siguiente ítem nUlJVO; b 

) 

pida, i e1:itan'tn su metidos a las vú,lÍtas de ins
peccíon que se estimen necesarias. On resú
men de los datos e8tadístic:os i de las visitas 
será presentado al Congreso en el llies de 
ago;:;ton, 

Con tres votos en contra 8e aprobaron 
las sigllÍentes indicaJiones formuladas por el 
selior Loncha don Malaquías: 

Item ... ;,llddo do un IUspeetor ,:e 
locales i arrlt:uJos .. _ " 

) Para reemplazar el ítem 1,343, por el si· 
$ ü,OOO guiente: 

Por asenti:llitinto unúnirnlj se desecltó la It\>tr! 134~ Al lnstitato Moderno 
inclicüeioll dd seüor LOl'ea don Hafüel para de Santiago ............ $ 20,000 
agregar 2, contullwcioll cid ík'll1 ;),062 d si Para intercalar a continuacion del ítem 
guiento qlltc ilglllh t'i¡ el !J!'bUpuc"to Ile 1808: J,:H6, bajo el rubro «Aconcagua)), el siguien

Icun ... te item nuevo: 

Itcm '., Al Instituto Comereial de 
Los Andes ............... $ 3,000 

Ad<Juisieion de ti es mil 
ejemplrtrt'i:! del texto de 
matClll{tti,;¡;s J() que es 
antor don Manuel An-
t"'nio Al varcz , S 5,000 

Para intercalar a continuacion 
1,3b3, el signienLo: 

del ítem 

l?nr veinte ·T·{)t:l~~ eUIltTn 8 ;~o ;-l.i-<·UIJC) la j.n .. .ltu:n Al Liceo de ~ralc(-1hua,no 
dil:ucioll del t:,',-,o;, ~\Ui.!i:)l;,o l¡:ü'Ü ¿¡g'l~gúr el.' que üitije don Hude-
siguiente {teA)J. Hl.l"V{J: cindo Barria. ............. * 4,000 
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Para reemplazar el ítem 1,971, por el Si-l Pal'l1 agrngar a conti~uacion del ítem 3,118 
guiente: el sIguiente ítem que figuró en el presupues-
Item 1971 Al Liceo Lebrun de I to de 1908: 

Pinochet de Santi~go ltem .. , A_ la escuela que sostiene 
para agraciar (;On lJe- la Socinowl do Artesa-
cas a veinte ,,]UlIltHS ;:un (18 de 'fumé.,. ........ Si ~,OOO; i 
internH~ 1 CUal'f~nt,n. tn~~-
¿io-pupilas .............. $ 20,000> 1\ml " (:,c)jJil;¡:1;Jciofl c10l ítnm 3,156 

) el R; rJ l1i"ple ¡, ,'1 T j ') i'H f;] PI'CSIIIHWI:;-
Para reemplazar el ítem 1,07;), por el si-~to '(1~ 19l)¡';: ._. 

guiente: 

Item 1972 Para agraciar con L8-
cas de estemas a cien 
alumnas quc cursen 
tercero, cuarto, quin
to i sesto año ele h>l
manic1aclE's, con UJ'l'U

glo al plan elo estll
dios llni\'o¡:-:italioR 
en el Li,'í'O In'U] mn 
Pinoehct, a t\lzon ele 
doscientos lW3US [JOi' 

alumna ................ S 20,000 

Para elevar dA OdlO a di,;?; mil pesos el 
ítem 2003, «Al Liceo biSel Ul'l1Hia do Con
CepClOn». 

Para reemplazar el 
guiente: 

item 2,00;; por 

Item 2005 Para agn\ciar con bp
cas de estp.rnns a 
cincuenta il]l.lHlllUS 
que Cltl'Sen clla"to, 
quinto i sesto al] o 
ele h l l1llaniclades, 
con arreglo al 1,1an 
dA est ud íos uni vnl'
sitario;,; en d cz):cjio 
de la seii:)rita l';¡ois[\ 
Urrutia, a !"aZOE de 
doscient'J3 pesos! ,(it' 
alumna, , .. ~ ....... '. . .. :3 

el si-

10,000 
Por dieciseis VOIO,; C(>;ÜI'2 Oc:!lO so aprobó 

la indicacion del mi:<n!o ¡'\CiJo!' f;unc:h" :loe' 
Malaquías, para el,'\',,,, di" lHil quinientos [, 
tres mil pesos el ítem "2 !:J'i,'~, "a la e8rlwh 
que sostiene la Soci',oebd ele Pi n', ¡¡¡e,: eb '/ ul
paraiso". 

Con tres votos en contra, se 2jJl'oLmon las 
siguientes indicaciones elel mismo "eiL))' Con
cha don Malaquías: 

Item A h, esenela c¡nd Bostie
no la ~;;oeiec1acl de Ar
tesanos de Knova ¡m-i ria1. ................. " .,. $ 2,000 

I Con d0S votos en contra se nprobó la in
dicacion dd Sl':JOl' 'Yaldi\'ieso Blanco, para 
elevar de di·,'z mil ~l tmco ¡;1il pesos el Ítem 
r[lle con,.;,llbt la sl1lwe'Jci:í'¡ ¡J Liceo "La 
llllstn~cion" ele ::JC1n j,lg'lJ, eh e: u Cm .Mercedes 
J3. flc, rL'un nn\'. -

(¿\leda "in ('!"~,¡U ,'sta in,licc'i:ion por estar 
este ít,'m ;1')l'olJacto con l'1 m:lIlLo de quince 
mi 1 pesos ~ 

Con la mi'lI1fl y()tncion i:!U apmbó la indi
CücÍOIl del su,"wr l\Iini,-tl'l) ¡!aL1 suprimir fl 
ítrm ele mil i¡ilini,:;tm¡ ¡)(;::;o:; p:\n, asignacion 
al coL:jio d" ~.;,t:l 13¡;rlliTclu, i c;uii!mltar en su 
lugar otro en d p(llTt:f,) ;) ", ',<u!ignaciones 
varias", en Lt luJ'ma siguill!lCe: 

ltem '" ~:,t~~J\~CllciOll, pur una, 80-

1ft 'VC/:~ elHno gratifi .. 
c8eion f):;traordinl'!'la a 
elOfl:: Mada Aténas, 
ex-clirectunt dl'] eolejio 
ingbc: ":3i!n Bel'ndl'
clo\" en c:tc'Ilcion H lOR 

éH1VIClOS prestados 
dll¡ ante treinta ailos 
a la instruccion........ :;; 1,500 

Con dos Yutu~, en contra s', aprobó la incli
t:i:Lcion del S;~~Ü~il' F';l~a{_;iu~ rara clAvar de diez 
Jnii Ll c¡ llitli.·l~ ~nii [h'Yh)S el lCt:>rn (: ~)l'uha(io por 
el Sellado é\ '~i'O¡}llesL(1 do ia ()"t!liSl(}11 ~\rista 
j)Hl'n ~ul.p.-~_\n~'~,!~:_~u· L-d llJs6t~Lt() ClúJu, de ;:)all~ 
ti(lgo. 

(jc':l dos "''':_0" 'jl1 contra su n;)l'üLó la in
clj~;HC;ion de] SUI01" j1'i gnel'o;j, para agregar 
en la seccÍ(Jll ~"allt}agu, el siguiente Ítem: 

Para intercalar a continuuciCJll dd it()u, It~In ... A L, 
3,083 el siguiente: 
'Item ... A la escueia de la S()( ¡,>_. 

d~d I3enJa;'(~,() O'Hi,g
gm.G en CÁllllun Vlll-
jo. ~~,,~.~ .... ~~,~,; 1,50U 

I ~~ !:~t di pa-
1 LI.' >, );j~~,_,i.',Cl' :~nt ;;',~'(~,neL~ 



SESION DE 18 DE FEBRFjRO 1809 "",~.rv'~"",~~~..r--~~~"-"-"/'v--..r~~~~~.,,-~,-~ ..... ~-..~~ qon la misma votacion se aprobó la indi- !Item Para adrplirir el tetTOllO caúIon del señor Gómez García para agregar necesa! io para 01 en-el siguiente item: sanche de los patios de 
Item ... A la Ascnela ~Ierce;des ) la Escuela Normal de Guzman, de la poula- ~ Preceptores n{~11H~l"0 3, cion obrera LeoH Xlll, I i para iniciar la (ó()J1s-

b · 1 B '1 . ~ truccion de su eseuela u leac a en ,-)1 a VIsta, 
'11" $ -.1 000 diuma de aplicaciolJ .. S «o 840 nUlnel'O ü ......... '" <J,) " v, 

COI1 la misma votacion se 6ptobó la indi-¡ Con la misma votacion se aplobó la indicacioll del seDor' l':chenil)ue don Gonzalo,) caeion del seílor ~aÜal'tll don ádos para para agregar el signientr, ~agregar p) signiente 
Item ... A la eseuela-taller que ) Item ... Para compra de UIJa cas)! 

sostienen la., Monja>; \ para la. escuela SUjJU-. del Buen Pastor, ('fl ~ riO!" de hombres de' 
Rengo ........... $ 3,000 Panqndl'1e(,(l~engo) el' dondG ha úlIlciolLl:" OIl a Illlsma votacion se ltpn,bó la indi- la misma e~Cllo\a ... S 12,000 caci0n de los señores Dal] uedano j Bambach, 

para agregar en la seccion "Co:1ccpcion", el Por trece votos contra oncu se desechó la signieri.te S indicacion de los seüores Corre:1 Bravo i 
~I Leiv't r.Jara Elc:r e,f2.·ür el sigllicntn Item ... Pam subnmcionanda os- 'J" u 

cuela noctnrna que \ [tem Paraadqnirirla casa (l" 
sostimw en 'l'aleahuano ~ don ~Félix Corte, ea 
la Sociedad de Socorros ) Valdi vi a, pam la C3-Mutuos de Peseadores ¿ enela superior de ni-

. '.'l\lanuel H~drígut'z" .. ;~ 1.'20? j flas ..... , . . .. $ 20,000 
( on la mIsma \'otaeJOn se aproho la mdI-¡ II serlot" Zañartn clon Cúrlos hizo indicaca~ion .d~ól seüol' Lcon ~jl\'a para elevar de~cion j13ra agregnl" el siguiente rml qUInIentos a tres lml 1JeS03 el íkm "para ~ P d·' . u ' ·1' 1 [ . d 1,' l' f) 1 \T 1 I ftmn ara a !Jlllnr en v <1,;( l· a :lga t' f'~;¡tu' ¡antes rO )res ele e', - i . ""''''''1 pal'aIso". ): ¡a u.na ca".a pal d ~ (' - t b r 1 . el' ¡ funclOnamlOnto de:.1 von un vo o en contra se apro o a In 1- ;' ·1 . . l 1 - L' . 1 l'8CnU!,1 SU1)"]'lOt' (e J]]-CaCl?n (P M'nol' l'l\'a para tra"ladal' de el _ , SéCClOn "Es¡;u¡,las pm [i,·tll:,1 ,'s U" ens,'!-wnza ~ !lai> . . . S 20,000 primaría", la flecciO!l "eolejIOs ¡'arti, nldl""\ puc~ta rm votacion resllltaron doce votos de hombres", el ítem 2,n09, <¡el<) (lm'il1¡ta una lpor la afi¡ flldtiva i ocho por le: "",";<lii\'a, ah8-snbveucion de d~e~ rnil pe"os a la B~SCiW1HjteniéIlc10SU dI) votar :1ic~ se;íol'u,; .Dillut;¡d~s, Alemana de Valchv!a. lLepdlda la vut:tmon fno :ljll'uLlcla la 1Il-

,Cicü¡;ion por quince votos eout:l':¡ O!len, absteSe procfldió a votar la~ i nd i('¡leiones : de- í niónc!oso (1 e \'uta!' he,) Cll'Ú"!'l s j), putado!'. ren~es ~ la pUl tiJa U, "(;onstrllcei0;tes'~, ,~. ' . . . 1 • • • ( on dos voL)s ell contra se aprobo la lJJdl-) :·'e ¡Jasu I'Jl seglllda a \'0l:.I1' u;; 11lrllCaclOcaeio'l del seüor O(¡ul('Z Gard:l para agregadnes dll la partida· 13, "Pen"iu[mQLís ('n el es-el siguiente ~trnnjero i otro,; gastos Ol1 oro". 
l!em .. , Para continuar la rons- I ~i snf¡ur Millistro hizu i);djc~icion para trllccion de la P8(~llnla )ugregar un la ~leeeion "Ü(()", a (ontinll,'ci\ln "Í\Jigllelíiafcttd Pnl::d" ~del Í\em ;",7'27, el sigllienbl' 1tn!ll JllJl:\'O: un la ~l)cinla:l :~~';i¡U ~ ¡km ... Püllsion por un ai"lo al pin-las l:atólicas Je SClntu ) toe don Jo¡;;é Backlwus, Tomas de A(luino, 1lbi- ) l,ara que tl:nninc ~m,~ 0S-cada en la AVt\nida ) t l' 1 );' c1> 3 ROO I UUlOS Al ,m'olla .... ,) "Ü O'Higrgins, t"i'llliulí dl\ 1) . 1 . I lUt"'t'l ('11 \,'c)'''l1 '" ,'CO( 1'("'1 n'sll tal'O!l ca ViY'ICl'li:t ,'? '(lOOOI . ,n, .' " ,'" ,."" ,'" . , F '<- - ••• , •••• , •• ~) l ~. 1 eoren votos IJ\~l' ia (J_iiL!laU\'"L 1 ~H~(,d por j(l ¡,.'un un, vot~o l>ll conlm :-'u ?!H'obó ,Lt indi-) :lognt;va.: . 
CU,·Wll_ ~lLjl s.en~r LOi¡eha don J\lalaquJas para \ i{epe~lcla }<l. vo~acwp re::mltal'on cat.orS8 .\'0-a~1 S~<'.l d i:llP;Ul'lutH S,t.O!! po,' , ... <1¡lnu::\!.1vp, 1 ~!latpJ por la Pl,¡';;itt¡Vf\, 



1810 CAllARA DE DIPlJTADOS 

Repetida por tercera vez la votacian re-~ Por asentimiento unamrne se aprobó la 
sultó aprobada la indicacion por veintídos' indicacion del sellor Corbalan para agregar, a 
votos contra cuatro. continuacion del ítem 216, el siguiente: 

Por veinte votos contra seis se aprobó la It A T $ 600 
indicacion del señor Ministro pat a agregar, em... U~l l~r ..... : '. . . . . . . , 
a continuacion del 3,731, el siguiente ítem . ~or .asflntnlllento unamme se desecho la 
nuevo: mdlCaclOn del sellOr Lorca don Hafael, para 
1 aumentar de mil a mil quinientos pesos el 
tern '" Para indemnizar al pro- ítem 246, arrienelo df; oficina para la Tesore-

fesor de Estado don ría Fiscal de Quillota. 
J osé María Gálvez, co- Con un voto en contra se aprobaron las si· 
misionado por el Go- guientes indicaciones del señor Concha don 
bierno para ebtudial' Malaquías: 
filolojía en Europa, los Para agregar, a continuacion del ítem 312, 
gastos hechos para in- el siguiente: 
corporarse como alum-
no ele la Universidael Itero ... Asignaeion para casa al te-
de Berlin i para se- s?rero fiscal de Concep-
guir los cursos regula- ClOno . . . . . . . . .... $ 2,400 
res i de vacaciones en Para elevar de seiscientos a mil pesos el 
esta Universidad, en la ¡ítem 1313, asigracion al tesorero para pérdida 
de Marbourg i en la I de caja. 
de Edimburgo. . .. $ E66 65 Con la mi~.;rna votacíon se aprobó la indi-

Por unanimidad se aprobó la inelicacion del cacion del señor Bambach uara elevar de mil 
señor Ministro para agregar, a continuacion ochocientos a tres mil pesos el ítem 314, un 
del anterior, el siguiente: contador. 
Item ... Para abonar a la familia Con igual votacion se aprobó la indicacion 

del ex-profesor contrata- del señor Condm don l\lalaquías para agre-
do de la Universidad, gar, a continuacion del ítem 353, el siguiente: 
don Francisco Nogués, el Item ... AusiEar ............ , .... $ 600 
valor de los pasajes de 
regreso a Francia a que 
tenia derecho segun el 
contrato i del cual no 
hizo uso .......... $ 3,400 

Por aaentimicnto unánime se aprobó la in
dicacion elel señor Ministro para agregar el 
siguiente ítem en la secc;on "Oro": 
Item ... Para los gastos que ori

jine la concurrencia 
de Chile al Congreso 
de Medicina que ten
drá lugar en Budapest, 
del 29 de agosto al 4 
de setiembre de 1909, 
i al l V Congreso Mé
dico Latino-A merica-

En la partida 6." "Aduanas": 
Por veintiun votos ~ontra dos, abstenién

dose de votar dos señores Diputados, se apro
bó la indicaci0n elel sellor Ministro para 
agregar bajo el rubro "T~n Oro", a continua
cion del ítem 409, el siguiente: 
Item ... Para pagar la suscricion 

al Boletin Internacio
nal de tarifas aduane
ras por los años 1907 
i 1908, cien libras es-
terlinas anuales .... $ 2,666 66 

Por asentimiento unánime se aprobó la in
dicacion del señor Ministro, para elevar de 
dos mil a cinco mil pesos el ítem 469, para 
ad~uisicion de aparatos, materiales i demas 
útiles para la farrnacion ele un labaratoIio 
de ensayes. 

no que se reunirá en 
Hio Janeiro, del 1.0 al 
8 de agosto del mili-
mo año ........ . 

Por veinte votos contra cuatro, abste!lién
$ 15,000 dose de votar un señor Diputado, se aprobó 

la indicacion del señor Ministro para resta-
Se pasó a votar 1m, indicaciones forú1Ula- blecer el siguiente :ítem, que figura en el pro-

das e::J el proyecto de lei de presupuesto en del Gobierno despues del item 664: 
la parte referente al 1Iiniste,rjo de Hacienda. Heril 665 Pesador primero ........ , $ 4,320 

En la partida 5."', "Direc:r:ion del rresor3 i i PUl' asentimiento unánime S"l aprobó la. in-
TesOl'erÍfvI Fjsr,~leR"~ \diflo,r,\nn del RP,finr Miui"t.ro pa.a /$up!'imir el 
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ítem 685, qlW consulta tres mil seiscientos ¡ de los tres miembros de la Comision de Vis
pesos para un pesador sAgnllllo para la Al- tas encargada' de avaluar las encomiendas 
caidía. internacionales en el correo de Ooncepcion, 

Con la misma votacion se aprobó la indica- ciento ochAnta í nueve pesos cada uno. 
cion del señor l\Jiplstro para qne, sin peI'juicio 
de malltener la soccion de embarques en trún
sito para Bolivia en la forma aproLada por el 
Honorable Senado, se resblblezcan los si 
guientos item, que figuran en d p~oyecto del 
Gobierno bajo Ell rubro «Seccion de despa· 
cho pala Bolivia',: 

Item 693 Un oficial primero gmlr
da-almacenes, encal'
gado de ji' seccion ... $ 

" 69-! CuatJ () guarda.almace-

" 

nes segundos, con 
~l'es mil seiscientos 
peso,>. . ..... 

695 Un oncial tercero. . . 

4:,320 

14,400 
1,800 

Por veinte votos contra cuatro, abstenién
dose de votar dos seü(,I'C's Di¡mtudos, se apro
bó la iudicaeÍi,n eJel serlo!' Espejo para modi
ficar el item 94·! en la signionte forma: 

Item 944 írrEinta gnardianes, con 
novecientos pesos Cí,-

da uno. '" ..... $ 27,000 
Con un voto en contra SI) aDro bó la indi

cacion dd mismo sellor !':spejo' pam agn'gar, 
a continuacion del item 9/1:2, el siguiente: 

Item ... Asignncion al insp,~ctor, 
pam ¡mgo de casa. .. S 1,200 

Por asnntimionto l111ánimo se dieron sucesi
vamente por aprohachs las sigllÍontes indica 
ciones dol Sel] Ol' }\Iin istro: 

Para agregar, despues del ítem 1,075, bajo 
el rubro "Gastos variahles", el sigílÍente: 

Item ... Para ,lrriendo ele ofici~ 
na ................. $ 600 

Para intercalar' ánteB del ítem 1,100 el si
guiente: 

Itcm .... Tefe (le la s<'ecion liqui
dacion i ('slallistica .. S 8,300 

Para r. ,lucir de seis mil a en,ttro mil 'lesos 
d item que Jignra " continnaci,m del 1,102, 
m~ll'¡eniÁI](lolu ()Jl la misma forma en que apa
nee en el proyecto dd GubiuIlO, que es la 
siguiente: 

Itero ... Dos oficiales liquidadu
res, con dos mil pesos 
anuales cada nno. . . $ 4,000 

Para sUDrimir el ítem introducido en la Oo· 
mision Mista, a contirlilaeion do11,124, epe 
consulta seis mil. ochv·ienl.os cuatro posos 
para pv~o ao viát,ic i1 3 ij.JUsajcól parfl, OFlrla nno 

En la partida 7.a , "Administracion del Im
puesto sobre Alcoholes": 

Por asentimiento unánime se aprobó la in
dicacion del sellor l{oddguez don Anibal para 
elevar de cinco mil a seis mil pesos el ítem 
1,3~8, un ddf'gado técnico. 

EJn la misma forma se aprobó. la indicacion 
del seflor Ministro para elevar de cuarenta 
mil a Sf'tenta mil pesos el ítem 1,344, para 
gastos de trasporte del personal, en clinfor
mi dad al decreto número 3,450, de 20 de oc
tubre de 1904. 

En la partida 13, "Oajas de Ahorros": 
Por asentimiento unánime se aprobó la in

dicac:ion del spñor Salas Lavaqui para cafi
Liar en las glos¡ls de los ítem 1,461 a 1,470 
las palabras .¡ Para sostenimiento de" p:Jr las 
siguientes: "Sllbvencion a". 

En la misma forma se dieron por aproba
das las indicaciones del mismo señor Diputa
do para ekvar los siguientes ítem: 

De cincGenta i cinco mil a setenta i cinco 
mil pesos cada uno de los ítem 1,4fi1 i 1,462, 
para las Uajas ele AhJITOS de Iquique i Anto
fagasta, respectivamente. 

De cincuenta i cinco rr.il a ochenta i cinco 
mil pesos el ítem 1,464, para subvencion a 
la Caja de Ahorros ele Valparaiso. 

En la misma forma se aprobó la indicacion 
del señor ~alas Lavaqui para reemplazar la 
glosa dcl ítem 1,471 por la siguiente: 

ltem 1,'.171 "Subvencion a umt Caja de Aho
Punta Arenas, San Falipo o 1.Jos An-

En la partida 15, "Obras Públicas": 
Por asentimiento unánime se aprobó la 

indicacion del señor Ministro para agregar a 
continllacion del item 1,484, los siguientes: . 

ftern ... Fara la construccion 
de un espigon o Ino
io en la boca este-
río1' del río Lebu .. S 80,0 lO 

" 
Pp,ra la construccion 

ele un muelle i ma
lecon en el puerto 
'Taita] (segun decre
to número 1,926, de 
12 de agosto de 
1908L En oro .... 

Ji.:uJm0l:l.eda. (,;orriflut.e. 
247,249 06 
HiO,8áO 66 
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&m~p;.~::~~~on ~~~-~~~~~:a:~ 
de u.n muelle misto ¡ consultar 31 final de la partida el sigUlente 

" 

" 

" 

" 

" 

rm el puerto de Cas- (ítnm: 
tro. Decreto núme- ) r 
ro 2,928, de 18 de ) dom Para la constrl1rcion 

r~i('i('ln hre de 190R. l 
h"n 0~'O ~ ,_ ., .... ~; !. ¡J~005 hO 

de las obra" (le me
jonnDiento dr,] ptIer
to d"l \'-¡:llpLtrfli~:;c)i 

CU~Ül'O millo'hés ele 
1 joras en oro ;! die-

l'am hJ, construccion 
de u.n muelle de pa
sajeros en el pumto 
ele Talcahuano. ;;e .. 
creto número 2,945, 
eh 18 dí' diciembre 
de 1905. :1] r; llrO . . 

J1>lmc:~ 
i):Jrn, 

(-t;:l, Cí_\lT1 (_~11 1:<-\ • 

tra::~·;-[orl;l[1· 

Cl'~'n 1 t,l'u,sL~t',-ion dF~] 

pab,.J['Jn del l?cs
gllarch de li; Adua
na elo Taleahuano 
Dec,l'cto número 
2,945, ,1e H, do di
cicjll)l)l'e el;· Hl08. 
j,jn rnorled:3 C(J!T;;'Il-

te. . . . . . ... 
Para la, COI: stcJC,'iOl1 

de un edi f;.,i" pf\r;\ 
la l\drJ uJuI, l:Ll-~ (:01'0-
nol. Decret:. núuw
ro 2.954. tlH lS el, 
dicinnbro (1,> 19íi5. 

1-'a1'21 el ntn 

ll1 IF:.lí' eL 1\ rica. De
creto nújCw¡·o 2,97B, 
de ID d(~ diciembro 
de 1 Don. En oro ... 

}(n mOGedi¡ corriente. 
Ph'a la comJruccioIl 

do 1111 muelle eu Uo, 

14,5:17 77 
3H,53\:l 60 

7,864 

CiOf·h,) pnniqn' s . " $ 53.320,000 

Puesta en vor:ccion, resultaron cinco votos 
por la .fl, ;rmati \-'1 i di('ci"eis por_la n{¡lga~iva, 
ahsrp'1\CIl·b2f: C;l VfíUr s'ete senoros DlpU
::a<:t08, 

l\u h;lbienc1o :11b(10 dicaz por falta de 
(jl1U1'1lJll, i ul :!1·:)c('cl~r a 1'e;IPtirb se dió por 
retirac1a la incliCcv:ion a pec1 ielo de su aütor. 

"n 18. [)artida 16, "Gast\Ji:J Variables .J ene
ralc.s": 

Por asentimlento Iln;mim"l se apr01Jó la 
indiCé\cion <1cl St'iJOl l\Iini:;tro para agregar 
los sigui.cntes ítem: 

Do;,;pues del 1,49b: 

ltom ... Para dragdje del bajo 
Huca- Diuca del rio 
Imperial .... '" .. $ 40,000 

Despnes del ítem 1,50b: 

lR7,811 liD Jtem ... Para ndc[uisicion de 
una clr¡iga Dipper 
con todo .~u material 
i parD, la (;,¡llstruc
cion de una balsa . $ 80,000 

68,603 RO 
1413,J10 16 

I 
I 
I 

" O" 

Para pago ele derechos 
de internacion de 

mcrC8derÍD.E' destina
da" al J\linléilcrio de 
Hacinnda ....• 30,000 

roneL . . . . . . ... . . . 300,000 ; 
• ". 1 ,i. En ~a partida 17, "Jubi}ado~, asignaciones 

Por dwcIsleti' V01('" ('ontra once S8 ap¡'ooo (l penslcnes u'! e!Jungulclc. ~HI~mlO de Jornale
la in(licacion el ,1 SC:'lOf Val divieso Blanco,; ros": 
P[IEt C{)J]~;¡g;; 

guiente ítem: 
.' ¡.ir,,] (le jo, 1"11 tilla d 81·· Por aSf'ntimienro unánime sn aprobó la 

,:nc1i, [\eion dOl s.2ñ or J.\Jinistro para eliminar 

Item .. ' Para iniciar los traba
jos de constrnccion 

del muelle de San 
Antonio ........ , $ 100,000 

Con un veto en contra se apro1¡ó la indi- i 
cacion del S81\'J' A;í'LL r:y F:rH flgr<egar el 
siguiente ítelll: 

lt"m ... Para (;Ol1t Ü1;ll' nll tú uc-
UA en PallUc}" . $ 100,000 

:os ~igHientei:) ítUln: 

Item 1517 Cárlos Aliaga ....... 

" 
1525 .N aZ<trio Brañas .... 

" 
1533 Fedro 2. 0 Chaccn. 

" 
1535 Sftntiago CaJderon. 

" 154"2 1~T¡l·illl1e ();,mpllsa-
1:1) ................... 

15 l;') ¡ \\.:, 1\) .1 ''1 .:. >' .1 .~ 

" 
~ L .. \ ( .1, , •.•• 

" 
L:,iQ ];. '1, IgI.~) (.;¡:~;LCtn;}3. 

" 
J~bl --'-, "ti (,0"-, 

I 
; ,'(:;h(1,. •• ", 

i5ii, f;':l,}1)11o (J2.,:-tt.XQ" ~" ~ <,,.; 

$ 93 75 
810 

1,000 
1,125 

1,1 UO 
1;11)2 
4,000 
2,:¿50 

735 
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Item 1565 J D.UIl 11' ran ei ~j:: O 

~chaiz .......... 

" 
1569 Nieolas ]J\c.~··ná.üd t-:Z. 

" 
1572 Valenlin Fuen:t:" .. 

" 
1575 PodiO J. (+úr; t1~~:"}L 

" 
1576 Josó Benito C,.z-

JIlan ................ 

" 
1582 José ::\L Gal'Hi,., ... 

" 
1585 Anselmo G01JZÚ¡,:z. 

" 
1608 José EmiJiano 

Leighton ...... , ... 

" 
1613 Abelarelo Lorea .... 

" 
1617 rl'omas .lHieldletoj] . 

" 
1618 Cárlos Mal'tínc-);6 G a-

lindo ............... 

" 
1627 .José ::\ranr:.¡=~l ~\rGy:" 

" 
1629 19nacio l\Lu'Íu ...... 

" 
1632 Juan de 'a ; ,OS,t 

lVIuñoz ............. 

" 
1638 José I. °YH1'7.lUl. .• 

" 
1639 Macmrio Olivan'z, 

" 
1645 l{amon Pérez Va-

Jenzne]a ...... ..... 

" 
1647 José 2.° I\lche[;o ... 

" 
1653 Alberto C. [",tirio. 
1656 F1'anci::lCO 

, 
P.i.z.~¡-

" 
.r~. 

1'1'0 .................. 
1657 Cantalicio 'j' 

" 1 lutO ... 

" 
1663 Antonio Quiloc1l'an 

" 
1680 Juan A. ltiV8IT:,., .. 

1684 Domingo 
., , 

" 
;::'0 tlC1r~~o • 

" 
1700 José 19nurio L'liLcé. 

" 
1702 Hilarion lJrlT1tia ... 

" 
1703 Lorem-:o 2.° Vilí"r. 

" 
1718 Manuel J:~ úñez ... ~" 

&; .' n6 
270 
GI8 75 
510 

cuatro mil a seis mil pesos el ítem 17, tel('
gl'~11nas al e.~tranjero. 

Por ve;ntinu ,rotos conVa trm; se deRechó 
la i{l(Úcncion del se,ífll' ,\ic"':!Xly !i,l,ra reducir 
ele tr"s '1 de,', el n;'¡ meru c~" o!i(~i,;t1es super-
n,ilnera,rios cunsL.:.lta:-i08 \:n ~~i íUJUl 10. 

¡;SS 75 Por '(1i,x.in:liye '!uLq:, l;-,I,l:n, siete se de
~12 62 SAchó b inclicJ,cíc)ú eJell ,níslllo ,:é!Üor l'iputa-
880 ido jU:f, n.:c1u~'ir .(1" ~,ciutj 11 ¡H~V(" mil novecien. 

í tos seIS [\ velll tu wll LJl~i:iOi:i el üem 12, "para 
1,265 62 \~mprfjs.i.on~s., {~::?U~,cl('l'.'V'~~"l ,i :'?,'3stoS para la 

840 (lIDDrellt:ll. ael J~i1l1l::;tel1:1 (U) (~U0l'l'a". 
2,025 iJor veinticinco '70tO!; cClnuc\ cmdro se desA-

chó lainc1ici:lcim, dd mis'>l!) b,~li(it· A lemany para 
1,7'11 87 rec1nloir de cuntel) mil ¡, elu': mil pesos el ítem 

32+ la "p;J¡lh '..;~}jlí-i~]l .~,1' 1.<J ¡)z!:_;:¡' ,-V'lUIl d~,)l Allua-
~;OO rio del l\lim·;tel'lo (~e . . 'il·'. 

un 25 
310 50 
189 

I,B5C! 
1,395 
4,0;)0 

310 ;)0 
206 25 
+18 50 

1,000 
180 
4;)\1 
2fl~) 25 
U8i 80 

En la .). ", ,.:) 1 u.] 1 c'l de oficiales, 
lnédicos i e,ln¡):(~~u-1os rni¡itcu'c JO.: 

1)01' a,,~n·l·l::·I'Ü ll'''':''";1:1 '. ""'ob'Ll'On las \-J Ij '" l ~Ll·.! ~ '-"'_ ,_1 j , '- ... lJ' G 

sigl;icntes indicctr:io:h) ,',,']J,' ilIinistro: 
Pum !'(1ei"iJpl':zJx el '[:11 ou ¡,(ji' d siguiente: 

ltrnn 30 T"rejntuJ i do;) Cl~·lJJ;--\¡]o.:~ 
]ll'lll1":'"í::, ·.l r~',)'l ¡n1 

~-:'Ci~C>'~Lt:Y':; 1"-': bU;) ~l,L,Lta-
les c:aCl~l ,l.I:;. S 115,~00 

Para roornplaz¡u' el :~dn 8L ¡I01' el si¡;uiente: 

Item 31 Nww¡~ 
dos, ,;on 

Jes encia un·:' ...... '~ 21,600 
Para reem p [Vial' ül cc;rn 'i-2 JI' J1' 1 siguiente: 

:BJn 'Ia lclisma illl'lUC, ;;tl ",;¡roLó la melCa,. 

cion del señor J\linistro püra agl'egM ci bi
guiente: 

l'tS f··~".'F:H;;·'.)~, ce' 
núl - <:lLJiU~l 03 )\'>S(IS 

an,mles C8(1<; 1~no .•.. ~ 147,000; i 
Para modiiicar la ul:)sü lid itucn 47 en los 

términos ::;iguiontcs: ..:> Item Para pagar a LL Ó" ,;"í orL! 

viuda e llija!·; Sdll\raS 

del ex-jt'Jo ti", vl;,;i¡ts 
don Josó Luis de l1'c
rrari la j)cnHioIl acor
dada por la lei lllllYF:ro 
2,1~7, de 5 de ::Ioti¡C;In· 
bw de HJ08 ............ $ 3,000 

Por asoniimÍfmto unánime Si) acordó sus
pender la se¡úon hasta lab nueve de la noche, 

A las U P. M. eontinuó la sesion, i ::le pro
cedió a votar las iJl(Jicaeionei:i formuladas en 
en el preSU¡lUo:;to ele Guel'l'a. 

En la nartic1a 1." «Secretaria)): 

Por usontimieilt.o unáuime be apl'ubó la in .. 
dieacion dd señor Ministro para elevar de 

"Para p8 p'ar la:.:: cl.l-"rf' l ;s~~s t~;catificaciolles 
,:cordadas r)(~;' la li':,ÚllleI",) 1,8:20, de 7 de 
febrcro d13 1 \)06 i la difel'pneia de los ::lucIdos 
eH Gro del !Y:l'soDal militar que ::le halle en 
comi'llon en Europa, teniendo dorecho los 
médicos, ca pellanes i em pleados militares a 
todos los beneficios un clicha·lei, eo1'respon
(liendo, en cuanto a io~ viático~, a raZ()]J de 
llll()\r~ pesos a J.:1S intt'lldl'ntes i snb-inttmdtJn
tes, clt~ siet" pesos al eapellan mayol' i a los 
contadores Irwyon18 i primpl'os, i dd cinco pe
sos a los c¡,jpdLmos du divisioll 1 a los eOll
iadol'é)::l stogunc!os i tc,'cecü;:;; i el,,, siete peso::; 
¡,jl int5pectol' ele fonaje.)) 

Por veí nt.lsl0t e \'ut:U~j eO!ltT(l, r:lU:3 se dese
chó la inelicclCi(1l1 Lid set);]' ¿iti-1J.JÜl doa Cúr
los pal a agl'eg 1 r 0[1 la glosa de los ítem 38 i 
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~9, (ue con~l?-ltan ~os su.eldos. de cuatro in- ~ Par~, aume~tar de tres mil st;iscientos a cna
tendf\ntes illIhtares I de cmco mtendfmtes de t tro lml ochoelOntos pesos el Item 19R, "un 
11ivision, respectivamente, la siguiente frase:? farmacéutico". 
"i con el rango i gratificaciones de coronel t Po!' unanimidad se acordó dar por aproba
con mando de cuerpo". das todas las tl"ll1a::; indicaeionAs formuladas 

Por veintisiete votos contm uno, abste-( por el sello!' J\linistl'O i por l's seilores Dipu
niéndose de vota!' dos señores Diplltc\dos, 8e <' tados en las patti(1a" l'ei'tant"s del proyeeto 
desechó la indicacion del sAlior }.l nmmy i;al'a~ de presupuesto d," Gllcrm i (,n tocIo el pre
redncir de doce a diez el número de eontado· SIl¡HIesto dell\Iinisterio de Marina. 
res que se consultan en el ítem 43. En consecuencia, quedaron aprobadas las 

Por veintiocho votos contra uno se dese- siguientes indicaciones: 

Proyecto de presupuesto ,; e Guerra 
chó la indicacion del mismo serlOr Alemany 
para reducir de catorce a diez el número de 
contadores que se consultan en el ítem 44. 

En la partida 8.", «Suministros al Ejército». 

En la partida 3. a , "Tropa cont: atada, cons- Del señor 2Vlínistro: 
criptos i diversos empleados": Para eIenll" de diecisiete mil a ~reinta idos 

Por asentimiento unánime se aprobó la in- mil pesos el ítem 225, "Para reparación i con
dicacÍon elel señor Leiva para elevar de doce sel'vacion del material de las unidades de 
mil a diecis:is m~l pesos el sue,Jdo que se c~n- (~puent.es i para adq uit:.icion de doscient?s me
sulta en el Item 00 para cada uno éle los vem· tros lIneales de puentes de caballetes SlsLema 
tidos maestros de armas del Fjército, elevan danés". ' 
do el monto del ítem de veintiseis mil cuatro,· Para elevar de cincuenta mil a ciento cin
cientos a .tr~ir:ta i cinco mil doscientos [WSOS. cuenta mil pesos el ítem 240, "para adquisi-

Por vemtIsIete votos contra dos se clestl- cian d':) tiendas do campaña"; i 
chó ~a ~ndic~cion del sellor Alemany para Para agregitl' el siguiente ítem: 
suprnmr el Item 51. It' Para iniciar la cons-

Por veintiocho votos contra dos se dese. \em 
. d 1 1 \ truccion en Santiago 

nhó la indicacun e mismo sellor A emanYl de un matadero i 
para suprimir el ítem 52. 

Imnaderia modelo Por veintiocho VOtoS contra uno, abste-
Para el servicio de niéndose de votar un señor Diputado, SR de-
la guarnieion milisechó la inc1icacion del mismo sellor Diputa-o, 

do para reducir, de cinco mil a tres mil pesos, tar.. . .. . . . . . . $ 150,000 
el ítem 54. En la partIda 9. a , "Gastos diversos". 

Del seGor l\Iini"tro: 

En la pm tic1a 5. a , "Instr.uccion primaria de Para elevar dn cuarenta mil a sesenta i cin-
la tropa i establecimientos dl educacion mi- í co mil p,esoH el ítem 245, "par~ imprevistos", 
litar". ) mantemendolo, en consecuenCla, con el mOll-

Por asentimiento unánime se aprobó la in· I to con que rigura en el proyecto del Go
dicacion del señor Ministro, lJli¡dificada por el biemo; i 
señor Leiva, para consultar a continuacion del Para elevar de cien mil a trescientus cin-
ítem 97 el siguiente: cuenta i. cinco mil pesos el ítem 252, "I'lara 

pago ile cuentas pendientes por gastos he
chos hasia 1908". Item ... Sueldo de un profesor de 

esgrima, que deber á ser 
chileno, de la guarnicion 
0" Val paraiso ....... . 

. Del sellor Salas Lavaqui: 

$ B 00 ) ~ Para elevar de cinco mi.l a diez mil pesos 
e, \ > el ítem 256, ",::';11 bvencion al Club de Tiro al 

., 1 ,¡- "-')': . d, S"" ',1 1)13ian\'0 dn SantiaL;·o". l'.Jn a pal't'¡"d '.", . L ,¡"u,:i:lull e._ :üllualll D 1 • '1' <-o > 
Militar". ( e sellO!' .\ lIH"ct·(,: 

Por ai:lt'lltilai'JIlto 1111ánilHf' 89 aorobaroll~ l' , 1 , • " t ' 
•• _.. < - Jara aOTe o·;,]!" 10.': S!CflllOnes ltem: 

Lts Slgmentes lllJ¡CaClOnes formuladas pUl' el l b "" b 

Ht'ÜOr Salas Lavaqui: ~ ltem .Para pagar el mayor va-
lor qUC) importó en el 

Para aumonbr de tres mil seiscientos a año 1908 la alimenta-
cuatro mil ochocirmhB pesos el ítem 197, "un> cíOYl de los cad¡~tes de 
jefe guanla-almauoll'eld"; i ) la Escuela Militar. .. _ $ 27,450 



SES10~ DE 18 DE FEBRERO HH5 
--~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~.~ 

Item ... Para adquisicion dA un 
terreno en VaUenar, a 
Hn de dar mayor An
sanche al Cuartel Mi
litar.. . . . . . . . .. $ 

t Item 281 Innlirlez ordinaria 
(ítem 7 del Anexo). $ 57,789 

I ndi viduos de tropa 

30,000 

" 
Sueldo de un inspector 

de rorraje ...... . 3,600 

Del señor Sánchez: 

Para agregar el siguiente: 

Item ... Para concluir el edificio 
del Rejimiento Arica 
en Serena ......... $ 100,000 

Del señor Ministro: 

Para reemplazar la partida 13, "Gratifica
ciones i pensionAs concedidas por leyes es
peciales", por la siguiente: 

PARTIDA 13 

Grnlificueioncs i pensiones eoneedi
du1'i pOI' leyes espeeia. es 

Item 275 

" 
276 

" 
277 

GASTOS FIJOS 

TI'rULO I 

Pensiones de TetiTo 

Oficiales e indivi·· 
eluos ele tropa que 
hicieron la campalJa 
contra el Perú en 
1838 i 1839 (ítem 1 
del Anexo). , .... $ 3,450 

Oficiales jenerale.s, 
jeres i oficiales reti-
rados absolutamente 
e inválidos (ítem 2 
del Anexo) ... ,. 1.004,987 41 
Oficiales .ienerales, 

( 

" 
278 

jeres i oficiales reti
rados temporalmen
te (ítem3deIAnexl)) 

Hetiro especial (ítem 
4 del Anexo) . . . 

151,957 36\ 

504,912 43 ¡ 

Itero 279 

" 
280 

TITULO 11 

Invalidez 

Inválidos dA la gue
rra contra el Perú i 
Bolivia (ítem 5 del 
Anexo) ....... . 

Inválilos de la cam
paña.. de 1891 (ítem 
6 dt:ll Anexo) ..... 

345,600 

286,ó36 

" 
282 

in utilizados en ac-
tos del servicio 
(ítem 8 del Anexo). 1,680 

TITULO úI 

Premios de constancia 

Itom 283 Premios de constan
cia (ítem 9 del 
Anexo). . . . . . . . 132,420 

TITULO IV 

Jubilados 

Item 284 Jubilados (item 10 
del Anexo) .. 

TITULO V 

20,690 

~Montepío8 ipensiones por causa de muerte 

Item 

" 

" 

" 

" 

" 

" 

285 Montepío militar 
(ítem 11 del Anexo) 

286 Pensiones por el in
cendio de la Maes
tranza de Artilleda 
(ítem 12 del Anexo). 

287 Montepío especial 
por la guerra ('ontra 
el Perú i Bolivia 
(ítem 13 del Anexo). 

288 Montepío especial 
por la campaña de 
1891 (ítem 14 del 
Anexo) ........ . 

289 Pension a las rami
lias de Lo Cañas 
(ítem 15 del Anexo). 

290 Pension a las fami
lias de los que pere
cieron en la esplo
sion de la FáblÍca de 
Cartuchos (ítem 16 
del Anexo) ..... . 

291 Asignaciones' pías 
(ítem 17 del Anexo). 

454,680 40 

144 

66,451 50 

11,022 

5,014 40 

636 

157,308 48 

'rotal jeneral de la partida, .. $ 3.205,278 98 

En la partida 14, "Obras t)úblicas": 

Del señor Lorca don Hafael, para agre
gar el siguiente: 
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Item ... Para efectual' las repara
ciones del edificio del 
cuartel de Limache .. $ 20,000 

'C'En el presupuesto en oro, partida 15, "Ins
tructoreS i empleados eOIltratados i gastos ele 
la Comü;ion ¡\¡ilitar en Eurupa". 

Del señor Ministro: 

jpnte de la República, 
cOIlsultando dentro de 
e8ie sueldo la gratifi
eacion que acordó la 
lei número 2,033, de 
9 ele setiembre de 1\107 $ 1 B,440 

1 para reemplazar el ítem 454 por el si
guiente: 

Para agregar, despues del ítem 297, el S1- Item 454 
guiente: 

Gratificacion al perso
nal dA la escuela, con 
escepcion de los pro
fesOl'es, en conformi
dad a la lei número 
2,U33. de 9 de setiem
bre de 1907 ..... $ 

Item ... Juan Mohs (mayor con
ti'atado), contrato de 
30 de noviembre de 
1908. . . . . . . . $ 13,334 

. En el presupuesto del Ministerio de l\Ia
rIlla; 

l1Jn la partida g,a, "Personal d(~ la, Arma
da i rejirniento de Artillería de Costa": 

Del seüor Ministro: 

Para reJllcil' de un rnillon ochoeientos mil 
a un millon sc'iscientos mil pesos el ítem 
305, raeion de Armada para jefes, oficiales e 
individuos de tripulacion, Artillería de Costa 
i cOllScriptos. 

En la partida 4.", "Instruccíon naval". 

Del serior l\1iListro: 

14,460 

En la partida 6. a, "A lJostaderos navales". 

Del ~,ef¡or ~1inif;tro: 

Para agn:gar a continuacion del ítem 834 
el si~uiente: 

Item ... Gmtific[lcion. para los 
antel'i0reS, en confor
midad a la ki númGl o 
2,033, de \:l da setiem-
bre de 1907 . $ 10,740 

En}a partida 7. a , "Gobernaciones Maríti. 
mas"; 

Pal'a reem 1>1:17,[11' el ítem 392, que consulta \ Del sellOl' ~Ministro: 
ochenta mil ]l('SOS pal'U pension de ci"nto I 
cincuenta cac1eks dcetivos, por este otro: Para intt'l'ealal', a continuacion del ítem 

P ·· 85:), el si~ltÍellte: Item :392 em;lOXl paru cwnto se- u 

U'uta cadetes efecti-
vos, en todo el año, 

a l'azon ele ljuinientüs 
CIlRrcnt,l pesos anuales 
enda uno ....... $ 91,800 

1 para reem plnzar el hum 3H-l, que consul
ta setenta mil pesos [Jf1ra alirnentacion de 
ciento cincuenta cudetes efectivos, por este 
otro: 

Item ... ¡'~tieribienL de tercem clase $ 1,000 

len la partida 8.", "Faros i Valizas": 

Del señor }Iinisti'o: 

Para modifienr la glosa del ítem 1,009 en 
los t6nniuml siguientes: 

1 tem 1009 Para instalacioll i funciona
miento de una escuela de pilotines i de gru-

Item ~94 Para alil'~lentacion de {metes en Anoud o para aumentar becas en la 
ciento setenta cadetes ~ de Coquirnbo, destinadas a las provincias de 
efectivos, en todo el ~ Llanquihue i Chilo{j i pago Je pasaje de lGS 
año, tí razun de Clla- ~ alumnos. 
trocientos ochenta pc- ¡ 

sos cada uno. . . . . $ 81,600 i . En la partida 9. a , "Adquisicion,es i repara
Del sellor J\Iinistro i ele los serlores Val- > Clones He bu.qnes, compra de artIculos nava-

divieso Blanco .i Figuel'oa: les, combustIble, etc. ": 

Para reemplazar los ílem 434 a 453, in- Del sellor Ministro: 
elusives, por el siguiente: Para sUllrimir las palabras ((mayor de ca-
Item ... Para Iwgo da profetiores torce mil toneladas» en la glc sa del ítem pro-

cuyo sueldo se fijará puesto por Ja Comisioll Mista, a continuacioll 
por decreto del Presi- del 1,020, que consulta cuatro millones de 

\ , 
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pesos para iniciar en el corriente año la cons- ~ 
truccion de un acorazado. 

Jubilados Del señor Ministro, pam reemplazar la par
tida 10, "Pensiones i gretificaciones", por la Item 1031 ,Tubilados (ítem 11 
siguiente: dd Anexo) ........ $ 21,755 

PARTIDA 10 

Pensiones í ;:;I'uUficaciones 

Item 1021 

" 
1022 

" 
1023 

GASTOS FIJOS 

TÍTULO 1 

Pensiones de retiro 
Sobrevivientes del 

combate de Iqui-
que (ítem 1 del 
Anexo) ............ . 

Retirados absoluta
mente (ítem 2 del 
Anexo) ........... .. 

$ 35,020 

198,230 01 

'fITULO v 

Jfonfepfos i pensiones por causa de muerte 

1tem 1032 .Montepío mil ita r 
(ítem 12 del Ane-
xo) .................. $ 54,781 18 

" 1033 Pensiones por el 
combate de Iqui
que de 21 d~ Ma
yo de 1879 (ítem 

" 
1034 

,- 1035 

13 del Anexo). ... 13,764 
MontAfío especial 

por la campaña 
contra el Perú i 
Bolivia (ítmu 14 
del Anexo). ....... 7,855 Retirados tem¡JOral

mente (ítem 3 del 
Anexo) ..•.......... 51,798 18 

Montepío especial 
por la campaña de 
J 891 (ítem 15 del " 

1024 

Item 1025 

" 1026 

" 
1027 

" 
1028 

Hem 1029 

" 
1030 

Retiro especial (ítem 
4 del Anexo) .... 

TITULO II 

invalidez 
Inválidos de la gue

rra contra el Perú 
i Bolivia (ítem 5 

43,177 50 

del Anexo) ....... $ 25,518 
Inválidos de la cam-

paña de 1891 (ítem 
6 del Anexo)... ... 2,547 60 

Inválidos ordinarios 
(ítem 7 del Anexo) 20,686 68 

Individuos de tropa 
inutilizados en el 
servicio (ítem 8 
del Anexo).. ...... 11,370 

TITULO IJI 

¡ remios de constancia 

Premios de constan
cia en conformi· 
dad a la lei de 
1859 (ítem 9 del 
Anexo) ........ , .... $ 34,928 

Premios de constan
cia en conformi
dad a la lei nú
mero 1,527, de 
1902, (ítem 10 del 
Anexo) ............ 99,840 

I 

" 
1036 

Anexo) ...... , ...... 6,150 
Asign:otciones pías i 

pensiones conce
didas por gracia 
(ítem 16 del Ane-
xo) ........... , .. . ... 44,300 20 

En la partida 11, "Gastos Variables Jene
rales" : 

Del señor Ministro; 

Para aumentar el ítem 1,077, que consulta 
ciento veinte mil pesos oro para pago de 
cuentas atrasadas] modificándolo en la forma 
sigui,ente: 

Item 1077 Para pago de cuentas 
atrasadas: 

Bjn moneda corriente .. $ 272,000 
En 010. ..... ............ 610,000 

)1) En la partida 12, (,Obras Públicas' : 

Indicaciones dol BcIlor Ministro. 

~ Para aumentar de ciento cuarenta lUil a 
) ciento noventa mil pesos oro el ítem 1,087, 
~ modificando la glosa en la forma siguiente: 

~ ltem 1087 Para es~udios, c~ns-
\ trucclOn, termIna-

l cion i reparacio-
nes de faros, en 
oro ......... $ 190,000 
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Para aumentar de f:'CSfmta mil a ochenta mil (dicj<:mbre de 1866 hasta elLo de setiembre 
pesos oro el ítem] ,089, para 18 eonstl'uccíon i de 187\l j fl:;sde el 31 ele diciembre de 1890 
del sogundo piGO de la Escuda ~aY81; i ) hasta el 3 deo It,])t'(cl'O de 1894. 

Para aumentar de ciento cincuenta mil a \ m qU(~ dndara que la pension de montepío 
doscientos cincuenta mil pOcOS moneda e0· l militar que ae! llalmonte percibe doña Cristi
l'l'iente ~l ítem 1,091, para. eanst.mccion de ~na ~ali¡:as. Lebrun debe serle pagada de.sde 
Iuertes 1 cuarteles, rfl[lan~clfHlcs 1 l;onSCrVa-) el dla slgmentn de la ll111erte de su mando, 
cion de los e~is.tentes p. ~n~kllaeiones en e~los. ¡ el s..:Jl'jeni,o lllayor de Ejército don Cesáreo 

Por asentImiento unamme so levanto la, :l\lulloz. 
sesÍon a las diez horas veinte minutos de la)1 El que eleva a dos mil cuatrocientos pesos 
noche». la pension anual de montepío que disfrutan 

_oO, la viuda e hijos del t0llientecoronel don Au-
"Sesion 60." estraordmaria en 10 de febrero relio Berguflo. 

de 1909.-Prosidencia de los seflores Onego 1 el que eoneede a doña Mercedes Dévia, 
i Sánchez.-Se abrió a las 3 hs. 15 ms P. lVI., i viuda de GO!lzált'./I, cantinera de la guerra 
asistieron los seÍlores: contra el Perú 1 Bolivia. una pension anual 

Alemany, Julio 
Arellano, Roberto 
Bambach, Samuel 
Concha, lVIalaquías 
COl'balan :l\1., Hamon 
Cox lVIéndez, Hicardo 
Dávila, lJonciano 
Díaz B., J oaquin 
Echenique, Gonzalo 
Echenique, J oaquin 
Ed wards, Agustin 
Espinosa J., Manuel 
Fernández, BelfOl' 
Figueroa, Emiliano 
Flores, J\Iarcia~ 
Gutiérrez, J. Hamon 
Huneeus, Antonio 
Huneeus, Jorje 
Izquier do V árgas, :F 
Izquierdo, Luis 
Leí va, José Hamon 
Larca :M., Perfecto 

de tn~scient()s sesenta pesos, en vez de la que 
Lyon P., Artur" (actualmente disfruta. 
O~Talle, Abraham i Los dos últimos acerca de las siguientes 
Palaeios, 1\Ial'lano solieitlldf's: 
P10iteado, F. de P. De doim COI'ioa Herrera, viuda del solda-
H.ivas, Hamon do don Franciseo Poblete, en que pide pen-
Hivera, .J uun de Dios sion de gmeia; i 
Hoeuant, Enl'üluf' De don Ltal1l(J!1 N. Cabrera, ex-inspector de 
Uodrígllez, A níhal la gnarlia e~¡)eeial de la Aduana de Valpa-
Hodríguez, Enrique A. raiso, en qU() vide se le conceda el derecho 
Huiz V., i'.clnardo ele retirarso con el grado de teniente de Ejér-
SalaB Layaqui, :1\1. cito i se le abone, para este efedo, los afios 
8uárez l\íujica, E. cnrrespondientel a los diversos servicios que 
SubercaSdaux del H. F. ha prestado. 
Urzún, Dado Se mandaron a Comision Hevisora. 
U rrutifl, l\Iiguel 2. o De dO:3 mociones: 
Veas, Bonifacio Una suscrita por los SOl'lOres Rodríguez don 
\1101, Osear Aníbal i Bambach, en la que inician un pro-
Villegas, lijnrique y<:cb de lt i por el cual se concede a don 
Zañartu, Cárlos ,Valdo 8:~guel el derecho de jubilar con el 
Zaíinrtu, }1~ilrique Ruelclo íntl~UTO qlw correspondtl al puesto de 

el seúOl' Ministro del juo/\ letrado'" de :M:agallánes que act.ualmente 
Intorior i el Secretm ic. J'desemperla. 

, Se mandó a Comision de Lejíslacion i Jus-
A indicacion del s~ñol' Orrego (Presidente) ticia. 

se acordó considerar m¡ta si"sioIl como conti r la· tra cid SerlOl' Alemany en que inicia 
nuacion de la anterior para los efectos de la un 1ll'oyE'cto de leí que prorroga por doscien
aprobacion del acta, quo no alcanzó a ser 1'0- tos días todos los plazos oRtablecidos en la 
dactada. lei número 2,137, de 29 de octubre de 1908. 

Se mandó a Uurnision de Industria; eximi
Se leyó i fué aprobada el acta do la sesion do posteriormente del trámite de Comision, 

ceh,brada en la maüana del 9 del presente. quedó en tabla. 

Se dió cuenta: 

1. o De seis informes de la Comision de Gue
rra i Marina: 

Los cuatro pri meros recaídos un los si
guientes proyectos del Honorabl~ Senado: 

El que concede al contador pnmero de la 
Armada Nacional, don José 2.° Cortés, el abo
nú de los cinco aüos nueve meses i quince 
días que permaneció en retiro desde el 15 de 

A indicacion del señor Alemany, aceptada 
por unanimidad, se acordó eximir dol trá
mite de Cornision i discutir Robre tabla el 
proyecto de leí presentado por Su Señoría 
que prorroga por doscientos dias los plazos 
establecidos en la lei nÚILero 2,137, que otor
gó permiso i otras concesiones para la cons
truccion del ferrocarril de Lebu a Los Sau
ces. 
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En. con~orrr:iclad a ,es,te ~cue,rdo) se PUS~! ,n,só de l,a palabra sobre el mismo asunto el 
en dlScuslOn Jeneral 1 particular a la ve?', 1 [1C'101 Urzua 
fué aprob~,da sin debate i por unanimidad el, --
¡,iguiente ~ ;';1 mismo señor Zal1al'tu don Enrique fol'

~ muló diversas observaciones con motivo de 
PI\oYEOTO DE LEI: ~l . l' . f 1 d l' . a lIlOJC&ClOn _ormu ,la en a Sf,~SlOn antonor 

"A:tícnlo único.-P!'orróg¡\llse p~r doscien- I:O~' el ~efi:~::lh;~[)e:i~'" l~am c'>n,,~ltaI' en el, pre-
tos dl'lS todos los 1- , t 1,[ j' j. ¡sulmesco ,.,,1 MllllSLLlJO do Ha"lOnda la t:iuma , p tiZOS oe au eClé os en "Id "1 d' J'] l' 1 
lei número 2,137, de 29 de octubre de Hi08". e cuatro, IIlll.ones eDras ester mas para a 

construcClOn de las obras del puerto de Val-

El señor Cox Méndez formuló diversas paralSo. 
observaciones acerca de la necesidad de que 
los poderes públicos adopten medidas para El señor Concha don Malaquías recomendó 

. 1 a los seflores Ministros presentes la con ve-
evItar a grar. mortalidad de niños quo ocu- . . d t' l' t' 
rre actualmente. ~ll~~Cl~ e no con Inuar .en a prac lea, a su 

l' t t' 1" - , E' " J ('1' .,.. ¡ JUll'lO llega,l, de nomura,l' llltendentes o gober-
Jon es o e senol' ~s])]nosa ara .el llllSlro' el '. . b dI T;1" 't 

d 1- 1 t' . O't P '1 ") t 't' nao, res wtennos a m",'rn ro,s ef'"Jercl o o e nc us na 1 )ras Á u Jllcas que rasrnl l- d" l' 1\, ,d. ,,,·t' ",' d, . _ 
l'1·... 1 - M" t d 1 1" t' 1 be,] ~·\..>lnLl .t, pOI tlu ellS" Luna l11compa '"" a senor mm ro e n enor as o se1'- . ..' " . 
va . dI' - . D' t 1 tIullJdad estableCIda espr esamente en la lel de Clones e sellOl lpnac O. .. l'el ~1 mUlllClpa 1 aues. 

El señor Alemany llamó la ateneioll del 
señor Ministro de Industria i Obras Públi- Se dieron por terminados 108 incidentes. 

cas hácia la necesielau de introducir econ';- 1) d 1 'd 1 1 r 't t 
mías en la administracion de los Ferrocarri- d 1 enrTO te ~ o{' .e~ ( e. (ta, se laso ara al' 
les del Estado. e1lroyec ~ ,e el e pr~,supues oS'd' d . 

C t t ' 1 - lo" J ('1[" or asen, tlImento unanun, e se acol' o a ml-un es o e senor GSpluOsa ara LV lms- ~ . .. 1 . f d' 
tro d 1 d st .' . Ob l' 'bl') tu,' a votachlIl I en a mIsma o rma se leron por e n u !la 1 ras' u lcas. b:1 1 ., . d" f apI'o a (lS as slglllent(~S m l(',aCIOnes ormu-

El señor Veas formuló diversas observa- padas por los seilores Diputados que se es
ciones acerca del servicio de Jos Fel'l'ocarri- i presan: 
les del Estado. Por el señor Hodríguez don Aníbal: 

Contestó el señor Espinosa Jara (l\Iinis- Para reemplazar d ítem 1,021 de la parti. 
tro de Industria i Obras Públicas). ' da 10, PenSlotHJS i grat,ificaeiones del proyec

to d'') presupuestos correspondiente al Minis~ 
El señor Palacios pidió a 108 seflores Mi terio de Marina, por el siguiente: 

nistros presentes que se sirviesen acti val' en 
el Honorable Senado el pronto despacho Item 10t1 Sobrevivientos d~l 
del proyecto de lei C1UO concede gratificué:ion comb~te de lqUl 
a los empleados públicos. que, ltem 1 del .. 

Contestó el sei~or Espinosa Jara (Minis-j Anexo .. , ..... ;;; 47,446 75 
tro de Industria i Obras Públicas). Para elevar de doce a 1uinee mil pesos el 
,__ Ítem 1,402 ele la p<1rtidu 10, Dolegacion Fis-

El señor Fernández hizo presente la nAce- cftl de Salitreras i Guanera~, del jlroyecto co
sidad de consuhar en el proyecto de presl1" rresponeliente al Ministeric de Hacienda, que 
puestos correspondiente al llEnisterio de con;~ult8. el honot'a"lO de un abogado. 
qbras Públicas b, (~ntidad necesaria para con"' Por ei seftor Ol'i'Ogo (Presidente): 
tmuar la construcclOn elel ramal del fArroca-
rril de ::";an Clem81 te a Colorado. 1 Para intercalar a continllacion del ítem 

Contestó el se 01' Espinosa Jara (11inistro de 1,355 de la partida 8.", Ddensa Fiscal! del 
Indnstria i Obras Públicas) del proyC'cto ele presupuestos correspondIente 

, ' __ ' . al Ministerio de Hacienda, el siguiente: 

El sello!' Zañartu don }1;nrique hizo presen Item ... Un abogado dependiente 
te la necesidad de construir dos ¡monees en de la Direccion del Te~ 
el departamento de Uere, uno en Pachag¡il~ i soro encargado del ~s-
otro sobre el estero de los Troncos, i anUIwió tuc1io i arreglo de los 
que en la órden del dia formularia indicacion títulos de las propieda-
p<1ra consultar los fondos necesarios para lle-? des fiscales rústicas o 
val' a cabo dichas obras. ) urbanas ..........•. $ 9,000 
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Por el señor Alemany: 

Para elevar de tree a cinco mil pesos el ítem 
2,006, Al Liceo de Señol'ítas de Amuco, 

guiente frase: "pudiendo invertirse las entra
das de la escuela, previa autorizacion su
prema», 

Se procedió a votar las indicaciones for- En la partida b,a, «Fomento agrlcola»: 
m~lla~as en el presupuesto de Industria i Obras I Por asentimiento unánime se aprobó la in-
Pubhcas. d' , di' F ,~ 1 d E 1 fd' , , 1caClOn e senor 'ernannez para e evar e 

n a par :' a .l.a, ".:"le?r~tana'·, S? a¡;)1'o~a- tres mil seiscientos a cinco mil dosciento15 po-
ron ~O[ as~nulml?n,to unammn las llldlCaclO- sos el ítem J H8, «Contador.). ' 
nes e senor 1Vhmstro: En la misma forma se aprobaron las Sl-

Para aumentar de diez mil a dieciseis mil guientes indicaciones del señor Ministro: 
pesos el ítem 17, modificándolo en la forma Para restablecer la glosa del ítem 143 en 
siguiente: la forma siguiente: 

Item 17 Para la impresion del Bo- «Para fomento de los servi,~ios de la Quinta 
letindellVIinisterio, pu- N ormal de Agricultma i dómas gastos je-
diendo invertirse has- nerales, pudiendo invertirse las entradas del 
ta seis mil pesos en el establecimiento, previa autorizacion suprema.), 
pago deJas cw:mtas que Para aumentar de cinco mil a ocho mil pe~ 
hubieren quedado pen- sos el ítem 151, "para gastüs del Laboratorio, 
dientes desde 1908 .. $ 16,000; j del campo de cultivo i demas gastos jenera

les, pudiendo invertirse las entradas del es
ta bleeimiento, previa autol'iz;acion suprema." Para reemplazar la glosa del ítem 18 por 

la siguiente: 
Item 18 Para pago de gratificacion a los 

empleados del Ministerio i sus dependencias, 

En la partida 2.a , "Enseñanza Itgrícola", 
se aprobaron por asentimiento unánime las 
siguientes indicaciones: 

Del seflor Ministro: 

Para agregar a continuaci;)n dell'ubro "~n
señanza agrícola" la siguiente frase: "pudien
do reorganizarse losestablecirnientos que figu
ran en gastos fijos el.) esta partida con un 
menor costo total". 

Para modificar la glosa del ítem 63, que 
consulta dos mil cuatrocientos pesos, «sueldo 
del Inspector J eneral)), como sigue: 

Item 63, Inspector J eneral i profesor de 
ciencias naLurales. 

Para agregar des pues del ítem 63 el SI

guiente: 

Para agregar des pues del íl em 151 el si
guiente: 

Item oo. Pa~a completar la instala-
CJQn. . . . . . . . . . , . $ 5,000 

Para aumentar de tres mil a cinco mil pe· 
sos el ítem 157, «Jefe del hospital i médico 
vett'\riuario)) . 

Para aumentar de tres mil a cinco mil pe
sos el ítélIll 161, "pagos jenerale3 ele la clí
nica i del hospital". 

Para agregar a continnacion del ítem 185 
el siguiente, que fué suprimido en la Comí. 
sion Mista: 

Item 186 Un in pector forestal, ad
ministrador del vivero. 

Para modificar el ítem 187 en la 
guiente: 

Item J 87 'Mayordomo. . ..... 

$ 2,400 

forma si-

$ 1,200 

Item oo. 
Profesor ele jimnasia .... $ 1 000 ~ar~ agregar a c?ntinu.aGÍon. del ítem 18? 

, , , el 'llgmente, qne fue snpnmIdo en la ComI-
Para agregar ántes del ítem 71, bajo el \ sion Mista: 

rubro "Gastos variables,), el siguiente: i Item 190 U~, admini~trador.. . .. $ ~,400 
Item ... Para pagLir las cuentas Para modIficar el Jtem 191, como Sigue: 

pendientes por gastos jo-
nerales de las diversas Item oo, Mayordomo . . . . . .. $ 1,200 
secciones de la Quinta Del sellor ::-'Iinistro i del señor Hosselot 
Normal que han quedado para agregar a continuacion del ítem 191 el 
pendientes en 1908 ... $ 7,000 sig'uiente, que fué supri.mido por la Comision 

Para restablecer la glosa de los ítem 71, 78, 
91, 105, 119 i 122 en la forma en que figuran 
en el proyecto del Gobierno, es decir, agre· 
gando al final de de cada uno ellos, la si-

Mista: 

Item 192 l!n inspector rejional i 
administrador del VI-
vero ....... _ $ 2,400 
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Del señor Ministro' 

Para modificar el ítem 193 como SigUf~: 

Item 193 Mayordomo. . . . . . .. $ 1,2UO 

Para agregar despues dd ítem 204 el si
guiente: 

Item ... 

Item 259 Para alimentacion de cin-
cuenta alumnos i de cin

co empleados, a razon de 
doscientos veinte pesos 
anuales cada uno .... $12,100 

Para agregar a cünLiunacion del ítem 259, 
bajo el rubro "Escupla Práctica de Minería de 

~ Arauco", el siguiente ítem: 

I Itflll1 ... Para la instalacion i sos
tenimiento dI) una ¡';scue
la Práctica de labores de 
mmas en la ciudad de 
Arauco .......... $ 20,000 

Para los gastos que onji
nen los estudios bioló
jicos ele la fauna i flora 
marítimns del pais i el 
Ievantamif'nto de planos 
elo los yacimientos os
treros a que se refiere el 
articulo 4.° de la lei nú
!llero 1,919, do 27 de ju· 
nio ele 190G ....... . 

!'J señor Izquierdo doa Luis pidió que se 
clejara b;stimonio erl el acta de su voto nega

$ 5,000 tivo a todas lus indicaeionos de aumento. 

Con un voto en c0ntra se aprobó la indi 
cueion de los seúores .Figueroa, Palacios i 
Bambach, para elevar do ~l~is mil a ocho mil 
pesos el ítem 205 "Jefe de 1[1 scccion". 

Oon la mi8Hm yot¡¡cic·n se aprobó la indi
cacion del SeflOf' Palacios para elevar de tms 
mil seisc.ientos a c.uatro mil oehocientos pe
sos el ítem 206, "BJstadísLica". 

Con la misma votacion se aprobó la ¡mli
cacion del señor Ministro i del señor Palacios. 

Para aumentar de dos mil cuatrocientos a 
tres mil seiscientos pesos el ítem 207, modi
ficándolo en los términos siguientes: 

Item 207 Sueldo del secretario ar-
chiven)., . . .. . . .. $ 3,600 

Por veintidos votos contra cuatro se apro
bó la indicacion del seüor Palacios para au
mentar de dir,z mil a quince mil pesos el 
ftem 208, modificándolo en los términos si
guientes: 

Itelll 208 Oinco inspectores con tres 
mil pesos anualAs cada 
uno ... $ 15,000 

Por asentimiento unúnime se aprobó la 
indicacion elel SAll0r Ministro para agregar 
des pues del Ílem 21G el siguiente: 

ltem ... Para gastos de impresion 
de la obra "Curiio de 
Zootecnia" del profeso!' 
don Julio Besnard . $ 8,000 

En la partida 6. a , "~Jnsef¡anza Industrial", 
se aprobaron con un voto en contra las 
siguientes inclica(~iones dl,l sei'íol' :Ministro: 

Para elevar de tres mil seisclijntos a cua
tro mil ochocientos pesos el ítem 292, "Jefe 
del 'l'allcr d~ HCl'l'erLt i Calderería". 

Paraelovar d.e dos mil cuatroeientos a tres 
mil spiscifmtos pesos pI Ítem 292, "Sub-jefe 
primero"; i 

De dos mil a dos mil Guatrocientos pesos 
el ítem 293, "Sub-jefe segundo". 

\ on un voto un contra se aprobó la indi
cacion del seúor Con 'ha don JYhlaquías para 
agregar a continuacion del Ítem 318 @l si
guiente ítem proJluesto por la Outnision Mista 
i desechado por el Honorable Sflllado, con el 
l'ubJ o que se indica: 

ESCUELA INDrs' RIAL DE QONCEPCION 

Item .•• Para la instalacion i soste
nimiento de una JiJscuela 
1 ndustl'ial en Ooncep-
ciun. . . . . . . . . . . . $ 40,000 

Con la misma votacion se aprobaron las in
clinaciones del 8eúor .Ministro para agregar 
los siguientes ítem: 

Despues del Ítem 383: 

Item ... Para pagar las cuentas 
pOl: diell tes por artícu
los suministrados a la 
escuela en 1907 .... $ 664 37 

Despues del 470: 
En la partida 4. a , "1~nsoíianza de minería" 

se aprobó eon un voto en contra la indi-:;a· 
cion de los sef¡ores Leiva, Ooncha jan .:\ta
laquías i Veas para agregar a contilluacion 
del ítem 258 ,el siguiente, que fllc('¡ supn:\.Yu-
do "m la CQmisiQn M.18t,Q~ . ~ 

1 tem ... .Para pagar J os premios de 
vt:nguuO;i [;\}i' el¡Hofe
sor de dibujo don Jer~ 
lll&ll L<tllgi;ll', desde el. 
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1.0 de agosto (k 189'1, 
fecha en (Iue cumplió 
seis años de sl~l"vicios 
hasta el 3l rk di'.:ieTll" 
bre de 1908... . ... t:; 

Item ... Premio:; lel mismo ¡ro
feBO!" ]lor d ;:üo 1909, 
en lllW cumple, 'v~cjnti

dos añus de servicios 

Despues del 542: 

Item ... Para arrien c10 elel loeal., 

Despues del 666: 

Item ... Para pagar los C:U.1011(lS 

insolutos de at"licjJj(lo 
de casa en 1908.. " 

Para aumentar: 

7,241 25 

925 

3,000 

1,000 

De mil quinientos a dos mil sdecientos cin
cuenta pesos el ítem ;)131. "para ul'l'ienQo de 

S diendo invE'rtirse tres mil P'jSOS en el ¡m
S go dr, wddog insolutos correspondientes a 

1U08", 
Lie q'lince mil [' veintic10s mil pesos el 

í ('1n 71 G, ¡i~(n:'g;\lldo a b. gli lsa la frase si
guiente: "ptl linndn in vertil'S:~ la sarna do 8it~te 
lnÍl pesu'S en f'11.tf1go clM CUC;Jta,s pendientes 

"elel (u"I.o 1 BUS;~. -
i lL cinr o mil a OdlO mil peso:; el Ítr,m 718, 
? agr<'g?ndu a la glosa In lrdse siguiente: "pu 
diendo inv('rtirse hasta la suma de tnn mil 
pesos en el pago de> viáticos dovengados en 
1908"; i 

Para agregcu' c1cspnes dd ítem 719, el 91-
gnic"nte: 

Item ". Pat,l ahncler al [l:lgü de 
cuentas que hubieren 
quedado pendientes el 31 
de dici'.~mbre de 1900, ... $ 10,000 

local"; i En la Seccion de Obras Públicas: 
De dos mil setecientos a sei:o: mil pesos el ~ Partida 10, "Din~ccion ,J em;ral de Obras 

ítem 591, "Para arrjenoo de local", Públicas: . 
En la partida 7 '1, "}I~olllento Industrial", ~ , Con un v:,0to en contra se aprobó la indica
Con un voto en eontra se aprobó la indi-) ClOn d~l sen?r J\lemuny, l:ara a~mentar ,de 

cacion del Sflñor lvfinistro jJJl"d devar, de) b:8fl mIl a seiS m!~ pe,"oCl el, lte,m 7;) 5, modIfi
doce m~l a veinte ;nil p,e~,lls el ít cm ~8~, "Para I c,wdo~l~ en los, terrrllnos slgmelltetl: 
formaclOn de la EtltadlSLlca Jnclustl"lal " Item 1 <J(} Do,; 1Il',HJectores de obras 

Con la misma votacion se il probó la si- de pritwJnt clase. , . .. $ 6,000 
guiente indicacion del S(;II01" Minlstro: 

Para aumentar, de tres mil sei:-,cientos a 
cinco mil pesos el ítl'lrl '/09, ,,! !lspector encal''' 
gado de la ~stadística dd Tmbajo". 

Con un voto en cOlltrií so aprobaron las si
guientes incli(~aeiones dfll seüo!" Ministro: 
;~ Para leomplnzar los ítem 787 i 788 por los 
signientes: 

En la partida 8,a, "Gastos Variables Jene- ftom 787 Docr: porteros primrt"os 
rales". con ochocüentos cuarenta 

Se aprobaron con un voto en contra las peso,; ar uales cada uno, $) 10,080 
siguientes indicacione~ dd selÍor MiListro: ,,788 Cuatro poJteros s'lgnndos, 

con setecientos veinte 
Para elevar: 

. , '.. " pesos anuales cada uno. 2,880 
Dde seIs¡mIl¡a dJe} z n;lli I 'esos Pf) Jtmn 7l2~,agtd'e- Para reem[llazar el ítem 812 nor el si-

gan o a a g osa a 9Jgillunt o 1"<120:" pnCllen -o ' " L' 
, '1' 1 '[ 1 gUleutf

, InVE'l"tIrse a suma e le cuatro lllJ pesos en e , , 
pago de las cuentas (1'1() hulJi''lea quel1ac10 Ikm 812 Un portero pnmero, " $ 840 
pendientes de 1908". ) Por Jiecinueve yotos contra ocho, abste-

De diecioch') mil a vf;intil,illco ¡nil pesos eI> niéndose de vot,u' un st;ñor Diputado se de
ítem 713, agregando a la glusa la siguiente? se(;hó la indicacion del señor Palacios para 
frase: "pudiendo invel,ir,;c 10t Stllllrt du siete) re('lIlplazar d ítem 794 Ijar el siguiente: 
mil pesos en el nago de las cuentas que 1m- I

r , 7C4 1) 't t 1 
b ' del' d' el' 8" 5 tc"lll <J' - os ID crven ores en e le_ren que a' o pen ~ lenucs ue l!:íO, ¡ f '1 dA' 

D d ' '1 d' " '1 l' M errocarn e rauco 1 e lez mI a ICClSJeÜ1 mI pesos l' lte: n /14, 1 t d' 1 ' ' en e rasan lno por e 
agregando a la glosa la slgmente frase: "pu- J' 1 1 - '1 
d ' d' t' 'L '1 I ¡ nnca ,con oc lO mI ¡eL!" o lnver Irse Slecfl TUl .. UC'SO~l en e pago , . ". 

d 1 t ' l' el ' l ' ('SOS cada uno, . , , , $ 16,000 e as cuen ,as qUtl an )Ieren (IV-'; _arlO pello) 
dientes de 190tl". _ ! ., PO,l' aSE;n;1tll~mto u~lár~im() se .~pr?bó la in-

De siete mil 1.\ diez mi¡ O(;fl08 el Heln 71<),.S dj(~aclOn GSl 1:;')1)(>:,' Z,warcu. don (1.nnque para .' , 'i"l.{re¡¡;ando a la gl<'>iiá la IIlgu¡e,nhl fn1f'0: "pu- \ dw\:nt' do ¡;n"t)"() mil. oebo(oi¡eutoi! B, /'Id'! ¡uil pI"-
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sos el ítem 796, modiGcánclolo en lo~ témli- ¡ni:neUle~t: Ls siguientes indicaciones del 
nos siguientes: , 8f:110r l\Imrstro: 

Para aumentar el(· treinta mil a cuarenta i 
Item 791) Dos examinadores de cuen- -cinco mil ¡leSOS el ítem 840, agregando tjn la 

bts, con irus mi! ¡,I'SOS 1 1 . glosu ht in's?: "rwli(~nd(J in vu'tirse lasta a 
anuales cada uno ..... ;:, 6,000 sumo do quince mil ¡WSOlJ eH el pago de las 

En la misma forma se apn,lJó]a inc;i~Hcion eup:'tns (l1,e hubieren qUf~e1aclo pendientes en 
del señor :Ministro ¡mr,l. n~sb l;! ec,'l' leu ít;'m 1 90R." 
798 a 807, en la misma forma en IjlllJ nl'a- Pnl'fl HllJiwntal' do cual'uJa mil a cincncn
recen en el proyecto del Gobiol'r!o, r-mpi'imicll- ta i cinco mil pesos d ítem 844, agregando 
do los ítem qUt:J en su rec>ltlptlzo habil, in· en la gil 'B}, ía frase: "pudiendo invtlrtil'se 
troducido la Comision Mista. hasta la suma de qllince mil pesos en el 

pago do las cnronrcu.: que hubieren quedado 
En la partida 11, "Conservac;.on r\(,\ Obras". pendiente;s en 1\:108." . 
Con un voto en cOlltm I:iC a' l j'(Jbó!<1 iucli· ¡'am anlJJentar el" die>'. mil a quince m11 

pesos el ft\'Ili 8+8, agn"gando en la glosa la 
frase: "pudiendo illVOl'tirso hasta la suma de 
cinco mil pesos en el pago de las cuentas 
quo hubier,n ql1echdo pendientes en 1\:108". 

Para aUIll';lltnr ele treinta mil a cuarenta 
mil pewt:l 1'] ítem 850, agrc>gundo a la glo
sa la hase: "jlnuienclo in\'crtirse hasta la su

a conti- ma de diez mi! ]l(;"os en el [ligO de las 

cacion del señor .Ministro pHm anmcntar de 
doscientos mil a cuatroci"nlus mil llcSOS el 
Ítem 835, "para repHracioJl i COlls, .. rnlcion de 
puentes carreteros, mantenimionto del servi
cio de balsas i jornales C:f-l pCJr;tc)m~r¡)s." 

Por asentimiento unánjme se aprobHron las 
siguientes indicaciones: 

Del seDor MinistllJ p,ll'a agregar 
nuacÍon del ítem H3S el siguipnte: 

Item ... Para compostura del Cfl

lIliu0 de entr~tda H San 
Bernardo, desdo () l 
cruzamiento de la lí 
nea del fC!'l'ocarril eJel 
gstado i del fel coca· 
rril eléctrico hasta la 
Avenida Colon........ $ 3,000 

Del señor Súnch,cz pata agregar el siguien
te ítem a continuaeiun Lld anterior: 

Item ... Pan, f-lnsanche del ca
minu de Hivadavia a 
Paihuano ... " ;); 10,000 

A pedido de su autor se elió por retiraela 
la indicacion <lel sOIlor Concha don Mala
quías para intercalar, a contiuuacion del Item 
838, el siguiente: 

Item ... Para compostura del ca
mino ele 'Tomé a Ra-
fael. . '" . . ... $ 10,000 

Por veintidos votos contra (los se d(~scehó 

curmtas quo hubieren quedado pendientes en 
1908". 

Fn la pr,rti(h 13, "Ferrocarrjles en esplo
taciotl", se úió po)' retirarla la indicacÍon del 
"mlor ~linisÜ'ü para reempiazctr el ítem 852 
por los siguiente,,: 

Item Emph:ados a con-

" 
" 
" 
" 
" 

" 

" 

" 

" 

tr:\ta ............... , $ 
~ mJ!lpados a jornal 
Güstos jellerüles .. 
Sllplencias. " . ." 
í ndemnizacion83 ... 
F élrroea rriles del 

norte (rert'ocalrij 
de Los Vilos) ... 

Ferrocarril de 'l'on
gOl ... 

Ferrucarril do 00-
quimbo ..... 

Fe;'rocarnl de H nas-
co ........ . 

Ferrocarril de iJba-

6.453,219 
9.069,618 60 
:Z.31U,543 

105,120 
164,700 

62,250 

88,291 80 

901,105 20 

122,899 50 

374,050 

la indicaóon del seClOr Garda HnickLl'o Con un voto en contr-a se aprobó la indica
para intercalar, a eontinuacioll del ítem 1:)38, cion de los 8eDOl'es Concha don :Malaquías, 
el sigmente: ( Veas i 1 ,civa, modifieada por el SerlOl Minis-
Item ... Para compostura del ca- (tro, para ngreg,iI' a continuacioll del ítem 853 

mino público de Hin el siguiente: 
conada de Los An ~ [tern .,. Para elar pensione,; de 
des .... , ............... $ 5,000 retiro a J\)8 empleados 

En la partida 12, "Gastos vuriabll:s iene-~ 
: .. nh.ll't .jA Oh/'",¡¡ p1Íl·)jr.IlS " , /!lO HProkH·nJ1.\l.ná.~ 

a cc.'ntl'ai", i a lo,; ope
rari08 de los Fel'1'oea
'Til,:,,,, .kl F:t;J~"dQ yl!!' 
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tengan mas de cuan'n- '1 agregar en cambio, en el mismo ítem, el ferro-
ta años de servicios, en carril de Lináres a Panimávida con la suma 
conformidad al sueldo dA trescientos mil Desos. 
de que gozan ...... $ 70,000· Cou un voto en contra se aprobó la indi-

. . cacion del selior Ministro para reemplanr el 
En la partIda 15, "i. ·onstruCClOn de Obras»: ítem introducido en el Senado que consulta 
Con un voto en contra F30 aprobó la indi- setenta mii pesos para adquirir estudios i pla

cacion del seü(:r Za:'iHrtu d~n Enrique par.al nos del ferro Cal ri! a (jnsablanca por el si
agregar, a contalUaClOn del lt0m 880, los SI- \ guiente: 
guientes: \ 
It Para la construccion de ¡ [tem ... Para estudio de otros fe-

em ... l' 1
3 

) rroearriles ........ $ 100,000 
un puente SOJre el a- ( 
chagl1a, en el departa- ) Con la misma votacion se aprobó la indica-
mento de Here. . . . . S J o,ooa cion del selior Palacios para modifiear la glosa 

" 
Para la cOIlstruccion de del ítem de treinta mil pesos introducido por 

un pucnk en el estero el Sf'nado des[mes del 888, que dice: "para 
de los Troncos en el terminar los estudios del ferrocarril de Anje-
departamento de Here.:5 10,000 les a Antuco, en los términos siguientes: 

Con un vote' en c(mtra f;f) aprobó la iildica- Item ... Para terminar los estudios del fe
cion del señor Ministro para ele\':.tr tIc cien rroealTil de Los Anides a Santa Bárbara. 
mil a dosciento::l rnil pr'"o~; Pi Ílem 87G, para Cou un voto en contra se aprobó la indi
c~ntinuar las obrfls (le d.,fpnsa ,!fl po hlaciones ~ac;ion del St'üor Viel, l'üra modificar el ítem 
en ejecucion i para estnc1io i e mstrnccioll elA introducido en el Srmado, para los estudios 
nuevas obras i cll'IruUJ tmbajos rm.rítimos i ele un ft>JTocal ril ele trocha de un metro de 
vi as fluviales. Iquique a Caritas, etc., en los términos SI-

En la misma forma se aprobó la indicacion) guientes: 
del señor Ministro pera elfeV8.r de un milloll Item ... 
a un millon quinientos mil pesos el ítsm 880, 

Para los estudios ele un 
ferroearril de Iquique 

"para atender a la conshuccior. de puentes 
cal reteros, etc.» 

Con un voto ell contra se aprobaroa las 
siguientes indieaeiones dPI señor Ministro: 

Pam interC'alal' en el ítem 888 los siguien
tes ferrocarriles: 

Artificio a Choapa.. . . . . . . 
De SaLoya~: Capiuw p¡1~tene. 
De La Union a Hio Bueno, . 

$ 200,000 
500,000 
200,000 

Con un voto en contra se aprobó la indictL
cion del selior Urrlltia para intercalar en el 
ítem 888, el siguiente ftllTocaniJ: 

De Sauces a LlllIHWl. : ..•... $ 100,000 
Con la misma vot.ai,ion se aprobó la indica

cion de los seClOres Bi vas e harrázaval para 
intercalar en el mismo ítem el ferrocarril: 

De Hospital a TubgHllle ...... S 500,000 

, Con un voto en (;Ontl a 81', ¡[Ul'oLó la indi
~acionde llls seliul'es 11linisll'o'i Hi,eul don 
Juan de Dios pala HUlllelllUl' di; closcle¡ltulJ, 
mil a cuatJ'ociellto8 mil pes:):,; la suma ajil'O
bada po\' d Sl'na(lo pc1n! el fPlTncarril do Chi
llan a Las 'l\'nnLs. 

Po}' veinti¡;it t,) \-(JI us contra C\1Ht.ro se clt'~c
chó l<-_ indicncion dd s('úor ltú;.;sdot para lP

(lllcil' cle 'll1i:JiclltOS mil a dO:3e;icnlos mil iH,,,os 
la suma \.:únsultada en el ítem 888 para el 
;$.t:ll":fQ"'1l>r1'il (lc;; Dt1.1H~uéne~ j;\, Quirihue, i pnra 

a Collahuasi ............. '1 100,000 

Cr·n un voto eil contra su aprooó la indi
cacie. del serior .E'emáodeil, para redl1cir a 
dos millone:,; setecientos cinl:uenta mil pews 
el ítem de tres millon',s introduddo en la 
Comision \Iista, a continnacioll elel ítem 888, 
"para att'nder a las exiji'ncias de un mayor 
progreso, ctc. "; i 

Para intercalar cn el ítem 888 el siguien
te ferrocarril: 

San Clemente al Colorado i ramal a. Que
ri, doscientos cincuenta mil pesos. 

Con posterioridar.l i a indicilcion del sefíor 
Ministro se acol',ló, por ,liecisiete vot.os con
tra sido, ab:;t,~nié!lduso de \"orar cuatro so
llores Diputados, reuucir do tres millones a 
dos millones q llinientos mil pesos el Ítem 
introducido cn la (iornision TvIista dcspues 
del 888. 

Con un voto pn eontra se a probó la indi
oacioIl de los seÚOl'e:,; P,llacios, tíávila, .M: o 11 , 

telll'gl'o i ltios ltuiz para moLlificar lil glo&a 
del itelf. introducido f'n la Comision :l\Iista 
a continuacioll el'l] H88 en la forma siguiente: 

ltem .. Para atender a las "xijencias dó 
,In m'iyor progreso Pl1 las ohms (; J1lsultadas 
en el ít,)m 8:38, ¡mm proveorlas d(') maLerial 
rodante i para construir en el pl'e:>cnte aoo 
treiu1,D, idos l'·iVnu<)t;.roll <;)J:1; "'~ fern}p,>\ró~ 01'1 
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Los Anjeles a Antuco hasta ]a estacic n de < 
Canteras. í qon un voto en contm se arrobó la indi-¡ 
caClOn c1fll señor Ho(1ríguez don ~Emique 
para el.ovar de cincuenta mil H cien mil pesos 
la cantldad consultada en el í+.em 888, para 
el ferrocarril dt~ Palomas a Juntas. 

1) .. 
. 01'. vCl.ntItres votos contra cinco sp aprobó 

la llldlcaclOn del señor Lorca don Perfecto, 
pa~'a agregar despues del ít",m 888 el si
gmente: 

i Pouldén para ve~ 
nir a Chile, contra
tados por el Gobier-
no en 1907 .......... $ 1,947 90 

Despues del item 904 los sigllifllltes: 
[tem 

" 

Para contratar un bac-
teriólogo ............. . 

Para el laboratorio de 
bacteriolojía i gastos 
de instalacion ...... . 

$ 13,3'33 33 

5,000 
Para los estudios ,Jo lln Por no tener cabida en el presupuesto de ferrocarril de Ovalle a (,st<~ Ministerio se dieron tácitamente por de-

It(~m ... 

Punitaqui. ... . . ~ ao.ooo seeUadas bs siguientes indicaciones: 
Por asentimiento uWlnime se desecharon Del senor Espejo: ] .. . d' . ) Para consultar en la' partida el siguiente: as slgmcntes 11l waClOues: 
Del seriar Fcheniqu0 don Gonzalo, para Item ... 

agregar desrnes del it"m 878 un item d(~ 

Para pagar cinco por 
ciento de interes i 
dos nor ciento do 
amorti~acion sobre 

dif\z mil pesos [J'lt'a dotar de agua potable el 
pueblo de Hequínoa, SielllprlJ q ne los vecinos 
contribuyan con una cantidad ig1lal; i 

Del serlor Alemany para agn,gar a conti
nuacion del anterior un ít('m do cien mil pe
sos para atender a los trabajo8 de agu::t pota 
ble i sane~mJeutu del puerto de Papudo. ) 

. A pedIdo el() su autor se dlÓ por retirada I 
la indicacioll del sclior lto:1ríg!WZ do 11 !'~lll'i 
que para agregar a continuacioll del ít8Ul R76 
el siguiente: 

Itern ... Para la defensa de la po
blacion del 'ramho en 
el ~epartamento de El
qm· 15,000 

En la spccion "[.Jresupuesto 8n oro», par
tida 16, «sueldo::; j gastos diversos»: 

Con un vdto en contra se aproLó la indio 
cacion del st'¡]or Vii legas para agregar a eon
tin!lUcion dtl ítem tHJ9, el siguiEnte: 
Item ... Para sostener eH l~m'opa 

a dos alumnos titula
dos d"l la l::iOcuela de 
Minería de Copiapó, 
con la pension de dos 
mil cuatrocientos pe
SOH anuales cada uno. 4,800 

Con la misma votaciOll bO apl obaron las si
guientes in clieaciones del b('I:or .l'.1 inistro: 

Para agrego1,\' los siguiente::; Ítem: 
Despues del ítom gOl el siguiente: 

Item ... Para atender a la can
cdacion de los gas
tos de tra~pofte efec
tuarlos pO!' los iuje· 
nieros de obras de 
Vl)ert,os sen.Ql'fl/Ol Sf'ot,t 

la suma de cuatro 
millones de libras 
esterlinas, valor de 
lCls cbras del puerto 
de Valparaiso, dos
cientos ochenta mil 
libras esterlinas, o 
sea en oro düdiecio
cho peniques .... $ 

Del señor Corbalan: 

3.732,400 

Para consultar en la partida el siguiente: 
Itern .,. Para pagar los intefeses 

correspondientes a las 
sumas que se inviertan 
en el puerto de Val
paraíso, cuya constrnc
cion se autoriza al Pre
sidente de la Hepúbli
ca para contratar con 
arreglo al decreto de 
junio de 1~08. . ...... $ 200,000 

En la partida 17, "Ferrocarriles en esplota
cion": 

Por unanimidad se aprobaron las siguien
teiil indicaciones del s'Olñor Ministro: 

Para :-etmplazar ,,1 Item 905, que consulta 
diecisicto llli~lones do pesos para gastos es
traordinarioa de la red eentral i ferrocarriles 
del noIte por los siguientes: 
Itcm Empleados a C0n-

trata .............. $ 42,000 . 

" 
Empleados EL jor-

nv.l. .............. . 7.895,999 70 

" 
Materiales de 

<;ou"UJn.o ....... , . 10,126,440 
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1 para reducir de cuatro millones a un mi
llon de pesos el monto del ítom 906, "Pan, 
gastos estraol'dinarios de equipo i obras nue
vas". 

El ,,<:í'íol' F'<llaeios [la))},:) la ,tt,'n(;i('~l do] :,e
flOr ::'linistro c.e Industria i Obnlfl ¡ 'úb1[(,8s 
húeia la neeeSiO[V1 \~e delr eurn miento a lG 
leí UUil e".~;·I;l. U('1UU todas las "bras do c" 
rúut;,r lJúblico deben correr a cargo clul J}fl 

pal'tamento de O bras Públicas. 

H8hic:nc1o qnp0arJu [,'rminacla 19 r1i~.C.Tl:";O~' 
i "\-ct;]«,l rn l {1(~ !~-,~~ ~)le~n'JUesto~~ Sll: lt~":dii~ó L:: 

S¡'~..;~on rl \JS [~h!);~¡s ;30 luin¡!t(.H d~' ht h;,i':i','.~· 

h'e d¿ó Cllentr/; 

1. o e los siguientes oficios riel Honorable 
Sen¡vlu: 

"Santiago 16 e'\e febrero de 1909.- El Se
nado ha teniclo a bien :lcnptar las l!wdifieacio
nes inüoc.1llcichs Dcr esa Ho¡)(wahk Cámara 
en el pj'i)yfJC1,. el;) Lf'l ele- Frc:>upnef'to;; de 
G[' ¡.:\ u:' Públil:s :,Hl"H 1909, en la eo· 
1'1TSl)ondj(~11tl,~ :-tl j\'!inif~~J'l'i() élu Justicia. 

rl'~'¡'go cj hu:wl' ",,1 rle,~irlo a V. E. en con
testacion a su dicio númcro iLR, fecha 10 dd 
actuaL 

Dios guarde a V. E.-R ~SCOrL\R.--]i(?r· 
nando Oe ¡' ic-Tup)Jer, Secretario". 

"Santiago, [G d," lebrero llí1 1909.-De las 
n1odi{ie~\(-:i()n';:,; .:nlr()duci(tJ~! por ('sr: Honorab!e 
Cdma:~c '.-'H el 1'; uy.'ctcl dD L'l'Cflll¡m,·stos de 
(3-ast~¡8 l?ú~, ,~icc :~, cu 1. } )(11'1 e eOlTi'8 f.;()Ildicntc 
al ~\Il:l;:3Lct'i(; ':el llitdl' or, el Scn~1(1o h<-1 teni· 
do ;.-, b!(·n d(\(.:( -:}l:~r ~~-t~· ~.~;j'llien1J~s: 

l~;')l L'¡ i ',l;'! . (. ~:~ t::ll'ía del lnt .:rÍor", 
la r¡;clnccio:í ¿l· ,i"'; eu:,tn) d"l númcl'o de 
oficides IJUPCrlicl:ll(;lil¡';O;,; (ll.ll; commlta ul ítem 
f¡~ i la rebaju, ele su YJl0nto de 6,000 a 4,800 
pesos. 

En la partida 7.'-', "Oorreos", el siguie~:r:~e 
ítem iutroducido en la seccion dél Gastof:l '" a
riables jE'nerales: 

Itmn ". Para ctc1q nirir, previa tu 
sacioo, la casa, de don 
IS3a,:, Hnmeres, en la 
Ligua, pm'a establecer 
el correo i demas ofi
elnas públicas que el 
G(,bierno juzgue con 
YC,,1cnt(' . , . 8 100,00C 

i;n la partida 8.a, "Telégrafos", todas las 
modificaciones que enumera el oficio ele V. E. 
que contoiéCJ' 

!~:n 1~ partida 11, "Beneficencia", el si
,Y~l'i\Ytt(· }r(\IU "O"'PO' lrlo c',n lfl, seceion de Gas-
"~ .• "'_'y_' '. ~ ('~' L~"'- '" 

'J)S \Hl"'c1 uk,s:,: 

!~'¡";: o •• j-)ara ausilÍ<J,r .. pnr una 
,'(lh ve~, ;l la Caf:l<;t de 
nIatm'nídatl i de asis
tE'nclrt de niños indi
jet:! es q:le sostiene la 
\i¡':<cip{didad deSan-

t i;í!;O. . . . . . .. $ 50,000 

La" aellms JilodificilcÍones han sido aproba
das pOl' E'i LOlWnl bie ~enado, habiéndose 
acmc!hc}o E'k'.'nr ele, 10,000 a 20,UOO pesos el 
mento del íh'!YJ "), la .l\·,ociaóon de .<Afloras 
con;, a la tnb'Tculósis f'\·tablccida en Santia
gu", int1'oclncicl0 1'01' esa Houorable Cáma
ra en la scccciun (ia~,t()'J Variablp'::J de la par
tid:: 11, ül~(·TJ:'Hccncia.". 

i'('n¡.;-o el 1.(\"or l1e decirlo a V. E. en COll
tc-stacion a su ofil'io número 324, de fecha 10 
0,·1 ,:onicnt('. 

Dio,; gnardc a \. E.-R ESOOEAR.-Fer

nando e,/ ic·l'~tpp(,T, Secretario." 

"Santiclgo, 16 ,~(-J febrero de 1909.--·En ofie 

cio número ,,72, de fecha de ayer, tu ve el ho
nor dé) participar le V, 11;. que el Honorable 
Sellado hD bia d,-,,~('dwdo tudas las rnodifka
C;()Ylf~c: lLtl'uch:(j,hs ]l(J1' :osa Honol'abl(~ Cáma
ra tén Ji" paLieb 8,", :'Telégrafos", del proyec· 
to ck ])l'efH: ['ueslos de gastos públicos del Mi
ni,,\crio del Int'l 1('1' para lao\:!. 

: :dlO lJlat,if,'st·!' :1 /. K que ose acuerdo 
h::ll ~jdo p¡'J~t ~-\ri·, !:'llllon ;_t~ rC.2oIlsiJel't::vlo, habién
(lu,·:e le~U\·L(, a\:(;ptar lDS ítem siguientes: 

Item 

" 

LAGUNILLAS 

rl'elegrafista de quinta clase.. $ 780 
Arriendo de oficina............ 240 

Hp"pec!(J dí) 1.IS dAmas modificaciones a la 
1)"flilLl, 58 ha m~\TItenido la resolu· 

CIUfl tt asmÚülu a '/. K eH mi citado oficio nú
mero 372. 

Dios gl;¡,rcle a V. E.-H. EscoBAn.-Fer

n'~rtdo L> ~ic-Ttt/ipef", 8ecret¡¡,rio." 

"Sunt;ago, lG ele febrero de 1909.-De las 
mr,diJil'[lcj,,,,cs iClo(lneidas por esa Honora
Lle L:únwra CLl d Proyecto de Lei de Presu
¡:meRt<.l,., d(~ Gasto8 P0.hlicos para 19()9, en la.-
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Parte conespondiente al,Mini",t"I'I'o elo I)f""'-~> It,e'm ',1 L' d 'f 1 l' " . l o. ~':\ 1e('O, e a eel lWl110 eiones Lsteriores, OulüJ i Coioní,"acion, el quo dirij,) don H.ud,,-Senado ha tenido a 1..;'cn el c;;:;c;ehar las que se cindo Barría.. S 4,000 espresan a continuacion: {" A la es(ouda do la Socie-

En la rmrtida 5.a , «Ouerpo Oommlar", el S dad Bernardo O, Hig-
1 d 1 1 d 1 't T' ¡ gins, on Chj:bll Viejo 1 ,500 re~mp, azo e a g osa e 1 em 95 pUl' 1[1, SI- . gUlente: " A la eseuda ¡pIe bostíone e ¡ la ;. oeiec1ad de r\ rtes:t-¡ tem 95 ónsul jeneral en Boli \'Ía, con rc- nos do 'romó., ..... S sidencia en La Paz. 

A la esc'wla que sostit,-
2,000 

En la partida 11, «Fábrica de Templos», 
la supresion del siguiente ítem aprobado pUl' 
el Senado: 

ltem ... Para ayudar' a la cons
truccion de l)j, iglesia 
de los Padres Heden
toristas en el Cerro de 
la Cordillera en Val-
parabo ....... , ......... $ 15,000 

Las demas modificaciones han sido [1 pro
badas. 

'rengo el honor de deé'irlo a V. j<;. t,il COll- > 
testacion a su oficio número 327, fecha 11 i 
del corriente. 

Dios guarde a V. K-IL j1:SCOHAR-
" 

,¡-
nando < e ¡ zc-tnppc", Secretario." 

"Santiago, 17 de febrero de1909.-De las 
modificaciones introducidas por etnHonom-

" 

" 

" 

" 

ne la Socied"ad do Ar-
teSrt[Jos de Nueva ,rH-

pei'üt! .. " .... 
/\ la Soci(~,t1ad 1 ~i'llÍ'(:,:;~) 

res c1p ¡nstl'llCc1UJj 1 )yí-

lLéll'ia uo '- antú-lgo I):~::l 
sostener sn (:senda noc-
tmna (.José Bernarc!,) 
~,uár<,z) ......... . 

A la escud,t l.lerl:ed'ís 
Üuznwll eh la l'ohla-
cíon obrera Leo)) XlJ f, 
ubicada cn BdíaVi,da 
ua ............ . 

}\Ira SUbVCl1l:iUI':ll' a ],1., 
(::i(~nch" llOetUl'llLl t¡¡¡'é 
sostil~n(\, eH 11~dca,hllan'.) 
la :Socicchd ¡Jo ::L¡cc)' 
rros .i\futuos do Pesca-
dures ',:\Ianuel Hodrí· 
gaC?:;l) ••.•••.•. 

. 2,000 

1,500 

3,000 

1,200 
ble Cámara en el Proyecto de Lei du l'l'ülm . , lJuesto de GastQ:5 t)úblicü8 para 1\:J09, el1 la L:JS ell'1n!.S lll'Hlifie.ii:i,u;H:S lHl!l SLlO ""'\1)' 
parte Gorrespundienle al Ministm,'io ,du 1111:)- \¡ tadJ',;H " 1 1" , . P' b']' 1 '-' el 1 '1 ¡ . ' (']]0'0 P.j lOIhJl' e (\ cleClrlO ;o" V. E~. un COl1-trucClOn u lea, e ul,na' () w. tenH o a J1(:11 ." . :"~ " [! ,', ,'. .. ',),',r f ,1 1 d"¡ desechar las siuuientes: tC:'Cc!C,(ill el su 011(:,0 Ud¡l1m,) ,.> .. ,,', cedO O " '" UTnonte. 

Fn la liurtid" 8.", "lnsbué'ciIH1 ¡"rimaría¡), 
todo" Jus que unumera el oficio de Y. K, tIlle 
contesto, respe.:tu d,) la occ10n Escueh ~ 01'
mal de PteCeíJt0r~,s ele Santiago númoro 3; 

1 en lel partldcl 11, « ;::;n bvcnciones, asignu
ciúut's i otros ausil¡oó] fisc'lks a u:·tablecimiell
tes part,icubrei:)j), los aurrwntus i cambio:,; de 
glos<, introducidos en Jos Ítt:m 1,349. 1,971, 
1,\)7~ i 2,005 dd presupuesto dl' HJ08, ((lid '? '¡ ,1 l ' 1 .1 UC1'üU a¡;l'O,ldUOS por t'l :ceuüüo H jil'Oj)llostu 
do la Comision jiis(a; 101 ¡['lmento,; de !()~ 
itel::' :¿,ooa, :3,H'iJ i en 10-; ¡Ll~lll 'illU CO¡];';\Jlta:,: 
10,000 pesos para el «1 n"tituto LJ¡jJe de Sallti,,
gOl); 1,500 pesus a la (Liga PrGtcctom ele l~stn" 
djantes Pobres de Val¡Jütuiso», etG.; i 3,üO:J 
pesos «",,1 Liceo de Seíioritas cio ~'\ra,JCo¡); i 

I.J\JS t:;Íguientes itÚlll ngt I I}\.ll' C~~i~ llc~ 
norable Cámara: 

lt..'",1 ... Al Instituto COill<:lreial 
n.e Los .All,!l~¡:¡ _ , , , , , " ~ 

Dios ¡rU¡Jl'¿¡U a V. E.--- -A ,,:nmo BE;,A.-Fcr
nando d~ ;'ic-lu:pper, ~1l;c;'etar¡Í.'.'· 

"S,¡ilti¡¡go, 16 de ft-lm'J'o eL" 90D.-,-Do bs 
ln()Lllflca~ji:)rH\S introjnel\l18 ¡:,\;' -l-: T:I:on()r~thle 
C!!llJúra a"Dipdados en n)' ;'1\) (1,: Lci 
di, !)n~~npuestos de Gú~tos di: he AcllllillÍ;,tra
ciuu _Pública p.d"U 1909, l~ll Lt [HU te COl'r¡~:-;poa
,!ic:Jl1) Id Ministerio (tu lÜ\coi(,lldc~, d :<,,,,,1(10 
k. ti:ni,)n a hi,:ll d,:seclJar bs ¡¡\lO ",,: (:nn,l<('
I an 1'. COiltl,¡UaC:lOJI: 

l\~a L: i--'tutida ~).'\ I)ir~'ceiGn d,-1 'l\'.suro j 
h'surmÍ<t., "fiseaLe8 d ,~iUnH'ntlJ lll; 1.800 a 8,600 
IH. BUS dt·i itCIll :J 1 f, « Un cont;¡(lOt'»); ct Í1,lJtl 
(1t~ :":,400 1'1'~;\>~ « .::~.~:~: 1':-, a cr~',~(: (J tc-
s\.;; ~ ¡'U n",: ,( 1;J, t\) ,~ '¡ { • ) d ;,~-
pU.C9 rl~;l0_!_:2, j ~~l ;tt EL ZI ,[j'JfJ 

¡U( "~:-: ::~~) > 

~~js~~~)l do ~"a
~·)n.:.},n,,~¡:f~C~t ~:l Bl.11.Tle.1)~·.0 0,"~> J. 2,,000 ~ 
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-t~, O ,'~(~os. ~ ite~~'l-,J;,;,~:~~~~n.ri;~1 H~~~:hle-~::;"~:~a~~~::~~::~~;P::~ 
un abog8do)\, del Item 97. . 1 

F:n la partida 13, C8jas de Ahorros, el au-! TpJ?go la hom:i1. de ;1ec1r.o a V. E. en con~ 
m,ento di,' ',,)5,000 n."¡5,000 pesos e,le cad,a n~o~tr'staclOn a "u ohoJO nnnwro 331, de f,eCh!t 10 
do ,os ítr:m 1,4::1 1 ],46~ pura 1>1s c8Jas (,?~dd nrtlla1. 
dlOlTOS r:k lqUJqllo i Antoúlgastil, r('''pectt-, Dios O'nan1f, a V. b~.-ARTUn(l 13J<:s \-[)a-

. } b - . 

F,I ;] nrIH:llto de b5,OOO a 85,000 pesQi3 de, _'_ 
-;,111:1'111e; 1 , 1 I niel Valenzttela /él'e7-, mo-Secl'etano." 

ítem, 1:±1:l'~, ,~~bvoncjon a ia Caja de Ahol'loS "::lantlago; 16 dt~ .febrero de 1909.-E,1 Se-
dI) \al\!alU1s~)O. ,., 'nado hatemclo a bien aceptar las modlfica-

lú¡ la partida 15: Obras Pubheas, el ltero ciones introdu('idas ]Jot· esa Honorable Cáma
(para la conStrnCClOn de un muelle de pa¡;n- ra en el Provecto de ['pi de Presupuestos de 
. l" '[' 1 b le . l JNUS ,('Ti H PU()l'W,(:(' ,a eaU<l1 Ji) , Gastos Púb1jc(\" para 1909, en a parte qu~ se 

Las delllé'" lJEHhltcaclOues IUIll ,!ldo ton::u; refiere di\lijJi~tlé,.i() di' ~,lar-jna, a escepClon 
aCtptaxl~\~:, . ' 'T de la" sigllientol' que han sido d,esechadas:, . 

'1 Cl:l~fO la hUli,:'lt,de d,eC1r]o ,a \. ~ .. e~ cO~ll' En la lmfti(la 7,", "GobernaCl?neS .lYIantl-
te~hClOD ,~ su ()I!Cll) numero .380, ete fevha ~ mas", e~ ít e'm agregado a contmnaClOn del 
del q UD l'IJo. 853, q110 consulta la suma (le ~il pesos p~ra 

Di(\s gUflrde a V K-ARTURO B:-"'SA.--j.a- un escribiente de tercera c]¡ise; 1 la SUpl'eSlOn 
niel Faicnzuela l' érez, pro-;,ecretano." on la pnrtic1a 9.', "Adquisiciones i reparacio-

nes de buques, etc.", ele las palabras "mayor 

"~antiago,Uj de febrero de 1909.:-Do las 
mortificaclones introducidas por la Hono]'abll\ 
Cánmn, de :ip"hH!O:-; en el Proyecte de Le; 
d(, PnS!l DlJestos dz' G8stoS di¡ la Admiuisl rn 
cion Públic:l jl:1l',l 1\)i):), ('n la p8.ltl· CO)',('·";,· 
pondientn d l\ljn!¡;tp¡io de Guerra, el Senado 
ha tenido a bien deS0Chal' las que se enUlYJC
ran a continuacion: 

F'~ll la partida 3,a, uTI'Cipa Codratacla, con s
('riptos i divf,rsos ('wpleac!;)s" el aumento de, 
los iU'J1l ;'JO, (le- :2() ¡lOO :J 35,'200 yWéiOS, elevan
do ,1,' 1,:WO " .1,üI)O d sueldo ({ue COlli"illta 

1l,lrF! Gvla uno (lO los v('¡ntidos UJElc:,tros de 
armas cid Ej{-¡cit o, 

¡-:n ia pal'tilia 7,a, uDirc(:cioll de Sanillacl 
l'vlili.tal''', el aUU}('llto ,Jo ,;600 :., 4,800 ]lesos 
de (':,da uno el" lns ji';1ll 19'i, 1HI jefe gn:lnla
a]¡o~lcl'D, i 19S, nn Ll'lllac{~ntico. 

En la partl<ia 8,", ,,8mnillistrus dpl Ejój'ci
to", d aumento eh iJO,OOO a 150,000 pesos 
dpl ,h'm :':.:icO, "naw ac1quiRicioD de cienda" de 
camllaüa'" i el'Illlt;VO ítem de 150,000 pf::!OS 
"pa¡ a iniciar la ('l1l1f;trLccion en Sclntiago de 
un matadero i :,-\maucría l\loddo para el lSer
vicio de la guarnic.iolJ milita¡''', 

Fn la nartída 9,a, "Gastos diverso,,", el ítem 
de 30,000 peso:, "para adquisieion de un te
rreno en Vallenar a fin de dar mayor E;nSJlJ

che al cnartel militar" i el ítem ele 100,000 
pesos "para eoncluir el edificio del nejimi,'n. 
to Arica, en Serena". 

1.:;8 deL1H~ modificaciones han sido tod[lt) 
ac('(tildas, hahiéIlClOSC Sl1¡))';lllic1u la frase "qUf' 
deb(,n:\ :le!' chilono", en ]a glosa del Jtl'lll pala 

1) n prf) fc~o:r d8 ne4ritxl.a~ JlSJ;rngftrlo pot' 0,Sfl 

de catorce mil toneladas", en el ítem pro
puesto por la Comision l\Jista a .c0ntinuacion 
del 1,0:20, qnf) consulta r;u,1trn mIllones d0 pe
sos pam iniciar, en el corriente aiio, la cons
tru,cion dI' un uCI)razac!n. 
~engo d honor de elecirlo a V. E. en con

testa(i~n a su ofieio númct'O 332, fecha 10 del 
actr al. 

Dios guardo a V. E.-A!\'ruRO BE,SA.-D;

niel Valcnz1wla Prez, pro-:':'ecretano." 

"Snnti[j,go, 17 de -{,(·brero de ] 909.- De las 
ln()dif1ca('ione~ intrüdur:idas por esa Honora
ble ('{¡mara en ('1 Pron'cto de Presupuestos 
df\ G:'stos Públicos jl~ll'<l. 19l19, en la parte 
corrl'spondiente al l\lini8terio de ~ndustri.a i 
Obras Públicas, el Sf'nado ha temdo a bJen 
desechar las siguienb~s: 

}1jn la partida 3. a , "Fol1lento Agrícola", los 
aUll1f,ntos: 

De 3,600 a 5,200 ppso[-J del ít"ll1 Vl8, "Oon,
tt'atoH "; 

1)e n,I)OO a 8,000 pesos dd ítem 205, "Jefe 
de la Seecion"; i 

DI~ 3,600 a 4,800 pesos del ítem 206, ., I~sta
dístieo" . 

B~n b. partida 10, "Dirt'ceion Jeneral de 
OIIl'HS Públicas", d aumt;nto a 6,000 pesos i 
d cambio de glosa del ítem 756, que en el 
proyecto del Senado dice: 

Item oo. Un inspector de obras de 
primera clase ... oo .. oo .... $ 3,000 

I el a,'rr>~nto a 6,000 ¡!PoSos i el cambio de 
gipsa del Ítem 796. <1jJt'ohn:ao por ~l 8euadci 
(:,l} ~~t,nJ fotm,i\.: 



SESION DE 18 DE FEBRERO 1829 

Item ... Dos examinadores de c'~en
tas, con ¡¡os mil cuatro
cientos pesos ea da nno ... $ 4,800 

Las demas modiflcarionn3 han sielo apro

actual, devolviéndole los antecedentes res
pectivos. 

Dio8 gl~arde a V. ¡;;.-H. ESaOBAI{.-!'Cr

nando de >'ic-Tupper, Secl'ctal'ioi'. 

badas, hahiéndos '." aeorc1ado lllo·lificar la re- "Santiago. 15 (lr) f,brero de 1~J09.-~~1 Se
claccion del Ilue I'() inciso do 500,000 pesos, nacIo h2, c~,\do :.n ").'0 ,¡WllI"l, ' 11 lo~ mismos 
introciucido P(Jt' esa Honorai¡]o Cárm!.l"a en 1:: tónulnus en ({llé' ji) k, :·('r"l1O es:\ HonrFabln 
partida 15, "C'mstrucóoncR do Obr:;8", pan1lCámara, (;l pr,,'y" ¡,o ,j,' aC¡lF,r:lll por el (~ual 
el ferroLarl'il de Huspital a TaJagantu, en lus \ so consl;cln á don Amojelo lÚ"d ei permiso 
términos siguient:j~: "Ferrocarril quo úna la requnrido por el artículo 0. 0 (número 4) de la 
línea central con 1 alagantA, 500,000 pesos". Con8tituóon dAl Estado ¡Flnl q1Je pued<1 acep-

1 en la partiela le, "Sw"ldos i ga,.;tos diver- tal' el cargo do viee-eónsni de Su l\faj('st<1d 
sos", modIficar la glosa del nuevo ítem: [)ara Bl'itániea en Puerto Coloso. 
sostener en Europa a <los alumnos titulados Devn~.llvo los ant,-:c"ednntos. 
de la Fscuda ele lVIínel'Ía eJe Copiapó, (tc., 
como sigun: Para sostener o mandar :t ;':Ul'O
pa o Estallos Unidos a dos alumnos titula
dos de hj1~sc:uda (lo Minoría de Copia
pó, etc. 

Tengo el honor d¡~ c1eci·']o a V. E. ,m con
testacion a su ofielo número HBa, {'ocha 12 eld 
corriente. 

Dios guarde a V. l~.-AHTUlw Bl<cHA.-Í'}'

nando : c Vic- Tllppcr, Sec,'eiario." 

"SantiagC', 15 d,; rehml'o de 1BOB,-i':1 :~e
nado ha aeeptado el nuevo inciso introdueido 
por esa Honorable Cálllf'Xa en el pr('yeeto 
de acuerdo por el ennl se apnwba d llloto
eol,) suscrito en Hio Janeiro d 18 cle seti,,;m
b1'e de 1904 entre el Enviudo E~traorclillal'io 
i Ministro Plenipoteneiario de ('hiie en el 
Brasil, don Ans,,]mí) He\OiaIrqnelnw, i el 
1\linist1'O Plenipotenciario en ~li'iun Especiul 
de Suecia i Noruega en Chile, don J. 1\1. 
Bolstac1, con el ohjeto de cnnedar la l'\wla
maeion de los súbditos Il\)]'UC,'OS al'm~1do!'('s 
del buque Pl'ince Victor pUl' 1;;;rjuiciH3 ~ub
dos con motivo dé) ia gnf7l ra ci \il de IBD 1. 

'rengo el honor de decirlo a V. l~ en con
testacion a su ofielo númerO) ~:23, fecha (l do] 
corriente. 

Devud vo antecedentes. 

Dios guarde a V. F.-u' ESOOBAIL-' e)", 

nando de Vic-Tupper, Secretario". 

"Santiago, 15 de febrero de 1909. -"BJl Se
nado ha tenido a bien aceptar la modifica
cion introdUf~ida por esa Honorable Cámara 
en el proyecto de lei qUA fija los sueldos de 

Dios guardo u V. :'"o-l¿. ESCOBAR.-.H'er· 
nanao dé :ic-'l'u]JJ!er, SLocrdario". 

"'~antiag(), l[) ([') J,'kcm di) Hl09.- De
vucl vo a. Y. Ej. al ¡¡'o bacto ~,i n >nodiJic:>wil)ll por 
(.1 Senadu d !.Jl").n'c:" iJ;, ¿lCIII't'ilo '1/10 tiene 
por objeto COllt:n,kr ;l b :';,)(~i",lad L:t l~spe
ramm dl) Yaldivia d ¡,(l/mi",) l'('qllf\l'ido por Al 
artíc¡¡jo 506 do! C\i,lig'¡ iJi\"¡1 ¡lHnL 'lile [¡¡te
da eonsnrvar, ha:,;ta pUl' trfJInt,l allos, la po
s08ion cld bien raiz situado ('11 la C'ln.; Ah
mfiores (lo clieha ciudad i :llte adquirió en 
I'l'llld.te públieo el () ¡Jo HUlyO de 1'000. 

Tengo el hono" de d,\cirlo a V. K en con
testacion R S1l oficio nÚ.llero 3:21, fecha [) del 
eoniente. 

':ios guarde a V.K-U. l~sOOI3AR.-Pct'
nando ae i' ic Tupp r, Secretario". 

"Santingn, 15 de febrcro de 1D09.-El Se
nado ha klliclo a bien ¡¡[)rob,\.r, en lu misma 
en que lo ha sido por Msa Honon,ble Cámara, 
el proveeto de acuerdo relativo 11 cunceder a 
la 80(;ierlad d(~ Benefior>Ylcia ~ortuglwsa de 
Punta Aronas el permiso j'n'1uericlo por el 
articulo 556 dd Código c:ivil para cunser
yar, hasta por trninta arlos, la poscsion de 
la casa i sitios ubicados en la calle de Arau
co de dielta ciudad, que adquirió por COlh

pm hecha a clon Enriq ne Ciaudio el ~ 1 ele 
setitmbre ele 1908. 

'rengo el honor de deeirlo a Y. E. en eOll

testacion a su oficio número 317, fecha, 2 del 
eorriente. 

Devuelvo los antecedentes. 

Dios guarde a V. K-K ESCÜBAH.-Fer
nanao de Vic-Tuppdr, Seeretario». 

los subdelegados e inspectores de distrito de ('Santiago, 15 de fobrnro de 1909.-De-
la provincia de 'llacna. vuelvo a V.K aprobado por 01 ;:)¡,wtclo, en 

Tengo el honor de elecirlo a V. m. en con los misr~os término.., en (1\11\ lo ha hedlO est 
testacion a su oficio número B12, feeha 2 del, Honorable Cámam, el proyecto de leí rela\l 
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vo a dechm1l' libres de den~chos de intprlMCion i "R¡mtingo, 16 de fehr,,!'!) (Je J 90g.-Oon 
el ediflcl" dc):t,p,j rle 'rtl,nl1l;') i Ims ae-) l'l·,):ivo d,~! nO;lsajll que téllgO (~I honor de 
ce;;ul'ins, i los útilt',; ele medicina i cil'ujíH, ,h'·- j p:liml' a nJall(I': eb\'. ~¡j" el Senallo ha chdo 
itnadn¡,; trhb 'nie;1 to i cU!'a(:i, 'n g:'atni lo" d(1~ :;11 aIl'0 l"l,'ion ;:l sigllit'nt(, 
n~H;i()]:alc:3 i cf.)ecirJuwnte de indíjf'!lil8 d/cs
vLilir1o", ¡V);' el S011.'T :\Ul'ed Uolwrt. 
dio; L()'dLii, i :, Cév'gO del señor Gt'orge Ayl
lfll'l' lLYllI's. docü,f' en medicina i citllj::¡ di: 
la e ni vel"sidad de j\tc. GiU, en Canadá. 

'l\mgo el honor de deci~lo a V. K en con 
t::stacion a SIOl ofkio número 3~2, fecha ü del 
corriente. 

Pi os guarde a V. :K--H.. 1<~sco13AR.-Fer
nando de Vic-T¡cpper, Secretario." 

")\l,tíf:1110 l.0 Ptorróganse hastt.el 31 de 
eli"i.:llll'ri: (L 10U9 las disnm,iclo['."s de las 
leyus ['úmeros 2,033 i 2,03i, ele 9 eh setiem
hre de 1907. sobre gratitlcaciones a los em
pleauos públicos. 

Art. 2.° El monto de dich,ls gratificacio
nes, con relacion al sueldo, será el siguiente: 

Desde un Ih;SO a quinientos noventa i nue
ve pesos, cincuema por ciento. 

Descle seiscientos a mil pesos, trescientos 
sesentit pes')>,. 

Desdo mil uno a c10s mil [Jos os, euatt"Ocien
tos PI::\SOS. 

D,~ll(~ (1m; mi! 111'0 ü ehs mil quinientos pe
sos, (juinienlO" pesos. 

D",de df):'; mi 1 quinier.tos uno [\ tres =il 
I)(')soe, sei"cientos pesos. 

0esde he:,; mi l uno ü tres mil quinientos 
pesos, setAciuntos pesos. 

Desdn tres mil '1'1inienl,os uno a c1ic:;iseis 
'.I1en~ .. ro el honor de decirlo a V f':. un'cOTl- Jnl·[,. w "" 'el'nte ¡)(I 'l' 'rlto " ¡), ,S,,,,, v, , . r eL .. 

tesbeion a su ofieio número 320, f,;cha (l do1 Los snb-seeretarioq i .iefe~s de seccion dA los 

(,Santiago, 15 de fl,brero de 1009.-De 
yudvo a V. E. ap: \,bado j'0I" el >,Auado, en 
lu;; mismos térlüiuus en q ne lo ha hecho eo'a 
HOIioralJ 1 (' C;w ¡¡tn" el l' ll'yocb d·, lei q \l t l.ii~
ll(-) por obieto ?c 11('lli?:,u' a~ .PreHillente (le la 
J{epúblic~' par" 'Jil'~ cUltinúe hacieaclo acu
üar la mOJ1('da creada pOi' la leí número :¿,O;¡ 7, 
el,) 9 de dícicmbre de J 907, hasta completar 
In u-:.ntlrhJ de, dim¡ millunes dI) pesos, fijada 
en la misma j ei. 

ccmiente. \Iinistel'ios, tendrún derecho a los benefieios 
Dios gWIl"d" a V. K-H. Ei'lcoBAu,.-Eer

n(mclo de t"lC- 'lupper, S ecn,tai'io. " 
que dcuerda la pre.,wnte lei. 

A~~. 3.° Se concede a 100'1 flmpleados de las 
I :'iecretarías, bibLot,c¡1. i l'(jch\cciones de sesio-

« " 1;-; ,le Jd¡¡,cro ,le l\lOU.-¡,J¡ l" Hes del Senadu i du la Cúmam de Diputauos, 
j'l()d~) hn ~t'}J¡ ol)túlo, I,_'H tl...LS lnlS~l1U~} tÓi'lnl!l~).S por Utl,-L 301.-1 -\Tt"í~, lll1d, gratifi :acion cl31 treinta 
en. ,[n,' lo h~ hf:l'ÍW (S:\. Honm'ClLl'~ CJámam, :)<J1" cimü(l "DOL: los sllddo,; percibidos du
el p::,yec1C) di: ~\:i q \1!) urorrogü. p,lr d,)s,cie,u: ) nnte d tlÍío de 1 ~Y:R. 
tns <1Jas t(;(los iD:, pl ,,·.s eswblccl"'¡S en la le1 Art. -1." ~~sca leí l"/:jirá desdo elLo de 
nÚl1l0¡-Z) 2,lBi, ,;e:29 dl1 od<lbro do 1908. enero lle 1909. 

'rO'1;;O el lni;"" lb elucido a V. E. en COIl- Dios p·ua:·l;-. ¡: V. 1':,-l{. B~SCOBAR.-Ver-
teé'tacioll ¡, cm "fkio númelo 334, fec:lit 13 dd nanda ¡j~ ,ic Tnppu, Secretario.'< 
corrlf:\nte. 

Dios gnal"rle a V. E. --R ]jSGOiiAR.-Fer
nanclo Oe "lc-l'ulYpcr, Secretario." 

«~;ant¡8go, 15 de fd.H'('ro de 1:l09.-Co1l 
molÍ\'o eJel ll10iiSaie i Hntecedfmtes 'lue tcmgo 
el h01l0r de í la~:¡J/ a manos de V. 11;., el ~~c
nado ha dllllc; Sll apr')Lmcion al sig,¡i,mtr') 

"S,l.ntiago, Ui ,1" lebrero de 1909.-00n 
motivo del mensaje que tengo el honor de 
pasar '1 manos dtl V. E., el ~enado ha dado 
t;n aprobaeion al si¡.;uiento 

Pl~OYRC'l'ü DE LEI: 

(1.-\ rUculo lo o Se autoriza al Presidente de 
'el ¡{¡;pública para invertir hasta la suma de 
(lie?: mil pesos en awlÍliar a los damnificados 
l,n el incendio ocünido en Pu'wto Montt el 

'u\rlkulo t"mi,:o,-Antul"ízase al Pr",siclelltl), dia (l del corriente. 
dD la H"l;úhlicll par;' inyertir ha~ta la surm\ '. Art. :¿,o Se autoriza, aSImIsmo, la inver
de 8d(wi¡-\nt()~', mil j;C\Sf)::\ (8 .00,UOO) en el' sion de ciento cincuenta mil p~sos en la cons
pfi<" du servicios i :';,u':i,;inIl el,; ,1liic;ulos SQ- (',ruccion de la Escuela Normal de dicha ciu-
minü,tmc1u8 al :l\riu i"t,'\"iu del lrHi,!ÍOr." . :ad. 

¡¡ie)s ?:iUl':[O fé \" E,---~~Rrul{O J)gciA.---I,a- Dios guanlo a V. E.- ARTURO BESAo-

niel VaÚ;nz1.t la 1 ',3" z, pro-Secretario)). i'ernanda Oc Vic-'Puppcr, Secretario)), 
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2.° De los siguientes tplC!~rJlilUR: ~ la, pUI10mU3 >TI mi.UlOS de ,r. ':. i Honorable 
"Iquique. 18 dn febre::-o (le 1 !WU.->',:!LOl' ¡ CállH:·c1. CI"{"anos V. l·:. que !ti) so:o a 110S0-

Fernando Baquedano.-Sauti"''-O.----Pend;,:n- ,1")8 p,.:ti¡;j()¡]OXlOi'. ,úau lo" U¡'li,LmJos (1e te-
t . l' C·., .. o':> 1'0 • I • . ' 
t', S~~!Oll. 101 amara de Dmutados p::-oyodu logra.tus (leJ [Ji'lS U~lUl],(> c,ompl'ometm:a n.um,: 

gratlÍwaelon em [JI cado s públicos, rné~(}J U:oí t nt SJrl(;(ll"il gnltltud .---10mpleados tercer (1tsti'l-
prestar yaliosa cooperarion . [Jnti('i(¡¡~ . fU- (o te[egni/¿co de 1 tacama il • 

p~eados telégrafos solicitan UlélyOl" gn,títiea
ClOn año pasado yuo h(li. Preténde80 rebajar
la a. ~esar ruda h,bor escluyóseles desca:J.so 
domm~cal,-Luzs Vergara". 

"Antofagasta, 17 dI) febrero (le 1909.-Seilm 
Presidente di) la Cámara de Diputados.
Santiago.-Los ahajo8 fif"IlllUltr:2, emplna:1os 
del telégrafo, en vitSta malds COTldiciones que 
daI:lOs ¡ or la forma flll que n [¡l'()bóse gnLtifi
caClOn empleados públicos tomando en consí· 
deracion que en esta zona viela encan:lce ciia 
a dia nuestro trabajo no se compara al de lJin
empleado público por su esclavitud que ~~c1e
mas no gozamos del deseanso dominical. Ho
gamús encarecidamente se nos ac¡wrdG un" 
sobr~ gratificacion que no" snq tlh de Lw v flie
tiva situacion, compromi)ji¡)ildo así l1lw~;tm 
grati~ud eterna i harúso 1111 aeb d," estricta 
justicia.--! iro !.iUo.-Ho acio Custj'().- Oct:l
vio Olivos.-Benjamín H,utIUZO. (::)iguen va
rias firmas. 

";:)lll"ena, 17 de 
Pn~sidentt-J de Ll 
Santiago: 

f'Jbrcoro de 1901l.--Sc)ñor 
CAmara de Diputados.-

Los empleados cll~l('l¡(':~Td(¡ del Estado 
de ei:ltl) distrito, sl1J'iica,l ~l \r. ji~. solicitar del 
~~upt'\~lno (JoLj!~rn() S(-~ ;JJ'();-;"Y~:llt; la gr;J,tifica
C:':/ll el lus t)!Il)llc~/d',c, :)'LiJLc:,; /:)1 jq, lllislua 
J:u;;I~a 11:}e t1 a~o ¡'/,,~a' '. ¡l: u:,o modo L, si· 
tUHcjun sorÍa inSD~t "~libio ,Ld'l la Cllonne 
alza en los principal,,> lL·tlC'lhs d(\ cousumo". 

"111ape1, 17 de f,'u:'0r'O 
Presidente de la G'I:w'ra 
Santiago: 

d,) HJ09.-Señor 
de Diputados.-

Personal 0l11111C<ldo'l (Id 'lllinto distrito te
lt~gráfico l'uega {' n(~~·¡J'e(.jd8..l11Ullt c~ Hi 'y'. bj. ln
tcq)onf'l" sus iuHw:nci<ls Cúm,·ra Diputado¡; 
apruobe gratifiuci'JCl "IlO ;a8:1,]0, que fué 
fJisminuida jJor ::)eJlúlu. l'\ue:,ra tlituacion 
¡\llgllstiosa. Ag:aclGeinientOtL--' anlP l l'.¡
¿enz¿ér'la.-Luis 11{orl's,-Sai"a fL-¡'¡¡Úilia Pé
/"'z,,.-Signen varias firmas). 

"Copiapó, 17 de febrero de 1HOH.-SMl J1" 
Presidento de 1" i ;a'l~Jar·,ol d .¡)' t 1 . "Coucnpcion, 11 de lebrero (l\e 1909.-8e-

,C '.. u () , 1 jJH,aOi s. 
Santiago: : .üor Ft'rnalldo B'l'(lUt'd:::w,-~1'.:1JLri'~go. 

PróxÍrno a discutirse en e~,D~ I-Iollo1'81Jlc ( ~r !i>;t[~d\~ ~~Gri(,~';);_ l· !',.1 l'ilüg'an al 
C~lllan~ pro.¿'t!cto grati1j(·¡tc:iO'l cm pú- hon, [)il:o,\~l~) í,ük:' Í"ent que 
bhcos 1 hublenclo ~ldo f(pl'obnda rn (~Ú,lnal';-t, ;t, Ult'pL- (tCJe-- ~r~iJS lln ~rna gl'a-
Senadores en J:orrml qnl; diti,:ultu fJI1l1 lllas tiíic:,,·iún -l ti': ,úl\J ú'ti!l1(). 
nuestra situacion tan allgustiosa, n;currimns ,; ;" "::::o:nado 
a V. Te. pan! que se haga t)CO dI, lllle"tn: /ID ,l, '"''',111''' grMl 
ticion en sesion de hoi, ¡:,:ra qr:e 8 lo ¡;l()I]()S (1i;llllV, prc-
se nos conceda a rh)~i!.!t,l'í)~ l\)~ (';l1¡¡:ea,cJos de í'::T1tl, no Hdoll;)~~ ni p:tra ga:-;tos rnas 
t 1, f 1 l' . ir. cJ iSjil1l1s'ab,l, u,',' ~.):t"" \.1:,.'1 0

.". e egra os ya que se no:: 1" (:ic,m:.Ll de lei . . ... 0 , 

descanso dominie¡ll, (,"mo V. E. vel'¿:. (;;tu Snplicámot\J,.J dt'r ~~telldir1o: ju;,Üt pGti(:ion". 

uValdiviD, 18 de febnlro de 1909.-S",ñor 
CÚd08 Zliúal'l II Fierro.--Santiago. 

petition encierra la jnsticia mi~llla ya qm: 
delllas emple¡¡dos gozali de ei neuen(a idos 
domingos dd aüo n;tlS iptillet: fesiivo8, lo que 
suma mas ae dos meses ,!o r1cs:';mw j '1 11e Suscritos, emp'eados cuneos i tfl]ógrafos, 
representa veintn pOi' e;nnto de ,,¡¡¡:ldo i)lll.wL r,¡g{n110Slfl n11UV<1IrlOnte c]nj't¡'QO', siqi.liera ¡2;ra
Como V. E. I-,.¡,tá interi\lri:;;ét¡]o dd manejo de tjikacio[l tenÍamo:-;. 
los diferentes 8ervieio" públicos, un dudamos Cualquiera rebaja uejarían08 t¡isbl situa-
contemplará i apreciará nuestra labor, que si ClOno 
no es illlportantA, es indit'pemable al progre- Abraham Hojas.-Ueyes B.-Daniel Man
so del pai8, i que enCieila la esclavitud 1118S eiUa.-H. Cal'vallo.--Ermt OarcÍü.-Yenancio 
estu]j(mda ¡Jan quienes J¡, practic"on, los CUí{- Villouta.-P(odio )'IancilL:t.--.J1l1ia Gallr\,gos. 
les piden Loi amparo a V. l~. ¡lal"l 'lile 8'c' llOS --Pe 1'0 Pt'l1;c.-- \-Í;:j()(·ILrrÍé:"·,,l?mnon r)ar_ 
mejore situacion eOlHlCic'j,do el ¡Ji ust ¡ji'l e in 
fluencia de V. E. abngalIlos 1.1 ecdi<[umbrc 
que veremos reali:;;udos ya que nue6tra causa 

l:Ín.---CátlUij }1\:J'll~L1' t1cz -- H icurdo () yaiznn. 
---Ismael Soto.-Blüuea Salinas.--11. 2.° Lor
ca --Pedro .Vera V.---Al1'redo AlllpUel'o.-
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Manuel Barbero.- J. 2.° Miranda.- LUiS) 1<:1 s!,ñor ~~ECnET,\RIO-EI señor Leiva 
Díaz.-José Vicente Díaz.-Jurrn Antoniu ,hac;:) indicaeirín para Jiscutir en el primer 
Vito.-J. C. GÓ:'11ez.- BJulalio Soto M.-¡ CW.ll'to ele hom el pro,yecto sob~e liberaclOn .de 
José Soto.-·Adolfina Fucntes.-Fma Fuen- Idel'f)chos.a lo.~ .i:1Uterm!es destmados a la lll-

tes.- -Aníbal Carrasco.» ¡ dustn:l slclcml'Jh·a. . 
¿ ¡i] SAñol' OfllLFGO (PresJdente).-Se con-

Telegrama recibido d" C\)llcepcion el 18 í sidemrá estu pruyt)cto a continuacion de los 
de febrero de 1909: Idos anteriorei:l. 

Acordado. 
(,Señor Presidente de la Honorable Gáma- El señor S I<:'CIU~TAmO.-El señor Minis-

ra de Djfutados.-:~antiago. tro del Interior hace indicacioll para discutir 
Honorable Senado aprobó prórroga grati- preferentemente un proyecto que concede sete

ficacion empleados públicGH con descuento do cientos mil pesos para cancela\:ion de cuentas 
veinte a treinta por eicnto,' Jo <¡ue nos irro- pnncllentes ebl :'linisterio del Interior i un 
gará considerab!¡·s p'l'jnic:ind q ¡¡celando en la-) proyeetl) que concede diez mil pesos para 80-
mentabJesiLuaciüll dada, cart'siíaartículos con- ec)r;'er a los C:lamnitir.:ados dI) PLwrto l'iIontt i 
sumo, por lo que solicitamos respetuosarr.on- ciento einenenta mil pesos para reconstruir 
te de V.E. se digne acordar quo emplea- la Eseueb Normal eJe la misma eindad. 
dos telégrafo se nos deje misma gratifiea- E~l seilor ORREGO (Presidente).-Si no 
cion gozábamos lei año último. . Telegrafis- llUbiera inconveniente, daria por aprobada esta 
as Estado.-('ollcepcion.)) indieaeion. 

, El señor FIGLJEROA,-Entiendo, señor 
3.

0 
¡ e dos solicitudes: I Presidente, que esto será sin perjuicio de los 

Una de los empleados de telégrafos de ineidentes. ., . . 
esta ciudad i la otra de los emplHados de la <i así no fuera, yo tendna el sentllmento de 
Direccion do Obras Públicas, en que hacmi~OPO)]erme a las preferencia¡;-. 
algunas observac.Íones para que se tengan El seilor () ¡ULEIJO (Presidente).-Podria 
presenLes al tratarse del jJl'oyeeto del Hono- prolongarso 18, primera hora para despachar 
rabIe Senado sobre gratific['ciones a los em- ¡,stcs proyeetos i dar tiempo 'Jo los incidentes. 
pleados públieos. 0.ie parece qUh no, habrá dificultad. 

El señor FLGU~mOA.--Habl'ia convenien-
PI'eft'rencias cía en prolongar la hora dt· los incidentes, 

pues como estCL será, tal vez, la última sesion 
}'':l señor OnUEGO (Prmidente).-Solicito yo tendría alglmas obs'lI'vaeíones quo liaeer, 

el acuA,rdo de la, Cámara para dcspaehm," al < de,spues de,) despadlO de lo,~ proyectos que se 
termill'l' la prel:iente tsesion, enal(luiem que sea í han anunciado. 
la hora en que termine, el proyeeto aprobnc1o f1':1 seÍ'iOl' HIY~EA (dun Gl1illenno).-¿Que 
por el Senado que aumenta la pension aeor- no Astá ae('rdado, sellO!' PreHidente, entrar a 
dada a la viuda del teniente coronel Bergllr1o. tratar cId proyecto sobre gratifieaeion a los 

Será ésta una obra de justicia que no dudo empleados públieos? 
se apresurará a hacer la Honorable Cámara. El 8e:)0!' OH,[U~GO (Presidente).-S:, se-

Si no hubiera oposicioll, daré por aprobada llor Diputado; pero, me pal'eee que la Cáma-
esta indicacion. ra debe usar toda benevolencia para que en 

Aprobada. esta sesion se despachen todos los proyedos 
I:<~l señor HIVEH\ (don GiJilIenno).--Sü·- que sean de ea!'ácter mjente, i al mismo 

vase deeirme el señor Presidente Hi ha venido tiempo permitir a lus señores Diputados que 
del Senado el pruyecto que cÚ1Jcede una gra- hagan toclas las observaeiones 1111e estimen 
tificacion a los empleados púhlieos. convenientes. 

l¡;l SOllO!' ORRF~GO (P"lSi(1C1M).-Sí, se- El seüor HIVEHA (don Gnillermo).-Por. 
ÜOL SllpU~sto, Sf'll()!' Presidente; sohre eso no hai 

El sellor ¡UV i~llA (úou G-uilJtwmo).--Yo cuesuun. 
haria indi(ou"ioll [);\!'ü 'j1W lo di~(;diéram()s El señor Y1UU:'BOA.-¿Entónces se pro-
jlllllediahmlt'lJW (rrogü b. [ll'illHc'l éL hora, se ¡')O " Presidente? 

El señor 01WEGU (pn-sidC:jJtek-~i no) El seúor OIUL~~GO (Presidente).-Si, señor 
hubiera oposicion, podría eximin-e el proyecto \Diputado; adumas, 01'00 que habria convenien
del trámite de Comision i di"cutirlo sobre/oia en que oelebl'ásemos sesion e,;ta n0che, 
tabla. i en el caso que no se alyanzaran a rlespachar 

Acordado. < todos los proyectos anuneiados. 
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El senor PUGA BORl'\E.-Podria acor
darse prorrogar la presente sesion hasta des
pachar las modificaciones introducidas en la 
Lei de Presupuestos, dando así tiell1 po ~ lo!') 
señores Diputados para hacer bs ohsc:rvHcio
nes que desecn. 

El señor OIU~EGO (PresidpnU}-Tambien 
se podria adoptar ul temperamento crle indica 
Su Seüoría. 

El señor HUIZ VALL1~DOR-Mas bien 
eelebremos seBion mañana, serlor rf(~sidente. 
Yo me opongo a que tengamos sesion en la 
noche. 

El seüor OHHEGO (Presidonte).-La Ül
dicaeion que he formulado us indicc¡cion con
dicional, seüor Diputado. 

El señor HU1Z VAI~LEDOR.-l\'[ui bien, 
señor Presidente. 

Gratificacioll a los empleado!4 
públicos 

El seDor 01lH~GO (PresidentD).-Se va a 
dar lectunt al proyecto dc) gratifkacion >l. los 
empleados públiuos. 

El señor SECHETAlUO.-Diee así: 

A¡·t 4.0 Esta lei rejirá desde el 1.0 de enero 
de 1909.)) 

El scílc'!' OHRIWO (Presidente).-En dis
cusion jene1'ul el pr;)y':cto. 

fj~l SAllO]' VILLEG \ -";.-Desearia saber, 
,,('rlor Presidcn~e, dd ",('ilor Ministro de Ha
cie¡\(h, (~uáles han s¡dolas causas que han 
movido al Ejecutivo a variar la forma de la 
lei en que se establece el monto de la gratífi
eaeion que se ha de dar a cieltos empleados 
públicos, como, por ejemplo, a los empleados 
de correos i te'égrafc's, quienes se consideran 
perjudicados con la nueva forma en que se 
ha p¡,esenÜlclo el proyecto. 

Desearüt. oir la opiniull del señor Ministro 
de Hacienda sobre el particular. 

El señor DI~VOTO (Ministro de Hacienda). 
-All'edact8.r el proyecto se tomó una base 
uniforme para todos, dentro ele las mismas 
bases de la lei que acordaba estas gratifica
ciones el aiío pasado. 

Pero sucedió que hai muchaR oficinas que 
tiellen una gratificacion especial por su misma 
organizflcion, i no se het credo justo elevarles 
aun mas esta nUAva gratifieaeion sin t.:>mar 
en euenta la que tienen "ctllalmente. 

1 Por estas razones es "He se ha presentado «Artícu ú 1.0 Prorróganse hasta e131 de di- .~ 
ciembre dA 1909 las disposiciones ele las leyes la leí cn esta fonmt, que 0'3 uniforme para to
números 2,033 i 2,034, de 9 de setiembre de dos; pero, COIn') ho dieho, hai algunas escep-
1907, sobre gratificaciones a los empleados ciorres en ciclta~ ofieinas públicas. 
públicos. f~l seüol' ZANAH'l'U (don Oárlo;;).-Pido 

Art. 2. 0 }1jj monto de di,;,~as gratificaciones, la palabra. Sf\rlor Presidente. 
con relacion d sueldo, será el si O'lliente: . f<~l se.rloT q nu EGO (President~ ).-La ha-

b ~ bm pfdlelo pnmero el honorable Dlfllltado por 
Desde un peso a q llinientos noventa i nueve \ Coneepcion; pero ccm la beLevolencia del ho-

pesos, cincuenta por ciento. \ norable Di ¡lutado poel ria concedor la palabra 
Oesde seiscientos a mil pesos, trescientos a Su SerlorÍa. 

sesenta pesos. Tiene la palabra Su Set'íoría. 
Desde mil uno a dos mil pesos, cuatro cien- El señor ZA~ AWrü (don Oárlos).-Qlleria 

tos pesos. hacer presente al s ·üor Ministro q ne yo tam-
Desde dos mil UllO a dos mil quinientos ¡ bien he l'e,'ibido unet eomunicacion ele los em-

peso;;;, quinientos pesos. pleados de correos i telégrafos en la que se 
Desde dos mil quinientos uno a tres Hlíl) quejan de la f()rma en qlltl se ha presen~ado 

. pesos, seiscientos pesos. l por parte dd 80 bif'rno este proyneto de gra-
Desde tres mil uno a tres mil quinientos .¡tiflc.ltCiOn; dicsn que así van a tener una gri},-

pesos, seteeientos pesos. tificacion menor que la que percibían el año 
Desde tres mil quinientos uno a dieciseis I pasado. 

mil pesos, veinte por ciento. : Comprendo que para ha~or una distribu-
Los sub-Secretarios i jefes de seccion deícion m,1S equitativa se haya tenido que reba

l?s Ministerios, tendrán derech.o a los benefi- ¡jar el tanto por cif)~to a aque~los e.mpleados 
ClOS que acuerda la pmsente lel. ) que por derecho tIenen grahficaclOn; pero, 

Art. 3.° Se coneede a los empl"ados de las IJ5specto a los empleados de correos i telégra
s~cretarías, . Bibliot.eca i He~acciones d~ 8e· ~ fo~, que son 10~ ~nas ,nal remunerados que 
SlOnes del ::- enado 1 de la Oamara de DIIJuta- ~ eXIsten en el paIS 1 que tIenen una labor e011-
dos, por una ,>ola vez, una gratifieacion de) t>iderable, no considero justo que se les haga 
treinta por ciento sobre los sueldos percibidos ¡ rebaja en la gratificacion jeneral. 
durante el año 1908. ), Talvez hai en la administracion otros em-
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~~ hacer esta~lln sesenta por cie!,to de gratificacion, i ahora 
disminucion, como ser aquellos que han te ~ se les va a n,ducir el monto de ella, 
nido alguna modificacion en sus sneldos, dn-) Esto acune, por ejemplo, con los emplea
rante los últimos tiempos; pero no a los em- ~ ,los de correos i telégrafos, qne tenian aquel 
pleados de correos i h~légrafas, que no han re-) máximum de gratificacion, i conforme a esto 
cibido ninglln aumento en sus sueldos d08de í han legulado sus gasüm; pero, con la reduc
mucho tiempo, ciOll a un cincuenta por ciento, varianuo por 

Yo me permitiría llamar .la atencion del completo la base antigua, se dA,jaria a esos 
señor Ministro hácia Aste particular, eu el empleados ten mui mala sitnacion, lo que 
sentido de que se conceda ig'~al gratificacion significaria algo como producir una huelga 
a dichos empleados. de esos servidores del país, algo como lan-

El señor VEAS.-=Oon la benevolencia del zar a la calle a un crecido nú:.aero de em-
honorable Diputado por Ooncepcion, voi a plead?s, .., 
decir unas cuantas palabras para preguntar VOl ~ ?acer un l1Jero examen .. 
al señor Ministro si entro la nómina de los El vlSltad'lf de correos, qne hene un suel-
empleados que :6gnran en este proyecto, es· do de treos, mil doscientos euarenta i ~inco 
tán comprendidos los de fnstl'uCCÍon Prima- pesos" recü)J~ eon el sese~ta ~or Clento 
ria, como ser los preceptores de .escuela i sus oehoclflntos (hez pesos de gratlficaclOn. Ahora 
ayudantes. il ia a, tener con el cincu~~ta por ciento ~olo 

El N DEVOTO 1]\1' . t d H' seteCIentos pesos r1e gratlficaClOn, o sea, Clen-
senor ,. . \' 111IS ro e ~c1en· to diez . esos ménos. 

da),-No estan lllclUldos, honorable Dlputa- El Pt d d'1 t ' t 
d .. 1 d con a 01' con os mI cua 1'0Clfln os pe-o, aSImIsmo como otros emp ea os que han ,,', , 
t 'd t d Id 1 'It" t' ROS, recI bIa seteClentos vemte pesos de gra-

PUl o aumen o e sue o en e u ImoJempo, 'fi . Al . . 
El N PALAOIO<=' Q'" ,'t'. tI caclOn. lora va a tener qUllllcntos pesos. senor 0,-...)1 nL peJml lela t' d' d d' . 

1 h bl - e h d . v()n esta re UCClOn e OSClentos vemte pesos 
e onora e senor onc a eClr unas pocas l' 'bTt 1 'd 
palabras... se e Ull'p0Sl J J a a VI a. 

. Lo mismo ocurre con otros empleados. 
El ~eñor OONC~A (don M.alaquías).- El jefe del despacho, con mil óchocientos 

Yo VOl a hacer ta~blen observaCIOnes sobró pesos de sueldo, percibia setecientos vein
este proyect~ de le,:. . . te pesos de gratificacion. Ahora tendrá 

Iba a deClr, senor PresIdente" que este solamente cuatrocientos pesos, De golpe 
proyecto, en la forma en 9ue ha Sido despa- se le quitan trescientos veinte pesos. Esto 
chado por el Honorabl,e Senado, sobre traer no se concihe. ¿Oómo puede arrebatllrse a 
una verdadera r~v~luclOll en los sueldos de un empleado que tiene poco sueldo, una 
los empleados pubhcos, no puede ser acep- cantidad relativamente tan crecida? 
tauo por la Honorable Oámara, El señor :Ministro de Hacionda ha man:-

.EI artículo 1.0 dice que «se prorroga» la fostado que, cuaudo se le llevó el proytcto 
1el tal ? c~al. ,. de lei de gratificacion, se le dijo que se too 

N o S? como pne,de h¡¡b~al'se ,de prorroga de maba la base de un cinr:uenta por ciento. 
u~a lel, c~lando. esta l~l esta ca.ducada, ~e El seüor DEVOTO (Ministro de Hacienda). 
dICtó por Clerto tiempo, 1 ya ese t:empo paso. -La base jeneral era de un cincuenta por 
.. ¿C6~o se va a prorrogar una lel que ya. no ciento, llegando en algunos casos hasta un se

l'lJe? l',sto no pued~, a.ceptarse; choea con el senta flor ciento. 
A B O de .nuestr~ leJ1s1aclOn, , . ' El señor CONCHA (don Malaquías).-Pues 

Ha debIdo declrse que se al1tOl'lím al em- bien, se ha alterado la hasA, sel1Ot' J\iinístro, 
s~dente de laHepúblic~ pa,l'<\lJUgHl' wü~ifiea,- ~ éOI~O lo, Y.engo manifestando. , , 
Clones a los e~llpleados pubucos coniorme a í El maXllllUm de sesenta, por CIento fue 
las leyes tales 1 cuales. ) concedido a los empleados de correos i telé-

Esto seria lo que cOl'l'espomleria hacer I grafos, i ahora vendría la lei a decir: yo 
dentro de una verdadera nocíon de los p1'in- deshago la obl a del Presidente de la Repú
cipios de Derecho Público, blica fundada e11 aquella lei; yo le quito 

En seguida, el artículo 2,0 de este pl'O- una parte de sus sueldos a estos empleados. 
yecto, a raiz de haber declarado el artículo z'podríamos hacer eso con ánimo lijero, ar1'e-
1.0 que se prorroga la leí de gratificaciones, batarles una parte de su gratificacion a los 
varíE', en absoluto la base de las gratifie;ucio- empleados que ei:ltán mas ahogados, mas es
nes otorgadas en la lei anterior, Esto es, por clavizados? 
lo tanto, nn contrasentido. ¿Ouántas horas trabaja el empleado de te-

Hai empleados qu e han estado gozando de légrafos? Diez a once horas) con turno de 
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noohA, f:on trabajo nocturno hasta las doce so dietó ef'h-1 10i, el año 1907, se habia hecho 
de la ot'che. 'HJ lijo;u aU:11cnto en el sueldo del ]ll1'Acoptüra-

. A mi me parece qw' lJ maner<1 de 1[11O esta do; por oso no se les incluyó: pero despl11's que 
lel pase, sin que se jlcrjllrliq1le :1 nadip, ns) ¡Jan traseull'ido dos arios, dcspues que en los 
suprimir estn artíoulo ;:>,.0 que establece lln<1? 1)l'eS11 pU\;~to8 :111 Llales SD ha '1 aumentado nu
nueva nomenclatura i red:lctar el artíeulo 1.0 ~ alerOBOS sunlr]os, mf' pareoe q'le seria perfeo
en esta forma: í t amento lójicl) i ¡¡justado a h equidad incluir 

,m el inoisof}l1ul de la ]('i a :vs empleados de 
"Art. 1.0 Autorízase al Pre::lidt'uUl de la instl'Ur:cion prirnaria, a qllierws no se hubiera 

Hepúblioa para pagar, durante el !Jresente aumentado Sil sueldo en el último año; i si SE; 

año, las gratificacione~; acordada" a-los em- les hubiera aumentado, talvrz no seria justo; 
pleados públioos con arreglo a las leyAs nú pero a los que se les aumentaron, hace dos o 
meros 2033 i 2044 (lo 9 de seticmbre de tres años, no seria arreglado a justioia dejar-
1907". los sin que participaran de los benefioios de 

Ahí tiene, Su Seüuría, una redaccion co- nsta lei. 
rreda. Estas emu las o bservaciones de carácter 

f21 señor VILLEGAS.-l<is,) eS 1,) COll'ie- jeneral que tenia qll(' hacer a la lei, i a mí me 
niente i equitativo. parece que si hubiera bUFma voluntad, seria ésta 

El sellor CONCHA (don l\Ialaqnía:,,). la forma maR ajusbtda a los prinoipios de equi-
Esto es lo conveniente IJara que se pague dad ijusticia que podríalllos tomar oomo base 
esta gratifioaoion acordada por el mismo ¡,jje- para una leí qUt" no perjudicara a los actuales 
cutivo a les empleados de oorreos i telégra- empleados públicos, sino que manifest:ua al 
fos. ménos la voluntad del Congreso de aYildarlos 

El señor PALACIOS.-Esa ('S una do las en la medida de lo posilJle, <lentro de los 1'13-
grandes razones. Si el Presidente do la Re cursos ordinarios de la Nacion. 
públioa, despueil de un netenido estudio ha ~l señor Ol-UU:GO (Presidente).-Si no 
aoordado proceder así ¿,por qué iriamos nose,· hai inconveniente, Antóncfs se daria por apro
tros a desmejorar la situacion de esos em bado el proyecto en .ienoral i entraríamos a 
pleados? su diseusion p>lrticular. 

El señor CO:t\CHA (don l\falaquías). <.. Acordado. 
A nosotros nos COITAsponde sancionar lo que En discusion el articulo 1.0 

ha heüho el Presidente de la Hepública a El señor CONCHA (don MaIClquías).-For-
este respecto. ~ ümlo indioacion para que se sustituya el al'· 

Con relacion a las c1emas dis]losicj'\lH'S, yü (dculo por el ~1igniente: 
reemplazaría el attíenlo 2.° dd proyecto ded rt. l.0 AutorÍzase al Presidente de la 
Senado, diciendo que los empleildos que PN- ¿ Hepública pan pagar, durante el presente año, 
ciben. mas dfl seis. I~Jii l.wSOS tendrán qu ¡ ~l':. fe lla~ ~~ratificaeiones acordadas a los em~leados 
por CIento de gl'atlÍlcaclOu. De esta manera ;mbhcos, con arreglo a las leyes numeros 
se oomprenderían los empleados superiores 2,033 i 2,034, de D de setiembre de 1907. 
que no fueron gratifiead~)s jJor ia lei de 1907. JiJl señor PAL.\CIOS.-Voi a decir muí 

Esta gratificacion, que importa un pequeüo pocas pahbras. 
aumento, vendria a colocar a estos empleados Los empleados de correos i telégrafos ti e-
en una situacion rdntivilU10ute superior. nen un derecho adquirido. El Ejecutivo, en 

gl proyecto del Ejecntivo pide autoriza- vista de la labor de estos empleados i de la 
oion para fijarla en \'('inlicinco por cifmto, el (>x;güirlad de sus sueldos, les flcord6 en su 
proyecto dA! Sena(lo (~!1 un veinte [JO!' ciento;! ¡lrimHl' proyceto hasta un sesenta por ciento 
nosotros autorizaríarnui> el Ll UillC(~, oompren· > de gratificaejon. 
diendo a los é~mpleados fllW ¡wreibon do seis Hoi se let; I'.eduee esta gratifieal:ion tOn diez 
mil pesos para arriba. por ciento, es decir, les a(:uerda en el TlIl"\'O 

Con 6stas modificaciones parece que no proyecto una de einouenta por cientd sol¡¡,
habria ninguna dificultad para que esta lei l11lmte. 
pasara. Por esto es justo que reclamen. 

Ha articulo 3.° quedaria tal como está, in- ¿,Por qué raZ<JIl el Gobierno modifiea lo que 
cluyendo a los empleados de la Biblioteca, a les acordó :'yer? 
los empleados de Secretaría i l{edaccion de (:roo que haremos lUla lei mas justa apro-
Sesiones. Lando la indicül:ion del honorable Diputado 

A los miembros del p!'ooeptorado me pare- por Concepeion para dejar las cosas como 
ce justo que tambien se les incluya. Cuando estaban. 
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El señor lUYE HA (don Guillermo ).-La ~ pleado8 di) los !"l'l'ocarriles, el señor Ministro 
indicacion del honor",h)f, Diputado por Con-) de Obras Públieas va a hablar sobre el par
es la que mejor consulta la bl1Clllt redaceion ticllbr. 
que deben tener las ley,>" j el espíritu C'l" los le- f';¡ ~el'íor 'SPJN08A JARA (Ministro de 
jisladores en esta cnesti",;:)()l") Vd d%,:o ll;;- Obr,\s !'úblie;Ui f • --1.fl indieaciol dAl honora
cer, sin emba~go, en esto ~x:ícnl(;' l.0 d.s ;,;cli- ]'it: Di¡'nLJ'lu ;,,)t' ValparaisD os mui simpáti
cacioues, (PW voi a c/ej;lJ' fOI';n¡llcd"s ¡]"S([,; 1;; .. S('¡lul· Pi csiclc'de; pero, eil realidad, me 
luego, i que no sé en (pIé f-'rm'l nln a ll1odi- 'Jan'!,ó ,'('le :10 ('s (Jj,o'tum, en \\3te mnmento. 
ficar la redaccion prupuesta jH)i' el hOIlombk t S\hc "la ('Ú'llHra (lW) l'ecicntprnente se ha 
señor Concha. reoj'gauizatlo este servicio, en virtud de la 

Deseo, señor, que se incluya en los be- autorizacion concedida por la lei de 8 de fe
neficios de esta lei a un cuerpo numeroso ele lJl'ero df~ HJ07 i que ha espirado el 8 del ac
empleados que prestan servicios de gran res- tu al. 
ponsabilioad i mui laboriosos i ([1w por una COTlfol'lTI!; a la ]pi de reorganizacion se 
de esas anomalías de la" leyes no fion eO)]8i- aurnentUl'UIl los su,:ldos de los empleados a 
derados como empleados p{¡blicos. Me l'die¡-o contrata i s ' iíj ó una gratificacion biem.l de 
a los empleados a contrata de los Ferrocarri- un cinco por, iento, 'lue significa ,cm muchos 
les del Estado. casos 1iU nm,wrlto dí" un cincuenta, de un 

Es cierto que estos emph:dos--i es pro- och"nta i dt-l un eiento por ciento. 
bable que esta sea la ) eS[luesb, (¡11e dé d De maní'r,,- q!lP considera el Gobierno que 
seüor Ministro Obras Públicas a mis ohsel'- los empleados de los Jerrocarriles están bien 
vaciones-tienen una l'emnneraeion cstraor- rentados. 
dinaria; pero tambiclll es verdad que esta 1'e- La indieacion del honorable Diputado por 
muneracion no la aproyec:Lan ;,ino aqudlos V,tlparaiso oiignilica un recargo de un rhillon 
que cumplen veinte años de :'er\'ici-ls. c1í~ ¡WSO~; Jl1PS tomando en consicleracion que 

Entret&nto estos empleu(los, por la tazo n '-:stos mnnl('[ldo:J ganan m8,S o rrénos seis mi
de la inestabilidad de sus pllestoil, pi0rdon l!oIles d¿ Pf':,;Oil j' consultando cuno término 
el derecho que les da el tralJUjo laborioso i nwdio una J'entt1 de dos mil pesos al 8,ño a 
pesado que tienen a su caIgo. cada uno. [('slllta un reeargo de mas de un 

.1\0 se puede deRCOnOChI' que los empl,'a- millo~l de pesos. 
dos a eontrata llevan. un contilljente basbnte La m;pir'lciun cl¿é estos e:~'lpleados es oLte-
i:nport,ante al servicio público. ner juhilacion, Ulla pension de retiro honrosa, 

Muchas yeces de los seITieios tle 1,~st;os (les ¡mes de lw,he!" SCt'l'ido muchos años al Es
funcionarios dependen los intereses i hasta la rado. 
vida de los habitantes. F=l Gobiot'no consigna esta jubilacion en ei 

Formulo, pues, indicaóoll )18m que en el PI'0Y'cCllJ lit' lei qUí) ~()mct('l'á 8, la aprobacion 
momento oportuno S(-\ cdnt.emple en el nr- del Congr,>so. 
tículo 1.0 i que ha sido l!loddicüdo en H)l'rni- B.,ta jubilat:ion, que significará un gravá
DOS aceptables por el lwnorabl!' DipuÜ1JO por lUeIl pum ul ¡;:stado, responde a la idea del 
Concepuion, a' estos on]:,leados a quu me he hOIwrahle Di¡JUtaelo jJ()r Valparaiso i que yo 
referido. ,l]lhmso. 

Pido, adernas, qne se establezca en la lei 1, repito, la sit1l<ICion de ostos empleados 
que vamos a aprobar, que quedan incluidos la consiclf' a el Gobi';J'l1o de un relativo bie
los empleados de instmcciull primaria. nesbl'; 0110;; están tnmquilos i con la jubila-

El seilor D lJ:VOTO (l\Jinistro ck Haciend,,). eion qmó lOlí dará el Gobierno se considera
-Debo declarar que el ánimo Jel Gobierno rán satisfechos. 
no ha sído el de disminuir las gratificaciones }1~1 Stór10r RIVH;H~ (don Guillermo).-Al 
de que gozabéln los empleados públicos hacer la indicacion que he formulado, no he 

Si es verdad que algunas oi' einas o algu- procedido obedeciendo a mi propia aspiracion, 
nos empleados :lan sufrido disminnelon en sino resp<>ndieado a una presentacion de nu
sus gratificaciones, esto ha siJo contra la vo- merosos empleados a contrata, la que tengo 
luntad del Gobierno, que es la de mantener en esto momento en 1<1, mano. De manera que 
las que tienen en la actualidad. no es un movimienio del DiputadrJ que ha-

Debo declarar que el Gobierno no tiene bla para crearse una situacion s;mpática, sino 
¡nteres alguno en disminuir las gratificacio- que responde ti ua peticion de estos emplea
nes de que gozan los empleados en la actua- dos, peticiou que se ha dir'¡jido a todos los 
lidad. Diputados de Valparaiso, de quienes me ha-

Respecto de las gratificaciones a los em· go eco en p,ste momento, pues acaho de con~ 
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v~rSar con ellos, los que encuentran mui acell-¡ honorable Ministro, me veo con &entimiento 
table esta peticiono ) en la Ilf~cm,i(lad de insi8tir en mi indicacion. 

Se sabe clH'mto RO H('Jl]()!'an los proyectos ~ El seüor PALACIO-;.-Vni a hacer algu
de lei ántes de ser dpsF8elmc!os por las Cá- ¡ !1?s Obhernl(;iones aC:-Tca (~O lo que han m~
maras. \ mrostado el soñol' Hl':cn;. 1 el honorable rvil

¡Quien salw eU8ndo va a venir d U"·,·yrrtu ~ nit'tro de ,ndlEtria. 
de jubilaóon a ql\t1 se rdlcrtl el h()1corablc; lO (:unsídcl'o '¡11n claelo cnso d(~ que r'uera 
MiniRtl'ol l aprob::du, L" inJ¡caciuIl del serlOr Hivera, 

bi este pt'oyecto estuviera ya de~pachado i 'quedarian, a [H'S81 de todo, muchos emplea
se presentara para los nnplendos ei aliciente dos dl' ios l'\'l'l'ocalTiies en eondiciones in-
de obtener ~n jubilacion.... fel'jüres a la en que están hoi. 

Fl s~ñor E~PINOSA J~!?A (~Tin;sb:o de Así, con v/CintA a[~OfJ de servicios i con la 
lndnstna).-l a so ha Y'prmtlClo al ConsAJo de gratiüeacion bil'Dnl de: cinc.!) por ciento de 
Estado. . _ clu(' goznn, ticn()ll un cjncllpnta 1)('1' ciento. 

H seí'í(}r HIVFHi\ (don Guíli\'l'Inu)-Y" Con b inc1icaciuIl del SALol' Hivera que-
se ha l'cmiLd? al l'onsr:jo. do l';st;,cl", pero dan l'll igual",; cOl1dit:ior'es (lue hoi, i otros 
en estas, SetllOnes PS C"Sl seguro que no muchos, ;lUtl timloll mas de yeinte años, (lue-
alcalizara a SOl' desliRchado. . dan porjudieados . 
. 1';1 seiior t OHBALAX,-Etiu es lo mas b~sb es una maLtwia cl'_:.e hui que estu-
pOSIble. diaria. 

lle leido pI proyecto, muí inU I'csarÜt" pero 1\1e dirijo al smi.oí' Ministro, i llamo su 
no será para (:st.a ,ocasioll; es _un Código. .. ateltCiOll para ((ue diga el la HOtlo,'able Cá. 

El sellor Idv ld{A (don Glllllt:rmu). -PUl' m¡ll'a, si "on flrrllbdas o nó ¡!Jis u [;servacio· 
mi parte cumplo COIl un dt~bnl' Cllle estimo ne8. 
de conciencia; i ctiwa' iet mucl!bilJlo deferir a 
los deseos del seño!' }\l¡j¡i~tro. 

.Aprecio en lo l)lle ·iult'll ]ns c\Jllsict~ra(:iones 
de estadistD que 11<1 hecho nler ~u SMloría 
para oponerse a mi imjicacion; pelO con{1o (en 
que ha de S(W aceptmb 1JOl' l~l. Honorable CáN 
mara dados los func1mnentos en que se basa; 
fundamentos que son, en mi C,'Jle(Tto, do es
tricta justicia. 

Yu ::tprecio las razones qml tientl d hono
rable l\lini stl'C I , las ('stimo en todo 1m vlller, 
pero, como digo, det:lLJu8s de estudiar esta 
presentacion de Jos empleados a contrata de 
los Ferrocal'l'iles del lCstado, me l~e fOl'mado 
conciencia de que no hai [101' (:ué fiepara¡jns 
en esta rorma de la H'gla jenel'al que henefi
cie a los demas elll[Jleados de la 1:\acion; í por 
consiguiente, yo creo que sin perjuicio de 
que cuando vunga u1 I,royedo de j ubilac:Ícn, 
que no habrá (Je se) álllt'i; dd Bl dn dicl¡:m
bre del presente año, término que su va a dr 
a la lei, gocen los empleados a contntla de 
esta gratific&ciul1. 

Cuando llegue eSl\ proyecto, ya habrá llu 
gado el tórmino de esta leí ()EtniOl'di;:wl'i", de 
gratificacion i entónce::; eambial'án eon gusto 
la jubilacion por esta gratificacion estl'aonli
natia i absolutamente temporal. 

Si el proyecto de jubilaeion ostuviera ya 
aprobado, yo no habria rormulado esta in
dicacion, pelO pl'o?nblmL\ünte V<é ~t :'!c,«nzuJ 
la demora al termIno ue e::;te PU'iOlLO es 
tra01dinarÍo por el (:ua1 se dieta la lei. 

BP, manera que e!'1ti11.1a.nd,Q t¡¡,s :n~~¡)nes del 

El so; :or mm ¡,GO (Presidente),-'l'iene 
la )J;:labJ'a el honorable ::leño!' Sajas Lavaqui, 
ClUZ; ia \w bia solí(~itaclo. 
" ¡':J ser1ur PALACIOS.--No he terminado 
toda vía, señor Presidente, 

El sei'íor ORH EGO (Presidente). -Pido es
cusa" al soüor Diputado; ertli que habia ter
minado, por haber oido al seIior .Ministro de 
Industria que solicita la palabra. 

r~l se:iOi' COHBALAN.-No pida escusas 
Su SCr1oría; todos creimos que el fleñor Pala
cios habia terminado, 

El spiíor PALAC¡O::;.-Yo úrea que se 
concilia el propósito :li dijérumos que Jos em
pleados [1, eontrata do los Jí'elrocarriles del 
l~staclo (Iue no tengan una gratifieacion supe
riol' H la que fija. la presente lei, podrán 
acoj\'l se ,1 ell8., ya que hai mucho;; emplea
dos d" ('s(e nano eli'! servicio público que, 
in,',:\iiclus en el jJ!'oyedo que ahora se está 
diseLüiolldo, qucdarian cn Ulla situacion in
rerim' a l:t de cpIe disfrutan. 

i 'n la forma fine propongo, se haría f'sten
si,;1 lluubitll a ellos la gmtifieuc:oll, gratifi
cueiOlL muí jusu, i muí biúIl gamida, como 
él ue lu lw i) clech,ndo a este scrvicio todo su 
[JOl'Vellil' i todo 0,11 tiompo. 

jl ... sí es, St'I1or Presidente, que yo me penni
tirilt modificar la ;nc1icaeion formulada por 
1'1 Iwuuable st,f¡orl ~i V\.l H, pn 01 scntido que 
uod"ún 1 amL:"H at'oje1'8!'l :.L los beneficios de 
~Ú'l Je;, 1m; em¡¡lf;üri'l)s i1. eonlr¡,,¡ta ele los Ee-

rro()arriles del Estado, 
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El señor OUREGO (Presidel;te).-Quec1a Hacienda, debiendo estimarse como sueldos 
formulada la indicaciotl de Su ef¡()]'la. los HolJres1lGlc1os i gratificaciones que actual-

El señor IHVEHA (don Guillel"lIlo).-- W%u gozan, 
1 aceptada por mí con mncho gusto. El serlor oun' GO (Presidente).-En-

El señor ORREGO (Pre:;idnnte).--¿, El ho- tiendo, seúor Diputado, que los empleados 
norable señor Salas Lavaqui va tambien a de los Ministerio!;' están incluidos en el pro
usar de la '1alabra sobre el '¡foyncto en yecto, i flue, hai una indicacion del honora
discusion'? ' 1 , Gle seüor Hivera para incluir a los de rns-

El señor SALAS LAVAQUI.-Sí, SuDo!' trnccion PrimiLria; i aun creo. que los em-
Presidente. plcados ele las oficinas c1e Hacienda no han 

El señor OHHEGO (Presidente),-Tiene sido flscluidos de este proyect.o rie lei. 
la palabra Su Señoría. El señor SALAS LA VAQUI.-Ruego a 

El señor SALAS LAVi\QUl. ¡~:;b'() los la Mesa, a pesar de todo, que se sirva incluir 
empleados que, segun el proyecto de L j qw; en este proy',cto, en el artículo que corres-
se discute deben guz_::tl' de ,grati.fieacion <;.lu") pOJ~(la. ~a jndj?~ci~l;l ql~e, f~rmulo. . 
rante el presAnte ano, hUI algunos, senol' h,l sellO!' 1) b.;v O 1 O (,\ll111st;() de HaCIenda). 
Presidente, que no llé po:' qué han sido eCl- -Con reSll',cto iL 1ft indica'\ÍoTl que ha fol'
cluidos de este !Ji:.rdici,); j)llCS no divi"o ;¡;.uiac1o f,l honlllah¡,~ DipnLlrlu por Santiago, 
qué raZvn0S de jlstieia o ele hl1cna a,lini'li" lkbo hrrcer prnsentD a la Honor:IGle Cámala 
tracion hayan porlido aconsejar l.o:" lllé:cli:" 'lile los slleldos de los empleados de las ofi
de Gobierno, cinas de HdcienJa file ron determinados en 8 

Me referia a los f.ll1ll!c¡¡dos dn j()~ l\Iinis- de febrero de 1807. 
terios, a los de lnstl'U~eion Pt'imari 1 1 a la El indllirJus dentro d,') la presente lei irn-
casi totalidad tlO los de Hacienda, [lorta l1niL diEeronci¡l, d,) cien mil pesos al al-lO. 

La única razün que se ha hecho yalel' Ikspecto a lo;, empleados de InsLruccion 
p.ar,a escluirlos de este proyt'cto dl' gnltific.l- ~ Priuwlü la L:i (Jue rcglarne.nt.ó e.sos sueldos 
ClOn, es lo de que estos empleados han remo ¡ é;S d,; 31 el,: Jllho de 1907, ¡ la 1m sobre gza
bido, en época no muí lejana, algunos sobre- i tifieaeionf;s l," de n ele setiom hl'e de 1907, es 
sueldos o gratificaciones es] ,eciales, ~ d,'cir, tienen las leyes una eli ferencia de un 

Pero, señor Presidente, a pesar de b]es mes lIlas ú lIlénos, 
sobresueldos, la conclieion en que viven Pl,- Los S Lteld"", de los empleados a que me 
tos emrleados no les permite ocupar, no dlté refiem S\\'ciLlll un tdal dl' f'll,l,trO m;lIoneg 
una situacion mec1ian¡.mente decente, ni si" quinienü,s mi! reSOf>; incluidos GIl esta gratí
quiera una situaciOJl en que puedan satisfa- üCclcion, habl'i,t un gra\,."titl"n paret el Fisco (le 
cer las mas prem:i.o:,a;; necesidadf's elé' la mas du nn millull de pesos. 
vida. 11~"t¡m() ({litl el prmmpuesto no podria so-

8e creyó, al dejar a estos empleados en L1 pircar e¡.;tos aUIrhmtos. 
situacion que hoi oC1lpan, que eun L.t Jllf'j,¡>\ ¡,;¡ seúor PUO-::)I~Ci{fD'r,\IUO.-~[ señor 
del cambio internacional, que Labia emiwz¡l- GÓtUCZ Ciarcía fÚl'mulct indicaeion para agre
do a manifestarse en forma Il' Jj la poro cú·c gal' al l)I'ny(~ctu el signiente artíeulo: 
tiva, iban a queJa!' en aptituCcs dll llIujot'al', 
por su parte, las cu;¡di(~i()nES dl) su vida. 

Pero, como todos 8ubemos, de8~l'aciadanll'n
te el alza de nuestrO cambio no pasó ue ser 
una cosa de pocos dias; pues de un tipo d" 
trece peniques, a que llegó, se nDcuentm hui 
dia a poco mas de once peniq!1t'S 

Ante se:nejJ.nte estado de cosa:,!, es u,' 
oportuniLlad preguntarw IjllÓ ',Ut" te "e (O; ¡;l' 
ra para el dia de I11<lflana a estos ml1!'lec:.c[uH 
de nuestra Atimlnistlacion. Nfldie lo ~abc', ni 
se puede saber. 

Es necesario, ::;eilor ¡ 'residente, es ~Hjer;~(', 
atander tambien a la s:tuaci',n LltJ estas 1'\\1'
son as. Po· est¡ envío a la l\icsa Ullcl jí)ii;"a
cion [Jara que St~ llH.:luya, f:J1. t~l l'roYÜ(LU (~O 
leí que discutiutu;3 li lus en1i,I¡ [\(Jot-! de lOS ;'1i ... 
1.i:is~;el'iow, df.; lruIt.nwrsJ,()ll Primm'i"" i l\ io" de 

"~~l Pl~l fU!1<cl de emplcallos del Tribunal de 
Cllentns, la Dircccior.. eL; Contabilidad i dd 
Tes,,¡'\) tendrán uerecho asirnism0 a los be
ndlciu;,; de esta ¡ei, tOllláncloso para ,,110 en 
cuenta d sneldo i s,)bro8uelllu de fIU\) gozan 
acul~llmente". 

l~i soñor VP~AS,-La razon (pe ha tenido 
el GutJier'no pU:'d eoncrJder esta grc~tifi(',acicdl 
a d(t¡'nninaclos empIcados públicos, subsiste 
pu i1 tudo" Jos elllplead03, por!] ne todos Sll

lren bs conse..:·ne 1H ia8 del alza de los HctíCU

lUs dI) prim(;nc necesidad a eallsa de la baja 
t1 ul C:llll b i (). 

1..Úl [tlt:"il rdzn~l qUl' lUll f1i-U'J, :-I!lt.uentar 
l'J~~ Hnt~l(~():J do lus (;lnpll1a.c1ns -du flf:lcienda, 
de i\dmUi{\ u o\.r~'t ea'cl'gori<l., ha1 tambi':lrl pan\' 
<\U·ID'?ltt.í'l' h);; ¡h, '''lnplead\.l''- d", oone03. telé~ 
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grafos, de instruccion, sobre todo la euse- dos do los ferrocarriles ha mejorado nota-
ñanza primaria. blemente. 

El selio1' Ministro de Hacienda aL,,: fa é~Ll Hecuerdo yo, i recordará tambien la ~áma-
decir que se gaBtan en este profesorado cua- ra, que el ¡ irector Jeneral, en conformIdad a 
tro millones quinientos mil pesos, i que para la lei, ganaba diez mil pesos. . 
remunerados, como corresponde, ha bria (1110 > Roí un adminislradúl' gana doee mil. pesos 
aumentar on un _ Jl1jllon de peROS (JI presH- > i tiene rlerecho a r.aS~1, Iple puede estImarse 
puesto de est(~ ano. 11m tres mIl [lflSOS. 

Oreo quc si es efectivo que se gastan es- > ?e modo que un adminis.t rador .tiene hoi 
tas suma3 en el presupuesto, lambien lo es ~ qUl~ce nul p_esos, su:ldo mm supenor al que 
que su personal es mui numer,'ol'o;, éSGa es la ~ tenm h~ce anos el Dll'c~tor J eneral de los Fe-
razon del monto del gasto, pero los precep -> rrocarnles. . . 
tores están mui lé jus de e:,;tar Lien remn-I Por estas consderaclOnes, honorable Prfl-
nerados, , ~ sidente, i respetando IOR móviles que el ho-

, , Inorabie Diputad) por Valparaiso habrá tenido 
¿Cómo puede VIVir un ayudante de escuela¡! f I ']" f de los . , " para onnu al' su InllcaClOn a . av')r 

supenor con cien pesos al mes? ~. " ". d 1 f·· '1 . T' , . d d 1 d" .! em.PleadOS a conbata e os ellocarn es, 1 
lene): q~le VIVIr ps e lWgO en con ,IClO- aun encontrándola justificada en algun)s ca-

nes de hmpH~íla para no Rer el hazme ren- de J' 1 1 'n 'al , 1 .' 1 " ,,()~ no pueuo ac"ptar a como reg a Je el .. 
sus mismos a umnos; tlenen tam Jl<~n que!" 1:' ,~ , ,0 ,1 H nor b1e 

, l' d' J í ,n consl.cuenCla, ru. go a a o a. 
ocupar una caSIta qw.' ue os p18zas a o· O' I l 'su a ro , I b d VI' amara que por a lOra no e presce . p-
menos cuyo V9, or, so re to o en a oara1- ¡' I . d d d 1 ondi ion 
so no ba'a de cincnr)n~a lesos. ' )¡lClOn, en a segur! ¡l' A ~ue , a. c c 

'S' d . J b' d 1 l ,de estos empleados q lledara sufiCientemente 

t
i· eplD

I 
oSda an

t
C1oll

1
a, os a os dPl'cceptoreds, mejor ad:l con el proyecto de lei de jubilacion 

es os emp ea os 011C mn que esertar e~ , t l f'd 
I 'l' d ' l a q ne an f~S me Ile re fH'l v. 

sus puestos, como ya o estan laCIen 0,1 e El -, Ol)[)L'GO (P, '1 te)-'NI"l-
E t d '" l ' , j' ~ SetlOI \>.:\> l', • 1 eSlc.en . ( . 

s a o penle1'a aSl os conOClmlOntos ac q Ul- ~. h bl D' t d d da 1'a p 'd 1 dI' aun onora 3 1 pu a o esea usar '.1 • :L-
n o.s por esos emp ~a ,os, que, aprov~c laran rabra~ 
en Jeneral el comercIO 1 otms mdustnas, que I Of l 1 b 
no trepidarán en remunerar mejor esos ser- > C reílcd"o ~ ~a t tl'a, 
vicios. I erra o e e )a e. , 

Ot t t d d Id> Se va a votar el articulo 1.0 del proyecto. 
{O dan ~ p~e e d su ce ;1' con ')S emas ~ En primer l\lg~l', corresponde a la Cámara 

eJ?p ~a ?S, s~a, es; e mo o que por co~ve-I I'OIlunciarse sobre la Inodificaeion que res-
menCla 1 JLUitlCIa debe agregélrse al artIculo I [J d '.1 h· t 1 h bl D' 
3 l 'd"' 1 I [Jocto e e a I)l'0l)lles~o e Ollora e lpU-

.0 a In lcacllln que lao'o para que se COIl- .. 

d.. dI, 1 . bd fi" ,tudo por Conc"pclOn. 
Ce a a tn os o" emp ea os ::lCaleS no com- FI - - ('OltB \1 AN S'- " 
prendidos en esta lei una t,ratificacion de 1 !Senor .' . ~ J :- el la conv ~lllen-
t

. ' t '" b'", b, Id ' te so parar las dlÍE'l'ellttJS Ideas que contIenen reJn a por CIentO so le sus :,;uo os, ," .1" f '.1 
El - .. SPINOSI\. JARA (!\l' ',t· d las OI,'orsas IllUtCacl.ones ormulauas. 

1 d 
Ste!l~l t'(,~ " L' .¡ . d.l, ml~ rO

d 
"1') ,.;[ seilor ülUtEGO (L)residoute),-AsÍ se 

n us nal.- Jon resIlecGo a a In lcaCIOD . el' . 
I ". . '1 va a p¡oceder' I por pso se va a votar pn-

honorabl,j DljJutac!o 1)01' \ al[.lal'alSO, qUle1'o I l' d'" d.l h 11 D' t d , ,_ , n,fil'O a ln lcaClun e onora ) e lpU a o 
llamar la atenclOn do "U ~~el1011a a que ern- "O ' 
pleados a contrata de los Ferrocarúles dd por. o,ncopcl~u. lJl 
Estado son en J'eneral todos los empleados ::-1.1 n,mgnn lOn

b
0r

d
a e Diputa lo se opone, 

. '" h e a"e por apr l ) a a de los ferrocarnles, con escepclOn del Dlrec- ' \ - 1, d . , 

¡ L\ pro u:l a 
tor J enera\. • 1 ' • 1 " t d 1 . ,_ _, .., I'Jn votaclOll a lora la pnmera par e e a 

El senor V EAS.-¿I tambIen los ohl'eros~ indie¡tcion del honorable seiioI' H.ivera, que 
El señor l~::-;P¡~OSA JAHA (l\íinistro de, p~t;¡üri¡t a sel' el inciso "2.0 dAl attículo LO 

Industria'.-~."os son empleados a jornal. ). Ll 'l'IIO), SEOlH<;l'ARIU.- iría asl: 
Pues bien, esos empleados a contrata tie- ~ 

nen, a mas del sueldo, una gratiiicacion bie- "'renc1rán tambicn derecho a esta gratifi0a-
nai del cinco por ciento. cion los emiJleados dn instmccion primaria," 

1 como decia el hllllorable Se¡'iOr Palacios, El seilor P r\LAUIO<;,-í.~l sofí.or Hivera 
puede suceder que aprobada la indicacioJl ha acoutado ia, 1llodificacion que yo he p1'o
del honorable Diputado por Valparaisu, la jJuetlto a su indie'léjO!l para 'ltW se entienda 
gratificacioll que resulte sea superílll' a la I que esta gl atdicacloIl respecto ele los emplea
que gozan actualmente. j dos a, con1raté\ di) lus le!To(;\\ITi!es primará 

YQ,r 10 dema.&. la situl<\f!\on de los empl*ll>,- ~ Bif.lm¡;;m;) gUí;\ Sl;l¡), ¡;H"\~)t¡:Jri0!' :;¡, "l}"'~ü:J, de que 
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actualmente gozan esos empleados, o sea,í El señor ORI-UiGO-(Presidente).-Queda
siempre que venga a mejorar su condiciono i ría suprimido ese artírmlo, seÍol' Ministro, i 

El señor ORHEGO (Presidente).-Toda-¡,:olu hal)j'ia que inclllir en el artículo 1.0 a los 
vía no está en vctacion t:Jsa parto de la indi- ¡ Subsect'etarios de los Ministerios, 
cacion del sei'íol' Hin)r,,; S,) ya n \-otat' prime- ¡ El soilor CONCHA (don1\fulaquías)-Yo 
ro si la Cámam aeepta o nó qno figuren en-¡tengl) fomJ1l1ada illdicací;m ptll'Q. que se dé 
tre los benenoi"d,)s ¡}'II' e~b le; los empkadoslur..a gr;ttíficDeion de qaince pUl' ciemo a lus 
ele instrucci0n pl'inuria. ) empleados quo perciban sueldos superiores a 

Si nadie se oponH daré pUl' ¡¡probada ¡a~scis mil pesos, 
indicacivn del sellor Rivera 1m la pat te re· ~;l seúor O H,HEGO (Presidente ).-Se reem
lativa a los empleados de in:struceÍon prima- plaílaria e.1tónces el artículo ~.:l.0 por la indi-
na. ('aeion de Su Señoría. 

Aprobada. Queda así acordado. 
En votacion la sf'gunua OUlle de la in di- l!.:l señor S E~CHErr A iUO.-La indicacion 

cacion de, l,lOnolaLle' 8(~(: Ot' Ji? i vera rder ente ~I del stlilor ooneh,a don Malaq nías diría así: 
a los empleados a eO:ltrnra cL~ los ferrocuni- «Art. 2.° iLeemplázase ei inciso final del 
les del Estado, qU() pasaría él ser el último artículo 1.0 de la lei número 2,033 por el si-
inciso del artículo 1.0 guiente: 

El señor PALAC¡OS.-Fn la íntelijencia A los que perciban mas do seis mil pesos, 
que se les coneeclel'á los 1Jeneficios ele esta quince por ciento.» 
lei siempre que sean superiores a los de que El seflor Oln~~~GO (Presidente).- Si no se 
hoi disfrutan. pide votacion, daré por aprobada la indica-

Votada la segunda parte de l(~ indicacion cíon. 
del señor RiFera don Guillermo, resultó re- Aprobada. 
chazada pOl' veinte contra siete. ElseñorCON0HA (don Malaquías).-Hago 

El señor OlUn=GO (Presi<18nte).--En vo- tambienindicacion para queseconsiderencolll
tacion la indicacion ¡le los hOIloraLles seilo- prendidos enLrll los beneficiados a los emplea
res :::lalas I .. a vaq ni i Gómeíl Gal da, para incluir dos de los l\Iinisterios. 
entre los beneficiados por esta leí a los elll· El sellOr OHl{,!':GO (Presiclen~e).-Queda-
pleados de la Direccion del Tesoro, i iree-¡ l'á, as! acordado, si no hai in, conveniente. 
reccíon de Contabilidad i Tribunal de Cuen- Acordado. 
tas, computándose a este dedo los sueldos i ~~n discusiol1 el artículo 3.° 
sobresueldos de que gozan. ~ El seüor ::;ECJ~E'1'AJUO.-D¡CA así: 

C0mo esta indicacioll cOlllpJ'imde dos ideas "Art. 3.° Se concede a los empleados de las 
distintds, las votaremos se¡:Jaradamente. Se0l'etarías, Biblioteca i Hedaecione(9 de Se-

~I señor Vi LLEG AS.- Entiendo que esta siones del Senado i de la Cámara de Diputa
indicacion comprende a todos los empleados dos, 1'01' una sJla vez, una gratificacion de 
de Hacienda. treinta por cirmto sobre los sueld0s percibi

El seiior ORHEGO (Presidente).-Sí, ho· dos durante el aúo 1908." 
nomble Diputado. ' VI spilor O l\.I{b~GO (Pl'esidente).-Si no 

1/ otada la primera parte de la indieaeion se pide vúthcion, daré por aprobado el ar
referente a iucluir entre los beneficiados por la tículo. 
lei de gmtifieacion a {:M empleados de la ! i- Aprobado. 
receion del Tesoro i Contabilidad i Tribunal El s,~ñol' CONC:HA (don lVIalaquías).-
de Cuentas, filA aprobada por veinte votos Tambit-'n habria qne citar la lei, diciendo: 
contra nueve, abstenic:ndosc de votar dos seño
res Diputados. 

Votada la segunda p·rte dc lrl indicaeíon, 
qve dice: "ro1nputándose J!aut cs,~c efecto {I;S 

sueldos i sobl'esueldos de q"iC gozan", hu: (c
chazada por veinte votos contra seis, a!Jstcnir!n
dose de votar un seiior j 'lPutada. 

El señor OlUU~GO (l'residente).-Dada la 
forma en que ha sido aprobado el artíc lio 1 .. 0, 
el :¿. o no tiene l'azon ,,b SUl'. 

El seüol' D !:VOTO (~\[il1ístr() de Haclonu,,:). 
. -¿Cómo.quedarÍ&, entÓtlCes la parte eonsigtlo,-
:;¡ a flll. el axtículo il" ú'~ 

,,( 'ontinuarán rijiendo hasta el 31 de di
(if-;mhre de 1\:1O!J las leyes números 1,839 i 
],ú;2U, Je lB ele febrero de 1906 i 8 de febre
ro de 1907, l'csj'Pctivarnellte." 

U ¡.,eüor OHlL~GO (l!J'esidente).-Si no 
hai inconvel1iente, quedará así acordado. 

Acordado. 
En yotacion la indicacion del seilor Veas, 

para comprender en la gratiíicaeion de treinta 
por cif,nto a tudos los em ple¡lJos fiscales no 
cOll1prendicloi:l nn 108 beneficies de esta lei . 

El 1o;'ó'lfí.Ol' D l,:VOrO (Ministro do Hacienda). 
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-Si fuera ace¡:.tada esta indicacion, ¿,qué ob
jeto tendria la enumeracíon en que ha entra
do la lei? 

! IJ indicacion del señor Veas fué rechazada 
por dieciocho 1'otos contra ocho, absteniéndose de 
votar dos señores Diputados, 

Hospital de Antofagastu 

¡';l señor U LUmGO (Presidente),-Confor
me acuenlo de la Cámara, corresponde ocu
parse del proyedo que concede cien mil pesos 
para proseguir la construccion del hospital 
de Antofagasta. 

l~l senor S~~CRE'l'AIUO,-EI proyecto 
dice así: 

"Artículo únicu.-Se autol'i~a al Pl'esident0 
de l~ Hepública para in ,'erei!' la suma do cien 
mil pesos en la pro~ecucioll de los trabnjos 
del nuevo hospital de la ciudad de Antofa
g:tsta". 

B~l señor OHH,f~GO (Presidente).-En dis
cusion je1wral i PUl'ciC,dar el proyecto, si nadie 
se opone. 

Ufrezco la palabra. 
Ufrezco la palabra. 
Si no se pide votacion, lo daré por aprobado. 
A probado, 

i~ago de cuenta§! del r:'¡nisterio 
ticl Interior 

El seño l' () f{ 1 mGO (P residente) ,-Corres
!JtJllde tratar el proyecto que concede sete· 
eielltos mil pesos para el pago de artículos 
suministrados al Ministerio del Interior, apro
badd ya por ni Honorable > enado. 

El señor SECLGE'l'AHIO.- El oficio del 
Senado dice: 

"::)'lJltiago, 15 de fehrero de 1U09,-Con mo
tivo del llJem;aj,~ i untt;t:t'ckntes que tengo el 
honUl de pascll' a lJlallOS de V. E., el Senado 
h,t daao t'U HpulJ'lCiui] al signiente 

PItO. ECTO DI~ LE!: 

",\rtíutlu l'lllieu,-AutOl'ízase al Presidente 
de la H"'l'úbiiea para invertí:' hasbt la suma 
de s<,tl;cieJltos 1m! IJesus en el [Jago de servi
cio::; 1 I 'l'Ovision de artículos suministrados al 
Ministí'l'Io del 1 ntel'Íln ", 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, 

bado, 
Aprobado. 

lo daré por apro-

Ausilio a los damnificados de 
Puerto JIontt 

E';l señor SECJ{ETAI-UO.-Se acordó tra· 
tal' a continuacion el siguiente 

PROYECTO DE LE]: 

"A rtículo único.-Se autoriza al Presidente 
de la República para invertir husta la suma 
de diez mil pesos en ausiliar a los damnifi
cados en el incendio ocurrido en Puerto 
Montt el dia 6 del corriente. 

Art. 2.° Se autoriza, asimismo, la inversion 
de ciento cincuenta mil pesos en la construc
cion de la Escuela Normal de dicha ciudad". 

El señor ORREGO (Presidente).-En dis-
cusion jeneral el proyecto. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
t 'errado el debate. 
Si no se pide votacion, se dará por apro-

bado en jeneral el proyecto. 
Aprobado. 
I-<:n discusion el artículo 1. 0 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezno la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si no se pide votacion, lo daré por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusion el artículo ~.o 
l<~l s¡,üorZAN"AWrU (don Cárlos).-Queria 

preguntar al señor Mini~tl'o si tarnbien se ha 
(ju,>mado esa escuela. 

El señal' HUNEEUS (Ministro de Instruc
cÍon pública).-Sí, señor Diputado; se ba 
quemndo completamente. 

El señor ORREGO (Presidente)-'~i no se 
pide votarion, darp por aproLado el artículo. 

Aprobado. 

Suddos insolutos de e mpiendos (le 
insl rncdoJII púbUca Dios guurde a V. 11.-AR1'uRo BESA.-.~ct

nid ; al! nzucia I'erez, pl'ü-Secreüll'io". El SeIlOI' O UH EGO (Pre~idflllte), -~i no 
hubiera inconveniente, someteria a b ilProbaí'¡ ;i,¡¡OC ÚIUn:OO (Pleside.lte).-En di;; CiOll de la Cálllam un proyecto qne eoncedn ~:llsju:¡ jnn')rall partii:ulal' el pl'o,yeeto, si nadie ~Ja Suma de siete mil doscientos pesos para !<., ',¡¡¡¡le; ¡J?agaJ' lo!! Rueldo~ h,eflluto~ de algunos cm· 
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plfladus d¡1 ÍI1struccion pública. 
Acordado. 
El sf~ñ')l' SI';CRE'I'AHro.-Dice así el pro

yecto: 
(\Artícnlo Ú nico.-AutoI'Ízase al Presidente 

du la lLepúblil'i1 para lny(~rtir la flUllm ele siete 
mil oosl,iplüos pesos en pagar el mayal' sue] 
do que COITAsponde pel'cibir a los profesOI'es 
d\:) tercer afío de 108 institutos comerciales de 
Coquimbo, '!'~1l("" f:onc0pcion, i el sueldo que 
devel.'guen los el.::! 1l11snlO curso cld Instituto 
Comercial de Antofagaiita, desde elLo ele 
abril último hasL el 3l de diciembre pró
XllllO)). 

El srñ,)l' OlLHbjO (presidrmtt~).-En clis
Cllsiotl jen¡'ral i f'Ül'i:intlar 01 nrovecto. 

lhi :lllll modifíc:ur la Iorm'a (Iel proyecto, 
reemplazando la üase final por la siguiente: 
«hao:tu pi 3l do diciembre de 1908». 

Si no ¡;e piele vomcion, i"e dará por aprobado 
en la forma que he propuesto. 

Aprobado. 

Industria siderúr,jica 

El señor ORHEGO (Presidente)-?n se-
gunda discusion (,1 artículo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
~o va a votar el artículo. 
B~l señor lWDlUGUEZ (don ;\níbal).

Nadie se opon!', señor Presidente. 
El señor LOnCA .l\IARCOLT1~'rA.-¿,Qué 

proyecto es ese'? N o conozco la lei. 
El senor L~=IV A.-Uno que libera de de

n~chos de aduana los materiales destinados a 
la industria sic1erúl'jica. 

El set-10r ORHEGO (Presidente).-Si no 
hai ojlosicion, se daria por aprobado el ar
tículo i por desel'ha(la la indicaeion del hono
rable Diputado por Lebu, señor Izquierdo. 

Acordado. 

Ferrocarriles eu construeclon 

El señor O!n-tEGO (Presidente).-Entran
do a los incidentes, tiene la palab:a el h011o
rahle Diputado por Concppeion, señor Concha. 

li] señor CONCHA (don Malaquías).-Yo 
[,;1 SUI10l,OHlIYGG (Presidente).-Haiacor. proJlondria quo desllachúramos el proyecto 

¿"da jlnfel'encia hnnhien pDra trabr del pro-I quc;;oní't~dt). u~ suplf mento al 'presupuesto 
yed;) que libera de derechos ele aduana lo,; de Obras I~ulneas" para prospgUlt' .los traba
Dúüeriales de¡.üinados a la industria siderúr- ,10'; de los ft)l']'OCilrrÜps en constrUcClOn 
Jlca. b:t smior OnR¡.GO (Prcsidente).-Si no 

~~l seJior PHO- r<:CRETAHIO.-Dice asi hai inconveniente, quedaria así acoldado. 
el pruyecto: I A cardado. 

«;\ rtícuJo único.-Se declara libres de de 
l'pelH>S df1 intf'rna(:ion Ins útiles i materiales 
nCCl'~'''l'ios para In instahH:ion d,) b industria 
siclcr(¡l'jica aut()l'iznda por la lni nÚlllf'rn 1,76M, 
di' nI do odnhro dt; 1\:)1)5 hasta CUrlCU1Tencia 
de la Slllna de eU8~rocic'ntos seSt;nta i cineo 
mil do&,cientos diecisiete pesos cinenenta cen 
ta,'os de di(~ciocho peniques. 

Para tener ·:'~recho a esta liberacion, deberá 
justificarse ante el Gobil'I'Ilo el empleo do di
chos materiales en la instalaeion dp la indus-
tria referida o anexos ) 

E¡.¡t() artículo habia q11(~da<lo para segunda 
diseu"ioIJ cOIljnntanwnte con una indicacioIl 
dd seiJol' lzquindo don Luis, para agregar 
el siguiente inciso: 

Cuentas de Secretaría 

El señor () Rl{",GO (Presidente).-1\fién
tras llega el proy,~cto a que se ha referido el 
bOnOl',] blc Diputado por Uoncepcion, podría
mos despaclwr un proyedo que aprueha las 
cuentas de Secretaria. 

A cQrdado. 
El señor b r.::mU'.'l'AIUO.-El informe di

ce así: 

"Honorl\ole Cámara: 

La Comision de Polida Interior ha tenido 
en estudio la cuenta de entradas i gastos de 
Secretaría, presentadas por el señor Pl'O
:::3ccrdario j tesorero un la' sesion del 25 de 
enero del presente año, correspondiente al 
segundo semestre de 1908. 

(Las sumas a (me ascienden los derechos a La (menta del segundo semestre de 11108 
qlw ~:e rdicj'e ('ó,{a lei. su j'€pmbolsarán sin aseicncte en entradas a la suma de noventa i 
int.:'Cs 81 I~st¡¡rl(¡ cu[),·(1u la 1ltilichd líqlll(ia ()cho mil ochenta i cinco pesotl, i en gastos 
IH.ll'e del ::;, is por ,,:en¡o en 1d 1'orma IjlJO es· a, la do sdenta i cinco mil trescientos clieci
ü,bkCt', ]'(;spücto do la" fnlmur, (1118 sn paguen llueve pesos noventa i tres centavos, lo que 
por gmflutía¡ el artÍ!:u b 10 dq la ¡,)j TJlímm'o? (b. un total 8, favor de veintidos mil,!letecien
,l.7(j¡~. d" ¡11 r1q .wtljllrn (1,,1 ¡ir)i)". hOfl ,,<}t.'Jn.t,R i ¡".'1!!O IW¡;¡'1" ",jl"t, .. (jent~~Í)1!:, 11.~': 
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b~:d;~~:~~-~'~~i~~~~~l~~~;:~)-~~;~f~:::~::~:~~~~:~~~;:7;;::r~ que arrojó Al "'emostrA anterior, (Iue fué de Teniente. 
diez mil ',¡uinitmtos Il'lvimtiJ i dr)3 pnsos oehAn. I'~ste IJroyAeto está informado favorable-ta i un contavos, rf'S:lltA 1111'1 diferencia :1 fa- mento por la Comisiono 
VOl' de doce mil ciento :""tcnb idos ]WSOS El flPlOl' O iU~EGO (Presi(lente). --Si no veintisAis cpntavos, q!le (1 uOclan OSdllSi ','all1()!lte hai oposicion, se tratará del proyectu a que dectos al destino elel ítem 21 del presupuesto se refiore el honorable DiputaJo, des pues del de 1208, para 1 mblicacion Je las sosiones de relativo a la construw;ion de ferrocarriles. la Oámara i gratificacion al porsonal de la Acordado. 
Redaeeioll. 

Ferrocarriles en construccion El detalle de todas estas cuentas se en
cuentra millucinsamfmtc; csplicado un d ufi-
cio J01 señur Pn:J-SÜcr"tar¡o i tesorero que El snñor 8ECRETAHIO.-B~1 informe so-s~ acompañ"c a esto informo». bl'e d proyecto que concede OC

l
lO millones D t l .. ¡ pam continuar los ferrocarriles en construc-u/un e a I'cmra: cioll dice así: 

El señor CONCHA (don ::''::aL\fluÍRS).-PO-
demos ahorrm'la lf:dur;', sellor Prcsident>:l. "Honorable Oámara: 

Que se lea solo el proyect,o de acuArdo. La Comisiull dA Obras Públicas se ha im-}1jl sf'ñor SfiiCHETA: lO -Dice así: puesto de los antecedenteS acompañados al 
"Artíenlo único ~Se aprueba la siglliente 

cuonte, l'l'(:sentada por d seúor jJro-~;ecretario 
i tesorero de ia UÚ:Uill'et: 

La conesp()tldiente al SllgU!lrl,) ,;Cltliéc:tro de 
1 D08, que a;;ci,mdo (1IJ entmcLJs a Ja suma de 
noventa i ocho mi: O('hcllta i cinco pu~os, i 
en g'lI'tos a la de set()llta i e,ineo ¡lJil rn,scicll
tos diecirmeV\\ pesos 110ycntrt i tWli centavos, 
lo qllo da un total LI favor du vcintilos mil 
set(ccinntos Sf-,sc;'ra í ('ineo pBSllS siete centa
vos, Rilbüjado ,t,., esta eantidarl el saldo (,TI 
contra quo a, rojó d semest.re anterior, que {IH', 
de diez mil (1 uirÚ(' tl tos no V ull tL1. idus pesos 
ochenh, i un contavos, resulta una d¡IUn\G.cic~ 
a favor de doce mil ciento setenta idos nesos 
veilltiseis ce:llta VO", (jUO q necbn ¡j se1r:siva-

proyecto del Honorable Senado, gue auto
riza la inversion de ocho millones de peso'S 
en la prosecuéi'Jrl ele los t:ab;ljos de los 
ferroearril0s en (:olBtl'uccion, ennmArados 
en el ít.em DVI ll,~ la pmtida 15 del presu
puesto yi.ieutn tll'l '\finistnl'io Oré In(ll1stria 
i Obras P(1blieas, i lo a~n)lta nn todas sus 
partes. 

¡';n consecuencia, tipne el honor ele propo
ner el Lt H()oorable Cámara pl'este su apl'o
baciun ,11 proyecto f'n los propios térninos 
en que ha sido remitido. 

Sala de la Oomision, 5 de noviembre de 
190fJ.--;}{unuel Esp nosa'ara.- b~ahan A. 
Ooalle.-Joaquin L'clw.'ique- fosé F. Echáu
rrerc,- aume¿ ¡'j' on.zález 'u¿io," 

mente afectos al el, ~tino cid ítem 21 dd l~l proyecto dice: ' 
prcsu[lw)sto dI) In08, para 1mblicacioll de "Artículo único.-Se autoriza la inversioll las ",>siones de !n e(llDci!',']. i ~,O'r'lt','11C",,(~iorl"'" el 1 '1 1 1 1 . - ,,' -, u ~,' e oc. 10 111J ,ones ( e pesos en a prosecuclOn el"lj' l)(;rsonal (1" la l?,C'c.t"¡CCl',lIl," d 1 t b' d 1 f '1 e - , -' , e os ra aJos 1'1 os errocarn es en cons-f<¡ soñor 13,\ ¡t,!<LJ8 I~Hj¿AZUi{iZ.-To- trueciun enumemdoR en el ít'"ill 913 de la pardos tem'IWJS (;.'J] [u}.nzd, en la .lHCSél" ticla 1 ~, del presupuesto vijente del iJinistel'io Puede dOd1 'ucll,lrse este proyeeto SIn deba- de Inelustria i Obras Públicas," te i pO! unallimiclad.. ..' ¡ El señol' CJ ,;ltf,:GO (Prcsidente).-r.¡;u dis-El seflOl' HH.~GU (Presid(mte) .. Si no cusion el proyecto. 
¡¡ai inconvr,niunLe, daré pUl' apl'Obaclo el pro- Ofrezco la palabra. 
ye¡to de acnúldo. Ofrezco lú. palabra. 

A lll'ulmuo, Cenado nI debattJ. 

}-'errocaI'J'U de Uancagua al ltlincral 
del Teniente 

El s,-iiol' ZA\' A !\'l'U (J()ll Cú,-lIJ").
Apnwuuhill'ia la lJerwv,)I,'¡[<.:Ll di) ht ::Iono,':J,
ble Cám'<l'a ¡lam !Jt'dil'l" tUV:\\o;tl lJ bien, si 
no hai incoll vcniuut,o, Jef3jJc\clJar el pl'Llyonto 
Que DI'N'roga el pJ¡¡,,.;o p,o,·». b nf,IJll'ltl'llee,;on 

Si no se pid) votacion, daré por aprobado 
el proyecto. 

Aprobado. 
F;l señor "PINOSA JAlLA .. (Ministro de 

Industria i Obras PLlblieas),- Ihbria que ha
eel' I!na pcql,e!lÚ onm¡cnda, señor Presidente. 

I';n el ¡¡n ',Fc'» se h,tbla dol presupuesto 
vi,iente: llf)bria qUf' rlec;)' del mesupuesto el .. 
j.1l0H 
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El señor ORREGO (Presidente).-Queda. 

rá así acordado, señor Ministro. 

Ferrocarril de Haneagua al Ulne
ral del Tenlent\~ 

Por lo demas, estando el tiempo tan avan

zado, tenemos <lue proceder en esta forma. 

El señor ZA3AUTU (don Cárlos).-Igno. 

raba que algun honorable Diputado se opu

siese al despacho de este proyecto. 

Fjl señor SECIUJTARIO.-El proyecto re~ Constrncelon de una obra pública 

ferente al ferrocarri~ de Hancagua al Te- CB íl:orral 

niente, dice: 

"Art. 1.0 Prorr6gase a cinco años el plazo 

concedido por el artículo 3. ° de la lei núme

ro 1,9?3, de 30 de enero de 1907 a la "Bra· 

den Copper Company" para la concluf:lion 

del ferrocarril que dicha Sociedad debe cons

truir desde la ciud¡¡,d de Rancagua hasta el 

mineral del 'reniente a la cordillera de Los 

Andes. 
Art. 2.° Las espropiaciones a que la cons· 

truccion de dicho ferrocarril dé lugar en 

adelante, se efectuarán en conformidad a las 

disposicione8 de la lei de 18 de junio de 

1857. 
Art. 0.° Esta lei rejirá desde la fecha de 

su publicacion en el Diario Oficial". 

El artículo 1.0 fué aprobado en la última 

sesion en que se trató de este acuerdo. 
El artículo 2. o qued6 para segunda discu

sion. 
El señor OHIUijGO (Presidente).-Ln se

gunda discusion el artículo ~.o 
El señor LORCA MAltCOLE'rA.-Desea

ba saber si el proyecto anterior se &prob6 en 

jeneral i particular. 
El señor OHREGO (Presidente).-SI, ho

norable Diputado. 

El señor ORREGO (Presidente).-Entran

do a los incidentes, tiene la palabra el hono

l'able señor Figueroa. 
i'~l señor Lh.nVA.-¿,Ql1iere permitirme el 

señor Presidente~ 
El señor ORREGO (Presidente).-Con la 

vénia del señor Figueroa, puede usar de la 

palabra Su ~eñoría. 
El señor LEl V A.-Voi a aprovechar, se

ñor Presidente, la presencia del señor Mi

nistro de1 Interior para pasar a la Mesa un 

telegrama que he recibido del alcalde de Co

rral, que espero del seiíor Secretar;o se sir

va darle lectura. 
El señor SIWRETARIO.-Dice así: 

"Corral, 12 de febrero de 1909.-Señor 

Roman Lpiva.-8antiago: 

Heclame Congreso, Ministerio i Presidente, 

Go bernador Marítimo edifica en calle públi

ca Avenida 6 de Mayo. Hemos protestado 

Intendencia i autoridad marítima. Búrlanse 

de nuestros derechos por carecer de policía. 

Pretenden llevar a cabo otro pueblo. Fre

párase mítin por abuso. - A güero, primer al

calde". 

El sellor LORCA MAIWOLETA.-Lo El señor LEIVA.-EI primer alcalde ha 

celebro, señor Presidente. prohibido que se prosigan los trabajos del 

El señor CORBALAN.-Denantes me fldificio a que alude el telegrama a que se 

opuse a que se acordara tratar en esta sesion acaba de dar lectura. A pesar de esto, el In

este proyecto; pero el señor Presidente no Lendente de Valdivia con la ,fuerza pública 

me oyó i el acuerdo fué tomado. ha mandado llevar a efecto esta obra, de 

N o tengo yo el prop6sito de no dejar pa- modo que ha burlado con esto los derechos 

sal' el proyecto de ferrocarril de Hancagua al i prerrogativas del primer alcalde. 

Tenienb.<; pero como sé que hai algunos hono- Yo pediria al señor Ministro del Interior 

rabIes Diputados que tienen interes en tratar se sirviera tomar nota de estos hechos i pe

este asunto, i en ausencia de ellos, me en dir los informes del caso, a fin de que se 

cuentro en el deber de amparar sus derechos, mande paralizar dichas obras. 

me opongo, por el momento, a que se trate El senor CHA1{ME ,Ministro del Inte-

este proyecto. rior).-Con el mayor gusto tomaré los in-

El señor OHREGO (Presidente).-Esta- formes del casu. 

mos discutiendo dentro de una atm6sfera de El serior LEiV A .-Gracias, señor; pero 

cordialidad; de manera que una sola palabra miéntras se piden los informes, deseo que se 

de un honOlable Diputado en el sentido de ordene paralizar las obras. 

que se opone o tiene dificultad para que un El señor lWV1UGUb,Z (don Anibal).

proyecto se apruebe, basta para que la Mesa (La paraliz<:,cion se ordenará una vez que se 

se apresurE,) ~ retiraT1º del tapete de llil. di;:;- ~ averigüen las cosas; ántes no es llosible, no 

ml8iQll>. i lie puede oJ'denm: tal. {'.osa. 
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marcada i resuelta en favor del grupo que pa
trocina cierta candidatura determinada. 

El señor Intendente de Antofagasta acusa 
Intervenclon electoral 

en Antofagasta. 
de intervencion al Gobernador de Tocopilla, 

:~::EI señor BAQUEDANO (vice-Presiden- i, miéntras tanto el Gobernador de Tocopilla 
te) -En\rando en los incidéntes, tiene la es un hombre cuya rectitud nunca ha podido 
palabra el señor Figueroa. ser puesta en duda, cuya conducta merece el 

PI señor :B'IGUF,ROA.-He pedido la pa- aplauso de todos. 
labra, señor Presidente, para. hacer algunas I, ahora, en víspera dé una eleccion, cuan
observaciones al señor Ministro del Interior do se necesita disponer de todas las fuerzas 
a propósito del llamado que el señor Minis- de Tocopilla, se ha mandado poner al frente 
tro ha hecho al Gobernador de Tocopilla. de la Gobernacion a un individuo queamparft 

Yo deseo oir do boca del señor Ministro la candidatura a que me he referido: la can
cuáles son las ra.zones tan poderosas que le rlidatura del señor Duchanan. 
han inducido a tomar una medida semejante. ¿Qué intervencion puede haber de parte 

~ egun mis noticias, el llamado del C; ober- del Gobernador de Tocopilla, cuando preci
nadar de Tocopilla se ha hecho a insinuacion samente la intervencion ha sido del rnten-
del Intendente de Antofagasta. dente de Antofagasta contra el Gobernador~ 

El señor CHARME (Ministro del Inte- Fn Tocopilla habia un primer alcalde libe~ 
rior).-EEtá equivocado Su SeDaría. El In- ral-democrático. Pues bien, el Intendente ma
tendente de Antofagasta no me ha pedido l1i:estó de una manera bien clara su mala vo
nada respecto del Gobernador de Tocopi- luntad contra este funcionario. Procuró una 
lla. leu:J.ioll de la Municipalidad i s~ destituyó al 

El señor F1GUEH.OA.--Yo c~mfio en las primer alcalde. 1 no solo se h destituyó de 
palabras del señor Ministro. su puesto de alcalde, sino que se le escluyó 

Hai, sin embargo. antec8dentes para creer de la Munieipalidad ilegalmente, haciendo en· 
que la insinuacion ha venido del Intendente trar a otro individuo. 
de Antofagasta, ya que el nombramiento del En seguitla el mismo Intendente. propuso 
reemplazante fué hecho tambien por el In- para reemplazar al Gobernador de Tocopilla 
tendente de Antofagasta. al señor Merino Carvallo, abonando este 

El señor OHARM~~ (Ministro del lnte- nombramiento ante el señor Ministro con el 
rior).-Permítame, señor :jputado. hecho de ser éste un caballero respetable, ex-

El soñar FIGUEUOA.-Una vez que con- Intendente de la provincia i que no se mete 
cluya mis observaciones, señor Ministro. en política, segun afirma el SEñor lnten-

El señor CHAKM E (Ministro del lnte- dente. 
rior).-Es que ~u Seüoria está discurriendo La verdad es todo 10 contrario. 
sobre una base falsa. Hai, señor, en Antofagasta un directorio 

El señor FIGUr~HOA.-Carezco de la prác- que ampara la candidatura Buchanan, i miem
tica parlamentaria que ti8ne el senor Minis- bro conspicuo de ese directorio es el señor 
tro; de manera que le pido a Su Señoría que Merino Oarvallo. 
no me perturbe con interrupciones en el de- De manera que para reemplazar a un go-
sarrollo de mis ideas bernador que intervenia segun, se dire, en 

Yo no quiero suponer que el señor Minis- favor de un partido, se nombra precisamente 
tro haya llamado directamente al Gobernador al vi0e-presidente del directorio que dirije los 
d" 'l'ocopilla para dejar de reemplazante al trabajos del partido contrario. 
que nombró de interino el señor Intendente Esto me parece profundamente anormal. 
de Antofagasta. Me veo, en contra de mi voluntad, en la 

Fncuentro sumamente grave este llamado pellosa obligacion de denunciar estos hechos, 
del Gobernador de Tocopilla en víspera de pues el partido liberal-democrático se siente 
una eleccion en Antofagasta, sobre tojo euan-~I a.larmado f.nte la conducta del Gobierno en 
do los preparativos de ella se desall'ollan en Antofagasta. 
medio de una intervencion que es pública i Han sido inútiles los reclamos que se han 
notoria no solo en la provincia, sino en todo hecho valer ante el Gobierno pam que llame 
el pais. al Intendente de esta provincia, que no da 

El señor Intendente de AnLofagasta hd garantías de ninguna especie. 
sido acusado de interveIlcion, desde ántes que Por otra parte, hall 'eneJo vacado el puesto 
el señor Ministro ocupara esn puesto. (de sub-prdecto de la [lolida do Antofa

Ha intervenido t;on una tenacidad bien J gasta se nombr ó para servirlo a un señor 
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Campos, nn de obligar a retirarse al prefedo llado a Santiago (le] Gobernadoc inculpad'o, a 
que es un caballero .qUf: inspira gaJ:antÍat:l n ¡ fin de qno vini,orn, a dar esplicaeiones i I'ogán
todos, pues por un lIlCld('nte ucur'l'ldo ante· clolc, ademHs, CjlW le nombrara un reempla
riormente el prefecto actual hab1'1a (kcbrado¡zlme lllif,ntr~1S dllrara su aus,~l1cia. 
que si so nombraba al señor nampos, Sel re ¡ f.n visbl, el" este telegmull1 d Intendente 
tiral¡a él de su puesto. (dc,.;ignó COml) Oo()Pmac1or rt!emplazante al 

Pues bien, ahora, a fin de obligar ¡d pre ~ ser1<Ji' .0IpritlO Carvallo; pero por presentacio
fecto a que se l'~tire se ha nombrado ,ml)-pn~- ¡ lles q11e\ se !ne hici.el'on "ye~', en el ~entido de 
fecto al seflOr Campos, con lo cnal desapal'fj··( que) dstO St'nor i.Termo era vlee-l'rASldente del 
rá toda la garantía que inspiraba a todos los directorio del lJUrtidu lib'.mll en Antofagasta, 
partidos ese prefecto. todos los Ministros hemos estado de acuerdo 

En seguida se protesta contra el jefe del en que ese nombramiento no debia quedar 
Cuerpo de Carabineros do AntuIagasta, per"istHnte; i ayer mismo t.ulegrafié al smlor 

Se h"bia pedillo al Gobierno que retiraru al Intendente de Alltofclga~ta para qlle no diera 
jefe de Carabineros. curso a ese nomlJramiento i ~)ara que nombra-

Lo retiró; pero ¿qué hizo en seguida'? ra a otra persona para ef:'e pUflsto, miéntras va 
Nombró a otro jef(~ que in8pira ménos g'1- df\ el 'lUí el reempbílantH definitivo, i que fué 

rantías que el anterior: nombró al seiíor Varas. clcsigllaclo por el "ellor .:\Iinistro de Helacio
El set:or CHAHl\IE (~Iini8tro del Interior). nes Esteriores. 

-No es efectivo, señor. ¡hospecto de los reclamos I{ue hace Su Se-
El s¿ñor FIGUEHUA.-Este caballero .fué flOría dellntcl1l1ente del Antofagasta, debo 

prefecto en otra ocasion i por su conducta i decir que e::;os reclamos del partido liberal-de
atropellos que cometió fué procesado. moo ático se .formularon ántes ele que se or-

Ha sido necesario que el jefe do Yl11'~Slr'l) galli/.ara el ::\Iinist8rio actual; ]Jero yo no he 
partido se haya aCI rcado al "Pllor .Minis11o a recibido ninguno. 
prote;;tar de pse nombramiento, para qW) ose Lo::; antcl'ion·tl rpelamos no flteron acepta-
nombramipnto Sf) dejara sin efecto. Jo~;; i en transaecion sulo se aoordó retirar 

Por estas cunflideraciones, yo d(~;;,eaJ ia oir dos I'mplea,llls milmll't;::; de aquella ciudad: 
de boca dfll sellor Ministro cuúlAs son lel.S ra- el jdn ele carabineros i el prefecto de policía. 
z'mes (Iue ha tf:niclo para llamar a San:-iago l'J retiro do estos fllncional'ills los obtuvo 
al Gobernador de Toco pilla. el partido libtlral·democrático. 

Ji~l sellor eHA ¡U-fl1j l\Iinistro dellnteri\Jl'). l~n cuanto a 'jl1e se haya enviado al señor 
-Si el señor Diputado n:.e hubiera T.:,ennitido Varatl para esa ciudad CUInO jeft) de carabine
una interrupcion se habria aJlorraclo las obs(;!'- ros, clulJ() deelr a SLl ,';eOoría que no ,~s exac
vaciones que ha formulado. co, ~~l HUIur Vara;; ha sillo nombrado para 

Debo comenzar por manifm3rar que el In- otra paitt\. 
tendenhl de Antof<lgasta no ha tenido la rms Ln consecuencia nada hai que signifique 
mínima intervencion en el llalHado cld Go- iút, nencion de parte del Gobierno en aque-
bernac10r de 'l'ocopilJa lla provincia, 

Este llamado obedeció a re'Jamos hedlO8 Por razones llHti nimias que las que ahora 
por representantAs de todos los partiebs. obran respe(;to al Gubernador de 'I'ocopilla, 

Hai en ell\1inistcrio de llli cclrgo un lrgajo se llallló al Gobernador de Pisagua. 
de reclamaciones de que se han im¡JUetitu 01 1':1 selior VIEL.-¿Por razones mas nimias, 
señor Oliva i el presidente cld partido liberal- sellor lVIinistlO'? Ya hacen dos ailos que se 
democrático don Emilio Bello Codccid,), 'pie- e::;tti reclamando do este fUllcionario por los 
nes han podido convencerse de qUf\ estas re- atI'l)!kllos de todo órden qllO cometió en el 
clamacionf:s vrmiw firmadas no solo por el descmpcúo de su plHlStO. 

sCI1orBnchanan, no solo por el candidato ra- Jijl señor CHArGvI~ (Ministro del Interior). 
dical señor Délano. sino tambien por un can- -La jn;;tici:1 01 dina,ria t.endrá que intervenir 
di dato liberal· demuerático, fH)llor Meza Torro;;, Pil o"it< asunto, porq ne ha re~mltado que las 
segun me parece, i el candidato del partido firmas de la mayor parte de los telegramas 
demócrata señor Alarcoll, en que se daba cupnta de los abusos de este 

'rudos han redamado de la ,interveneion funcionario eran apócrifas. 
activísima del Gobcmadol' de 'l'ocopilla. El serlo!' VIEL.·-¿S11 SeilorÍa tiene pme-

Do modo que el Gobierno no ha podido b18 ele ello'? IClJtól1ee8 tendremos que esperar 
hncer otra COf'a que llamarlo; i en este sentido el fallo de la justi.,i<l. 
el .Ministro del Interior puso un telegrama al 1,;1 serlo!" C HAt{l\IE (Ministre del Interior). 
Intendente de Antofagasta, pidiéndole el tras- -Respecto de la, actitud del Intendente de 
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~i~o.iÍos de~ !inda pn una situacion muí difí(;~;;:~~~:;: 
persúnas respe(ables del partido libtoral-c1e- ~ dria ([UP optar e:1tl'e la palabra rrt-)l :Ministro 
mocrático i de otros partidos. 19uales ala· ~ i la palabra del pl'esldontll del partido Ii beral 
banzas respecto rre ese fl1ncionaxio ha oido dl'lUucrútico. 
el señor Ministro de Hacienda; dt:J nUllera bJI señor CHAH;V1B~ (Ministro dAl Interior). 
que el Gobierno I10 tiene por qué no ampa- -Lo repito: está mlgaüado ul s;-\üor Diputadcl. 
rarlo. El señor FIGUI<:l(OA.--B~s la ,'el'sion que 

Sobre todas estas consideraeiones, debo me ha hecho el j)l'esidentfl <Id partidu liberal 
decir tambien que el partido libpral-(1pmoclú- democrático, a peticion del cual no se nom
tico se ha dado por satisfecho con las mec1i- bró al seüol' \Tal'aS para Antdagasta. 
das que se han tomado. Iguales represfmtaciones hizo el presidente 

Si el Gobernador de Tocopilla justifica su de nuestro partido a Su Señoría para no 
conducta, volvAI'á a reasumir su pllesto ántes nombrM' al señol' Campos en lo relativo a la 
de las elecciones. prefectura de poli da. . 

Nadie trata de intervenir; todo lo contra- El señor CHAH~rE (~finistro del Interior). 
rio; Se trata de impedir que los funcionarios -l~cspedo cie la plt,fcctlllU, lo Cp10 .vo he 
públicos intervengªp. hecho es impedir (1118 ese em¡>leado LJLtrtiera . 

Me parece que con lo dicho de.io contesta- inml;diatamente. 
das las observaciones del señor Diputado. El soflor FIGrJEIU)A.-EI se1101' Ministro 

El seflOr FIGUEnOA.-Quiero usar nue- cOlIlprrndutú lúui lJi(~n IIllA, si la policía cae 
vamente de la palabra solo para decirle al en manos del señor Campos, el Intond(mte de 
señor Ministro del interior que sobre aquella Antofagasta so eneontrar[¡ en aptitlld de ha
perfecta rectitud en materias electorales, del COl' lo que quiera en las elecciom~il do mal':w. 
Intendente de Antofagasta, nosotros sabf'l11os 1'01' lo llue toca al Gohernador de Tocopi
a que ate::lernOé'; porque dia a dia estamos re lla, contra (\1 nillgun cargo he Girlo. Se le ha 
cibiendo comunicaciones a este respecto. sacado, se dice, punlnl~ 1,) pidió don Fulano 
:~: Para nadie es un misterio que se llevó a o don Sutano; i todavía se agrega que esta 
Antdagasta a este Intendente con el esclusi- maniobra cuenta cun Id aquiescuncia del BeÍÍor 
vo objeto de que persiguiera al partido libe- Oliva 
ral·democrático. En realidad, las cosas no son así, pues el 

Al principio encontró gran resistl'nGÍa este Senador de Antof,lgasta m(" ha manif,)stado, 
nombramiento por parte ele muchos caballeo poco ántes de entrar a la ses ion, sontin;e muí 
ros distinguidos, que creian que no era POSible¡mOlesto pOI' la salida de ''s.) GolJi'l'naclol'. 
llevar a la Intendencia a una persona que Ya en 'l'ocopilla la sinwcion dd partido li
habia sido anteriormnnto abogado en pleitos ueral-democrático va haGÍéndose crítica. Pri
contra el Fisco; pero c:,ta resistencia cedió en' mero sc ctlnsiguió esduil' do la }flwicipalidad 
mucha parte cuar,do se supo que ese Inten· fraudulentamente a un rejidol' balmacedista; 
dente iria allá a perseguir a los liberales·de- hoi se da remate a esa obra removiendo, por 
moCl áticos. jes. iones dlOl Intendente, al Gobernadol', i 

~ desde entónces, desde su nombramiento, nombrandr) en su lugar a otra persona. 
data esta campaña elel Intendente de Antofa- Yo, Yt~reladel'amolltc, no qU"elO satisfecho 
gasta contra nuestro partid,). con ¡as esplicaciouo,; cId señor Ministru. 

El señor Ministro, que tan fácilmente cree E~l sellor CFIAI~~lK (Ministro del rnterior). 
a los otros caballeros que le han pedido la --Contra ose Gobernador hai numerosos re
suspensíon del Gobernador el,) Tocopilla, está cIamos. 
en su derecho para no creor ;l, ios que decí- ~ Desearia tfmer a mano un voluminoso le
mos que el Intendente de Antofagasta ha ;:dr- gajo de telegramas que han llegado al l\'Ii
segl'ido i persigne al p'lI'tido liberal-democrá- nisterio reclamando de su conclucta. 
tico. Si hubiera tenido conocimiento de que .::lU 

Por otra parte, yo no he dicho al señor Señoría iba a promover este incidente, los 
Ministro que él se haya resistido a nuestra habria traido. 
insinuacion para cambiar en Antofagasta al El señor FIGUEHOA.-Mírenos eon mas 
jefe de los carabineros. Lo que he dicho es piedad Su Señoría. 
que el señor Varas fué traido especialmente Nosotros con todo gusto hemos contribuido 
de Temuco para mandarlo a11l. a la formacion de este Gabinete, i le presta-

El señor CHAHME (Ministro del Interior). mos nue~tro entusiasta apoyo. 
-Pues ,bien, yo niego eso a :Su Señoría. Todos los Ministros nos son mui simpáti-

El señor FIGUEROA.--Me pone Su Se- cos i a servirles estamos dispuestos en la me-



1848 CAMARA DE DIPUTADOS 

didfJ de nuestras fuerzas; pero diariamente se Ninguna queja tengo, 1101' otra part,'l, del 
nos hostiliza en una forma que puede concluir seuor Salazar. 
con nuestra paciencia. En cuanto a las intencioIllJs que Su Seño-

Fíjese Su Señoría que cuando nosotros pe- ría me supone con respecto al partido de Su 
dimos que se nos quite a Ull individuo de Souoría, está equivocado el honorable Dipu
un puesto detfJrminado, como reempla- tado. 
zante ya se nos tiene preparado otro, que ni :::;i ti algun partido le he guardado yo de
siquiera conocemos, i que con estas diferen- fel'encia especial, ose partido ha sido el libó
cias suele resultarigual () peor que el primero, ral-democrático. 
como pasó en el caso del Gobernador de Pi- B~l señor FIGUEROA, -Obras son amo-
sagua, res ... , pues, señor Ministro. 

Llegné un <lia donde el señor Ministro, El señor CHARME (Ministro del Interior). 
quien me comunicó que habia nombrado Go- -Las obras estún todas a b vista, señor Di
bernador para ese departitmento a un liberal- putado. 
democrático. ~ El señor V E \ ':) -N o habia tenido el pl'O-

1 ¿qué resultó? 1 pósito, selior vice-Pl'flsidente, de terciar en el 
Que un amigo mio habló con el Gobernador pre:-lf'nte debate; pero como en él se trata del 

reemplazant@, el señur Salazar, obteniendo de Gobernador de Tocopitla, debo decir algunas 
él los informes que la Cámara va a oir, palabras al respecto, ya que el honorable Mi-

"Es cierto, le dijo, que te vas a Pisagua?" nistro del r ntmior no tiene a la memo los te
-"Sí, le contestó el señorSalazar, me voi allá legralIlas de Ilue nos hablaba Su Señoría en 
por poco tiempo, pues estoi resentido con los q.ue sr: reclama de la conducta de ese fun
liberales-democráticos' no me han s rvido ( ClOnarlO. 
nunca, les he sollCitado un puesto i no me lo I Pocas veces en esta Cámara I?e h~ ocupa
hau conced~do; i, ahora, los nacionales me do en censurar la conducta funclOnaI'la de los 
tienen preparado un destino en la Direccion empleados público,,; i si alguna vez lo he he
J eneral de la Armada". cho, ha sido para refm irme a la actitnd del 

1 estas son las personas que se escojen por el 
Ministerio para reemplazantes en las goberna
ciones, respectd de las cuales reclamamos: un 
caballero que se va a ocupar la Gobernacion 
de E'isagna esperanzado en un puel:lto que le 
ofrecen, en la Direccion Jeneral de la Armada, 
los mierr.bt'os del partido nacionaL 

Yo conozco mni bien las buenas inten(;io
nes del houorable seüor Charme; pero sé que 
hai mucha jtmte qne perturba al señor Mi
nititro. 

No mire Su Señoría con prevE'ncion a los 
liberales-democráticos, porque los miembros 
de mi partido - créame Su Señoría-tit-mell la 
mejor voluntad para con el señor M.inistro del 
Interior. 

f1~1 señor CRA RM F': (Ministro dol Intorior). 
-Dubo manifestar a Su Sní)ol'Ía que en est(lS 
n .. mbl'UllliolJtns h{~ Ilt'nl'l'dido Hicmpre dtó 
a:;lltol'do eull 01 partido ltlJtH'al-(l<:lIIOt:rático. 

~u Señoría nada tiE'ne que reprocharme. 
~l mismo easo del serlor Salaza!', a que ha 

aludido Su Señoría, fué consu!tD,¿O con el 
partido liberal· democrático. 

¿,A qué partido pertenece el señor Salazar'? 
:No lo sé, Lo que Dé es quo perteneció al 
p:\ltido (10 Sn ~of¡orÍtt i que va, en el puesto 
paru que ha sidu nombrado, a cumplir con su 
deber. 

No sé nada mas. 

Gobernador de Tocopilla, que tiene ese Jes
tino desde hace dos aflos, mas o ménos. 

Podrá ser esttl caballero mui bO'ldadoso, 
como lo ha dicho un honorable Diputado 
pel'teneciente al partido liberal-democrático; 
pero la verdad es que durante 1m e"tadía en 
Toeopilla ha sido el terroc del pueblo. 

Habia allí en la lVluuicipalidad de ese pue
blo, una mayorla democrática legalmente ele
jida. Sin embargo, amnarada la minoría, que 
era solo de tres municipales, por el Goberna
dor i sus fuerzas, hi<.;ieron sahr ne la sala a 
íu;:; miembros de la verdadera mayoría i pro
clamaron como alcalde de la localidad al que 
lo era hasta hace poco tiempo. AII:lRcar al ex
alcalde últimamente, nombrando a un C01're
Ljionario mio, no se ha hecho sino obra de 
. llstieia. 

Por otra parte, nadie g07.a en el pueblo de 
'i'ocopilla de ninguna tranquilidad; mI espe
lial a 1m; amigos de mi partido, ni la corres
pondencia se respeta, pues ha sido violada 
III uchas veces. 

Yo crAO que es obra de justicla el acto po .. ' 
el cual el seüor Ministro del Interior llama a 
este funcionario a Santiago para que dé cuen
t a de su conducta en aquella localidad. 

Los partidos en lucha, señor vice-Presiden
t e, no tienen al presente allí ninguna garan
\ fa, i es deber del Gobierno el proporcionár
Dela en forma ~egura, 
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Ojalá el señor Ministro del Interior, inspi-? una nimie¿¡ad, como se dice, ha llamado al 
rado en el buen pl'opó3ito de dar garantía a¡GU1H:ln~110r de Pisagua, i por algo mas gra
todos los partidos, acccc1a a retirar ,lo 5 1JS Wl al de 'l'ocopilla., que siga llarr:ando a los 
puestos a todos los intnnd';:1tc8 i gol)'ll'!ladn-, d8mas funcionarios que no cumplen con su 
res que merezcan la cnnsura D d;·scnnfianzlI) (leber. 
de los part ido,') e~l lucha para quo aSÍ. tcnga- ~ l, si ,:n el caso del Gobernador Marítimo 
mos buenas elec:clOnes, para quo la hhel'tad i d3 CO(~Ul.mbo) n',' cotTe~ponde conocer al N

se-
electo:al, pOI' la cual se hizo HTIa rev"olUCiOllj :'1 ~r . J\hmstro del rntenor, .q, ne trate el ~enor 
s'lngnentas, sea respetada. l\hmstro de Guprra. de avengllar cuanto antes 

Aplaudo, pues, la medida tomaib por el lo q~lA ocurr:. . 
sefl?r Ministro del In, tel'ior al traer a Santia- I¡ SI se fustJga a algunos mandatanoR por
go 1 suspender o Sppalal' al Gobernarlor do que no cumplen con su deber, con mayor 
Tocopilla. l'azon debe procederse en contra de los man-

? d atarios que quiernn privar a los ciudada
El Gobernado.' de ('oq.dmbo ~nos del derecho sagrado para ir a las urnas, 

I sollrc t(jdo cuando los proclama un pueblo 
El señor VEAS.-·Yoi a oen Ilann,e ahora ~ 11 ue no se vende, i q Ué,J quiFlre traer a estos 

de otro Gobernador. ' ) (lsientos a uno do sus mejores amigos. 
He recibido algullos tele,gramas de UO'}Uilll-i POI' esto rnego al seilor ~Iillistro del Inte

bo, de los cuales uno he llUe¡,to en manos \ tior o al de GIlf~rra que tome las medidas del 
del señor Ministro del lntt)l'ior, i el otro, que l caso para averiguar lo que ocurre, i ordene 
conservo en mi poder, lo pasu a la l\/ctia para! por ~elégrafo que sea puesto en libertad el 
que el señor Secr'Jtario se sirva darlo ]p,ctnra. ~ c,mdldato señor Jentoso. 

El seilor PHO-SEC i, F/l'A lUO.--El telc-) 
grama dice así: ! 

"Coquimbo, 17 de febrero de 1909.-Se) 
i 

(~arbon para los FerroearrUes 
del Estado 

ñor Bonifacio Yeas.-Viña do! l\'Ltr. ~ El ,N yL'AS P d t unto 
C d 'd . . 1 J d 'd) senor J'j .- asan o a 01'0 P , an I ato a :lputa( o ('ntoso re UCl o a' , b 1 I d '0 cer a . . ' > (le o ocuparme (e a gunos enUllCl s a , ~ 

pnslOn órden Juez anodlO pOI' censurar mul-,¡ i 1 .. d 'b l' . . . , ', ' le a proVlSlOn e car on en a pnmera sec-
tas Injustas aplIcadas por (Tobernariol' J\Ian )' 1 1 l~ '1 dI!' t d .. , . l . ) ClOn (e os el'l'ocarn es e t~S a o. 
tImo a Jente lllar en nlltm J II'0e amaclOn. '1 I .. d b h bl P . 

, •. . " ,. ' .Jft provlSlOn e cal' on, onora e resl-
hXIJa suspenslOn Gobernado!' ll,fal'ltuno. 1n- ~ 1 • 1 d 1 'd d b f t t to . 1 -. '1' R' (Jmee la a o eC! o e a usos recuen es, an 
tervenClOn e esc:arada jueil.- v zcente, zveros, ' t d J d dIos 
P
residente".' ~ (u· par e e os provee ores como e 

! f'mplead0s de la Empresa. 
El señor VEAS.- 80 lile habia anunciado) Unos i otros han abusado de la confianza 

desde hace di as la allJenaza (IUO ¡wsaha so]¡re)tlo la Dil'eccion de los Ferrocarriles; [J8ro en 
este candidato a ,! i !JUtsdo pnl' lu: ber califi- ~ estos últimos tiempos, esos abusos han 11e
cado, con palabras dums talvi'z, la conchd í gauo hasta la corrupcion i la desvergüenza. 
del Gobernador Marítimo do Coqllimbo a~ En la segunda quincena del mes de di
causa dA los muchos abnsos corndidos por> ciembl'e, cuando todavía los vapores no ha
ese funcionario con la jAnte de ffi¡¡,r. )Lian concluido la descarga del carbon, ya 

Este ha sido el motivo por que SE' lo ha~habia un saldo en contra de la Empresa por 
perseguido hasta obtener del juez una órden ~ un millon de kilos eorrespondientes a otros 
de prision en su co:d T'8; i corno la Cámara; tantos a favor de los vendedores en un total 
SE; ha impuesto [JOI' el tdograma que se aca-I de dos rnillone::; quinientos noventa i siete 
ba de le~r, hoi se en:llm~tm lJl'L\S_O el candi- ~ lai1, RI)t 0 cientos oche~ta i dos kilos.. . 
dato a DIputado por Coc¡mmbo senor J entoso. > Este desfalco se hIZO en dos partIdas: una 

Me pareoe que lo que procederia en el caso<de quinientos cincuenta i un kilos, i otra de 
de que se trata, si se ha ofendido a ese fun- í cuatrocientos cinouenta mil. 
cionario, seria prosentarse a la justicia ordi: I La adulteracion de las cifras verdaderas se 
na.ria, para pedir el casti,;o del ofensor, si lo hizo en los libros de la Empresa, estampan
hai, desp:Aes de seguirse los trámites del caso. do las efectivas en los libros de la oficina 

Pero el Gobernador, abusando de su amis-) maritima. 
tad i confianza con el juez, ha hecho secues- \ De estos hechos probablemente tendrá co· 
trar a uno de los candidatos en la lucha elec-) !tocirnionto el honorable señor Ministlo de 
toral de Coquirnbo. ~ Industria i Obras Públicas. 

Ya que el señor Ministro del Interior, por ~ Es indudable que los empIlados culpables 



1850 lJA.l\fARA DE DIPUTADOS 

. para llevar a cabo ese de;;;falco, deben de 
haber procedido de acuerdo con los de la 
casa proveedora, a los cuales ellos han de
bido cohechar, pue'3 para alterar los libros de 
esa casa no tenian 1 t8 m ismas facilidades 
que para falsificar los libro,; de la Emprosa. 

Sin emhargo, hubo algLlllos buenos emplea
dos de los Ferrocarriles que delataron ante el 
inspector de la primera seccion la forma có
mo se llevó a efecto esa estafa en contra de 
la Empresa. 

En mérito de est'3 denuncio, el adminis
trador de esa seccion tomó cartas en el asun
to, i con fecha 7 de enero del presen te afio 
pidió al Director Jeneral el nombramiento 
de un inspector ad hoc que fuese a constatar 
el referido denuncio; lo que se hizo compro
bándose de este modo su efectividad, esto es, 
<lue la F.mpresa había sido desfalcada en un 
millon de kilos de carbono 

Sin embargo, honorable Presi.ente, dos 
dias despues se cancelaba a la casa provee
dora el total de kilos de que aparecia recibida 
la Empresa, segun la adulteracion hecha en 
sus libros, cuitndo en realidad solo se le ha
bía entregado una parte de la suma total. 

Yo no sé, llOno:'able P.-esidente, cómo te
niendo conocimiento de todos estos hechos 
c?nsumados, ha podido hacerse esa cancela
ClOno 

Por consiguiente, es un deber del honora
ble señor Ministro el investigar estos hechos 
i castigar a los culpables; i yo no dudo que 
Su Señoría, que tanto celo ha gastado en de
fensa de los intereses fiscales desde su 
asiento de ¡ ,ipntado, pondrá en ello mucho 
mayor empeño ahora que le están particular
mente encomendados. 

Pues bIen, honorable Presidente, ~sabe la 
Oámara cuál ha sido el premio que han re
cibido los empleados que de:'1unciaron el ro
bo de carbon~ 

primera secciou Cllmo ampamclor de los he
chos mencionados, ni mucho ménos como 
usufrue:1lario de efDS malos procedimien
tos. 

B~n cnnsecllen~ia, pido a' serlor 11inistro 
que torne las medidas del caso a fin de que 
no se mpitan los hechos que he denun
ciado. 

El señor Ministro, como alguno de SUl 
antecesores en el cargo qne des'nnpeña, ha 
manifestado que no se puede asignar a los 
empleados de los Ferrocarriles el sueldo que 
en justicia les corresponde porque la Empre
sa carece d(~ los recursos necesarios. 

Yo, por mi parte, he hocho ver a la Oá
mara, en metS de una ocasion, que la falta 
de recursos de la Empresa se debe a la 
constante repeticion de hechos semejantes al 
de que he estado ocupándome, 

El Gobernador de (JIoqnlmbo 

El señOl' CHAlt1!BJ (Minis¿ro del Interior). 
-Uespecto al denuncio hedlO por Su Seño
ría sobre la condllcta del Gobernador de 00-
quimbo, pUAdo decir '11 honorable Diputado 
que l)edí informes sobre el particular, i he 
recibido en contestacion un telegrama que 
en vio a la Mesa. 

El seí'íor SANCHEZ.-.z, .Je quién es el te
legrama de contestacion~ 

El seÍ'ior S¡WHJ<':TARIO-r~l telegrama 
dice así: 

«Coquimbo, 18 de febrero de 1909.-Se
Du!' Ministro del Interior.-Santiago: 

Denuncios inexactos. Gobernacion da to
da garantía reuniones públicas cumpliendo 
ordenanza policía. Funcioparios públicos no 
intel vienen en reuniones políticas. Goberna
dor Martimo preséntase Judicialmente con
tra J entoRo por cal llffill1aS lanzadas en plaz:1 
pública.- ¡'arda .lfwúzaga". Que se les ha destituido de sus empleos, 

en cumplimiento de la amenaza que les hi
cieran los jefes comprometidos en este des- El señor CHAHM¡<; (Ministro del Interior). 
falco, de que no cesarian de perseguirlos i -Debo agregar que he puelSto en conoci~ 
de hacerles todo el daño posible, lusta que miento del señ'or Ministro (l.e Guerra todo 
han confleguido ha(~f'rlos abandonar sus pues- . lo referente a este asunto en cuanto se rela
tos.: ¡;ioua CtHl su Departamento, para que tome 

El último de estos empleados ha tenido' las mw:lidas que juzgue convenientes. 
que retirarse de la Empresa. El señor ~ANAH'rU (Ministro de Gue-

No sé qué suerte habrá eabido a los d{l- rra).-Por nn parte, aseguro al honorable 
mas. Diputado que haré las averiguaciones del 

Entretanto, los ddineuentes se pasean caso i tomaré las medidas necesarias para 
mui tranquilos por los andenes de la esta· evitar cualquiera incorreccion, si los denun-
ClOno cios resultan fundados. 

No ha sido ~i propósito, al hacer estos El señor VEAS.-Ojalá que el señor Mi· 
denuncios, presentar al administrador de la nistro de Guerra imitase al señor Ministr~ 
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del Interior a fin de que todos t'stemos ga- > primera hora ha sido prorrogada solo hasta las 
rantidos en la próxima lucha eleetol'21. seis i veinte minutos. 

('arbon para los ferro{~a]"a·nes ~~e! ~ (l>I'cfecto de policía de ,l..ntofagasta 

.. ~stado El seüor ZANAHTU (don 011r1os).-Con 

El señor I;j~PINOSA JARA (Ministro do 
Inuustria).-'I'omo nota de las observaciones 
hechas por el honorahle setior Veas respecto 
a la provision de carhon. 

En el Ministerio no hai antecedent()s so· 
bre el particular; pero yo ánb'1S dD hacerme 
cargo del Ministt'rio de fndllstria, tuve cono
cimiento dI" que habia sido sf'parüdo dI) su 
puesto un empleado que intentó clefra'.ldar 
a la Empresa en la provision eh) carbono 

Me haré un deber en recomendar al serlol' 
Director Jeneral la mayor vijilancia a este 
respecto. 

referencia a lo qUA ha dicho el honorable se
ñor Figneroa, voi a rectificar un concepto que 
Su Señoría ha emitido, indudablemente, por 
estar mal informado. 

El honorable Di pul ado se refirió al nom
bramiento del señor Varas para servir la Pre
fectura de la policía de Antofagasta i acom
pañó sus observaciones de conceptos que, 
0omo he dieho, Su 'oñoría no habria vertido 
si hubiera estado bien j ¡¡bnnado de los anto
cedentes del S("l"101' Varas. 

Creo de mi deber levanhr los cargos 
que Su Señoría ha formulado. Yo conozco des
do hace mucho tiempo al señor Varas. Es 
mayor' del Ejército i oficial distinguido de ca

Empleado8 de notarías i de Cortes ballería i ell la seccion sur del territorio, don

El señor LOIWA MAfWOLE:TA.-Do
sea1'ia saber en qué estado se encuentra el 
proyecto que llloc1if.iea los sueldos de los 
empleados de las llotarías i de la secretaría 
de la Corte de Applacio;Jes de Valparaiso. 

El señor HUNEEUS (Ministro dA Jllsti
cia).-Entienrlo que este proyecto ha sido 
despachado por pi ~enado, pero que aun no 
ha sido informado por la Oomision respecti
va de esta Honorable Oámara. 

No podria dar mas datos ,1 Su Señoría, 
porqu0, creo recordarle, este proyecto no ha) 
sido de iniciativa del Gobierno, sino que flIé 

de le ha tocado prestar sus servicios, se ha 
desempeñado con toda aceptacion i con jene
ral aplauso. 

1,;1 puesto de prefecto de Antofagasta lo 
habia aceptado incidental::::wnte, i luego lo 
dejó porque no quiso continuar en él. Digo 
esto en hOllO/' de la verdad. 

El señor FrGUli;IWA.-Yo no dudo de 
que ei señor Varas sea un buen militar i un 
perfecto caballero. Lo he acusado de inter
ventor únicamente. 

Vhlita j udicid en Pi88gua 

presentado por uno de los miembros de esta El sel-10r VIEL,-Voi a aprovechar los po-
Oámara. cos minutos que quedan de la primera hora 

El señor HUNEEUS (don Antonio ).-Este para dirijir una pregunta al seflor Ministro de 
proyecto ha sido aprobado por el ",enado, J llsticia. . 
como lo dice el señOl' Ministro de Justicia. ¡ esue tiemplJ abas los liberales-demo
Alguna vez se le trató aquí, pero, ántes del erátieos do 'l'arapacá se sienten alarmados por 
despacharlo, se acordó volverlo a Oomi~,ion diversos sínt.OInas ele intervencion electoral. 
para igualar los sueldos. de los divm'sos em- Desde que se organizó el actual Ministerio 
pleados a que se refiere i para que así tu viera se anunció yufí sAria decretada con fines po
uLidad. líticos una visita estraordinaria, de carácter ju-

En la Oomision ele Lejislacion i Justicia no dicia!, a la provincia de Tarapac!t. Este pro
ha sido tratado porque se ha visto que ('sto pósito, segun parece q11f\ so ha comprobado, 
negoeio no estaba incluido ontre los asuntos se dehe a jestlones que ha hecho un .Ministro 
de la eonyocatOlia. (le COlte que t;(J encontraba en el sur i que ha 

Este es el estado en que so encuentra este hecho su viaje acompañando a uno de los 
proyecto. eandidatos a la Senaturia de aquella pro-

El señor LOHCA MAIWOLE'l':\.--Doi vincia. 
las gracias al honorabe Diputado por la eSl'li- Desde aquí so han dirijido telegramas di-
ca·jon que se ha servido darme. eiendo que todo está arreglado i que la visita 

bl seilor OhUEGO (Presidente).-Puede se decretará. Yo no tengo por qué objetar la 
usar de la palabra el honorable señol' Zat'Jartu. faeultad del Gobierno para decretar esto. 

Prevengo a los seuores Diputados que la Pero me veo en el ca;jQ de denunciar estos 

~~---~~---
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hechos a la Cámara cuando creo que pueden de Santiago está llena de miembros del par
tener consecuenciss indAhidss. ti(]o radical que pertflnec~n a la instruccion 

Puedo de<;ir al señor 1hni"tro de Jnsticia j,úblici:t comenzando por el señor Rectur del 
que se ha tomado 811 nombre en 'rarspacá, Instituto Nacional, i el secretnrio de la Uni
por nno de los candidatos a la Senstllr1a de versidad, i qne nunca, a ninguno de ellos, 
aquella provincia, i que se ha di·~ho, que se- se i,~ han coartado S\'S derechos electorales; 
ria enviado a lJracticar esta visita un Minis- i, sin embargo, ahora, a un simple profesor, 
tro que, ;'01' desgracia, no ha dado pruebas se le llama para impedirle ejf'rcitar su de
de la imparcialidad que es menester pn esbos recho, so pretesto de no ser efecto a deter
casos, sino que, por el contrario, ha sido uno minada candidatura. 
de los que mas ha impulsado a presentar la t,Es esto posible, seiior Presidente? 
candidatura a Senador por Tarapacá del can- Comprendo muibie"l que, si un empleado 
didato a que me refiero. do la Administracion Pública no da las ga-

N o me concretaré a solo estas observaciones, rantías suficient\Js de PI escindencia se le 
i voi mas léjos todavía. llame a fin de que esplique su conducta; esto 

Parece que se ha adoptado un medio de está mui bien hecho; pero, no lo ps el que se 
presion qne no lo encuentro, en m(1nera al- llame a un empleado solamente porque se 
guna, correcto. SM han en visdo ajentes elec- niega a apoyar la candidatura talo cuaL Esto, 
torales a las provincias con el encargo de selior Pre¡:idente, no es ni siquiera c.mce
vijilar la opinion personal de 10s empleados bible. 
públicos, sobl e si aceptan a éste o a aquel Llamo la atencion del señor Ministro sobre 
candidato. el particular, i espero que Su Señoría haga 

Esto es completamente exacto; teng0 en mi completa justicia al respecto, no dando oidos 
poder numerosas cartas, a laF que no- doi lec- a chismes i enredos que no sirven sino para 
tura en este momento por no creerlo necesa- desacreditar a lúa funcionarios públicos. 
rio, en lad cuales se me anuncia que la can- F:l señor HUNEEUS (Ministro de Justicia). 
didatura de don A.ntoniu Varas es la can dí- -Pido la oalahm, señor Presidente. 
datura oficial para Senador por Tarapacá. No El SAilO; OR1{-'GO (Presidonte).--Conce
puedo creerlo tan fáciJmentp,; pero cuando do la palabra al señor Ministro de Justicia 
vemos que los partidos que componen la con el acuerdo l:nánime de la Honorable Cá
alianza liberal faltan a los compromisos de mara, porque ya ha pasado el término por el 
honol' que han contraido, hai el derecho para (pIe fué prolongada la primera hOlla, a fin de 
dar crédito a tales denuncios. que Su :::'eñoría dé contestacion a las obser-

Yo no puedo dejar en silencio tales hechos vaciow's que ha formulado el honorable Di
para que mas tarde, cuando se hagan remi- putado por Tarapacá. 
niscencias de esto, se pucda decir que ha habi- Tien~ la palabra ¡,l señor Ministro. 
do un Diputado que no ha callado sino que ~~I seí'ior HUNEB:US (Ministro de Justicia). 
ha protestado de ltls hechos que se le han -Debo, señor Presidente, una contestacion 
denunciado. lal honorable Diputado pOl" 'L'arapacá. Concra-

Me consta que se hS11 hecho toda clsse de tándorne a las obscrvaciones hechas por el 
jcstionps para buscar adhesiont)s de parte de honorable Diputado, en la primula parte de 
intendentes, gobernadol"<~s, jueces letrados i su discurso, las cuales han versado sobre la 
demas funcionarios público" i que se ha de- vü,ita judicial decretada al Jm:gado de Pisa
nunciado al señor Ministro del Interior a aque- gua, pnedo decir a Su Señoría que Ast¡;t visi
llos que no son partidarios d,' ciertas candi- ta fué 3ecretada por el Ministerio de mi car
daturas, go despues de un mes de la fecha en que fué 

N o puedo creer que el señor Ministro del solicitada; he retardado esta medida porque 
Interior tomará COll calma estas cosas, sin necesitaba acopiar los antecedentes necesa. 
penerle::; eficaz remedio; pero, repito a Su Sc- rios que la justificaran. 
ñOrÍa, que se me anuncia que, por primera N o me bastaron los telegramas enviados 
vez t;n Chile, se pretende quitar a los emplea- por vecinos de aquella localidad que estaban 
dos de instruccion pública, a los profesores interesados en que se tomase dicha medida, 
de liceos i otros, el derecho que tienen de ni tampoco los denuncios privados que, sobre 
dar su voto a otro candidato que el apoyado el particular, se me hicieron. 
por el Gobierno, i me parece inconcebible que Postólriormente se formularon en el Minis
sea el propio señor Ministro de Justicia q \lien terio nuevos cargos i quejas sobre la conducta 
facilite los medio::; p~ra esta intervencion, cu.an- \ funcionaria del jue7. d~. Pis~gua, emana~os 
do es por todos sabido que la asamblea radical í de personas del todo senas, 1 estos han SIdo 
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confirmados por telegraml'.s que he recibirlo nos de instruccion, sobre todo de instruccion 
al respecto de las autoridades de aquella 10- superior, siempre que cumplan con los debe
calidad. He ofrecido a Su Se:ioiÍc¡ l:uflC'r a res de su majisterio que lA corresponden, no 
su disposicion esos denuncios el dia i hora faltando a éstos, 30U libres para apoyar a los 
que Su SelioI"Ía quiera imponerse de ellos. candidatos de sus ['fecciones. No se lbs pue-

En esos telegramas, que, lo ¡epito, puede de ent'abar su libertad de accion, si se mau
ver Su SAñoría, las autoridades localefi le tienen dpntro de límites lícitos i correcros. 
Pisagua, el alcalde, vecinos influyentes i res- A pesar, pues, de esos informes contrarios 
petables, se quejan contra la conducta funcio- a algunos profesores, no llamaré a ninguno. 
uaria del juez, lu,cen cargos concretos contl a Ajustaré mi conducta al criterio que abr~
él, en tal forma que se ha hecho inescusable go, así como Su ~:('íi\lríH, de respeto a la h
decretar la visita a aquel Juzgado. ,bertad de lss opilli()J1('s políticas de los pro-

Por lo dp¡,",¡S, f'i el juez es inocente, él seráifesores. 
el mas beneficiado con la visita. i }1~1 señor V IB~L.-A gradezw las palabras 

Por otra parte, el juez de Pisagua en cues- del seflorMinistro i confío en que las justifi
tion ha pedido licen-.;ia, i aun cuando ha ha- cará con los hechos. 
bido peticiones de los propios contrariós 
del juez para que esa licencia no se le con- Presupuestos 
c~diese, para que quedase bajo la inspec-
ClOn del Ministro en visita, el Ministerio jj~l señor OgHEGO (Presidente).-Termi-
de mi cargo le ha otorgado licencia. nada la primera hora. 

Ha accedido, p'1es, ul Ministerio a los de- Entrando a la órden del dja, corresponde 
seos de los que vicien la visita i a los del a la Cámara pronunciarse soure si insiste o 
juez, que ha querido gozar de licencia. no en las modifieaciones aco¡'dadas en los 

~l seflor Vn~L-Parece que Su Señoría~presupuestos i que han sido d0sechadas por 
no se ha fijado bien en las fechas, pues no el Honorabh:J Senado. 
parece sino que hubiera hecho un juego de 12.1 soñor SECHETAHIO.---'El oficio del 
palabras. Senado sobre las modificaciones del presu-

. El juez de Pisa gua pidió licencia de quince pum,to del Interior dice así: 
dlas, a co~tar del 15 de f~brero al2 de mar- «Santiago, 16 de febrero do 1909.-De las 
zo. La vÍi:,ita judicial no so va a poder prac- modificaciunes introducidas por esa Honora
tiear sino una vez que espire el feriado de b1e Cálllura en el Proyecto d,j Presupueslos 
las Cortes, es decir, cuando baya espirado la de Gastos Públicos, en la parte corres pon
licencia del juez, en víspera de elecciones. dientr1 al Ministerio del Interior, el Slmado 

El señor HU~EB.;U:-, (Ministro de J usti- ha tenido a bien descehar las siguientes: 
cia).-La licencia por quince di.~s solo se le En la partida 3.", "Secretaría del Interior", 
ha concedido anteayer; de modo lJue durante la reduccion de cinco a cuatro del número de 
la primera semana de marzo estará el j IleZ oficia íes supernumerarios que c0nsuíta el ítem 
con licencia. 5~ i la rebaja de su monto de seis mil a coa-

Con respecto al señor Ministro que haya tro mil ochocientos pesos.» 
de practicar la visita, me halé un honor en El s,~üor BARIW.-' ¡'~IUL\ZUlUZ.-Po
trasmitir a la Corte de 'l'acIlI1 las oL:'!ervaclo- ddamos tratar en globo todas !ús modificacio
nes que ha hecho Su Seüoría, i espero que (nes tle cada pJ'{>supuesto. 
bastará est~ ~enu.u.cio para que no sea nom- I El selio!' V EAS.;-¿ Votarlo.s en glob~~ 
brado el JYlJmstro aludIdo por Su Señoria. ~~l selior 01UU<,GO (PresId mte)-Se po-

Esto es lo correcto. dria aclopb1l' el tlluIH',rarnento de que a medi-
Confío en ljue la Corte no dlljanl de tomar da que el señor Secretario vaya leyendo las 

en consíderacion las obsurvacionm¡ de Su Se- lllodifil'aciones, se consultará a la Oámara 
ñoría. soore si acuerela insistir o nó en dichas modi-

Finalmente, con respecto al supuesto lla- fil'aciones. 
mado a profesores, diré a S~l StlllorÍa (iue no El snñor PALACIOS .. - Yo propondria un 
ha sido bien informado: hasta este momento trámit", mad corto i espcdito. 
no se ha.lI~mado a n~clio. ¿Por qné n? consulta, Su S~rlOría, una in-

He reclbIdo denunclOS de que algunos ba- dicaeiull eH Jeueral~ t,No S,'lH mncho mas 
bajan cen }Il'dor por una candidatura j,ll o fúcil qU(; vohlrumu,; en globo, así como el 
cual; pelO me he concretado a pedir antece- :-)enaclo ha rechazado lllucl:J.isilllas de las indi
dentes. Conc'..uro con el modo d,j pensar de caóone8 propL1t~st':ts [lol' esta Cámara~ ?,Por 
;'! n: ~';eñQl'ja en ~l !HmtioQ d'l que 10m flJ.JJ~j9nt\" \ q".é :u.Q hw.tí"UH,~ P<);.>\lUQ>J tI,.llil. l!Qla. Y\lta!CÍOI:\ 
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paro in~jstir en to?as m~estrns modificaciones? ~ qu.el'!.imos ha?Al' distincion; por el contrario, 
El senor BAHhOS EHHAZUIUZ.--O qUt'~ remo la I!l:lS frill1ca annorua. 

las rechazáramos en globo cOÍ) lma sola vota, ¡ Yo pi" no;" (lue si insistimos, debflmos ha-
cion. cedo en la l1li~ma forma, 

El sel'íor HUNb~EUS (:l\Jini"dl\l de Justici8 Tocios es'a;¡ws "cjr:rifieando nuestro tiempo 
e lnstruccion Púb]i~'a),-B-;f(,divamente. el~ para fOl'lllul' núm,'ro ('n <'sta C{trIlHl'U. 

Senado declurórechazudnfl, con la misma vo-~fji ncaGC ilisistilllOS, s!'ño¡, ¡'residente, en 
tacion que rechazó la primera partida de au- estas inrli(:acioIle,;, vuelven a\ t'enado, i en 
mento, todas las demas. seguida tienen que volver probablemente, 

De modo que talY0z no habría Ínconve- otra YfZ, a b Cámara de Diputados. 1 creo 
nieme para que la Cámara adoptara el tempe- que será im posilJ]rc qU(, haya Jlúmero entónces. 
ramento que se plopone. Cr(;o qlH) lo ma':l práctico e~, señor Presi

El señor PALAC¡08,--Deseo hacer otra dente, ac!opt<i!' el t('mperamento de insistir o 
observacion para (lue ganemos tiempo. rechazar las moclificacion,'S del Senado por 

¿P;)r qué no podrlalIlos adolJtar el pl'ocedi- unanimidad, i terminar de una vez el despa
miento de que la Cámara resolviera en una 0110 de todos los pres.l¡JUAstoS. 
sola votacion si acuerda insistir en los aumen- Esta seria la única manera de {ue queden 
tos qpe el Senado ha rechazado o si acuerda todos satisfechos. 
no insistir'? Si todos hemos votado estos aumentos, casi 

El señor COHBALAN.--Pido la palabra. por unanimidad, debernos aceptar o rechazar 
El señor UHHEGO (Presidente ).-'riene la por la misma casi unanimidad las modificacio

palabra el honorable Diputado seClOr Cor nes que el Senado en ellos h~ introducido; de 
balan. otro moclo habria desigualdad en nue::.tro pro

La Cámara ha oido la proposicion formu- ceder. Nosotros no d(~bemos tratar este nego-
lada por el señor Palaeios. cio con otro criterio. O insistimos en todo () 

El señor LEI\TA.-¿Cuál es, señor Presi- no insistill108 en nada; es ,1roir. ,;1 insistimos 
dente'? o n6 insistimos ha de ser por unanimidad i en 

El señor OrUtEGO Wresidente).-La de todas las modificaciones. 
aceptar o rechazar en globo todos los aumen- b~] seiiol' BAL~I{O:) ¡'-;UR-\ZURIZ. --1 Si 

tos rechazados por el Honorable Senado. no insistiénllnos, habría leí en el acto. 
El señor V ALDIVl8S0 BLANCO.-Hai El seüor COIWALAN.-Habria lei en el 

una partida de cincuenta mil pesos para la acto. 
Casa de Maternidad, (ple el Senado ha recha- I Por eso deseo, seüor Presidente, que ántes 
zado. ele proceder a votar tratemos de buscar el 

El señor ? ALACIOS.-¿ Cómo la vamos a acuerdo unánime, 
abandonar nosotros? Tenr~mos que insistir. Por mi panA, oreo que no debemos insistir 

El señor BAnItOS EltHAZUl l iZ.-Se a fin de que los pl't~::;upuestus no tengan que 
requieren los dos teroios. volver al :::\ellctclo; pero, si la Cámara acordara 

El sellor PALACIO-;,-¿t.:utónces ]u Cá- insistÍr, yo tambien daría mi voto para ha-
mara de Diputados no es suberana'? cedo respeotlJ de todas las moditic,tciones. 

El seüor H UNEEC::S (\linistílJ de Ju~ticia Este es, pues, el temperamento que propon-
e Instruccion Públio:l) - Lo 11!ltS correcto es go i ruego que l,n este slcntido busque el se-
que se reooja votaoioll. ÚOl' p¡ f'sidente el acuenlo de la Cámara. 

El señor i'ALACIO'c'--Imiístamos; es lo El Sl:úor UlnU~GO (Presidellte).-Si hu-
lójico biera unanimidad, daríamos [lor aprobada 

81 seüol' COHBALAN.- --(rengo la palabra, la indicacion del sertor COI balan. 
señor Presidente'? l,ijl sf'ñor VEAS.-Creo que' va >l encontrar 

El seüor OlUtli:GO (Presidente) -,Sí, señor algu:las dificultMles el tempel'amento que ha 
Diputado; i ya he tocado la campanilla para propuesto el selio!' Corualan. 
que se le oiga a ~u Sefíol'Ía. El sefhr OiUn:GO (presidente).-'3i Su 

El selior COH.BALAN.-Yo pienso, selior Señoría se opone, quedará :-iin efecto, pues 
Presidente, que debemos ser uniformes en basta para ello que un solo señor Diputado 
nuestros procedimientos. se oponga, ya que efl~t insiullacion reqniere 

La., indicaciones de esta Cámara fueron el :Jsenjü::li(~mo un{wimo, 
todag aprobadas por le, casi una,nimidad. U Sl,rH)J' P~\"LA_CIO':l.-¡':l smior COl'balan 

El serlOr l'residnlte las anuncinba i se apro,' ha forJnulado lllclicac;Ítlll pUl a (lue insistamos 
bab¡¡,n casi unifonnement". D')rqH~ todo!:' está- 0 1.6 en tO(],lS le,>; wo,JiiJcaeiouAs inr,J'odilcidas 
ha~1ol! !',ntrpf,¡'lC\t¡ ne la. m~3níª onrtlíalidlld i .. 1ló VOl' esta r:át1')A.~a, 
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Yo creo que debemos acordar insistir en 
ellas para probar nuestra so beraIlía, así como 
la ha manifestado el Senado. No es posible 
que solo esa Cámara pueda poner de mani
fiesto su soberanía. 

Ademas, si acordarnos no insistir en ¡as 
modificaciones, los presupuestos no tendrán 
que vúlver al SenaClo i ya ésto no volveria a 
reunirse, i dejaria sin despachar la lei ue gra
tificaciones a los empleados públioos. 

El señor HUNB~EUS (Ministro de Justicia 
e Instruccion pública).-Creo que dn una cosa 
hai p.cuerdo unánime, i es en que todas las 
modifi~aciones se resuelvan en conjunto, con 
una sola votaciun. 

El señor OHHEGO (Pn,siclente).-Esa es 
la proposicion qne ha hecho el honorable se
ñor Corbalan. 

1"' 1 señor HIVEH.A (don Guillermo).-Es 
mui distinta, me parece. 

El señor OlGHEGO (Presidento).-Yo he 
comprendido que lo que ha propuesto el señor 
Corbalan es que la Cámara se pronuncie, en 
una sola votacíon, sobre si insiste o nó en 
todas las modificaciones ... 

El señor 111 VEnA (don Guill('rm()).-~En. 
tendiéndose que, si pOlO símple mayoría se 
aprueba la indicucion del honorable Diputado, 
quedará acordado resol ver ~.;obl'e la insisten
cia o nó insistencia de esta Cámara en una 
votacion que deberá reunir los quomm cons
titucionales? 

El señor BAIUWS ERHAZUIUZ -,-Natu
ralmente. 

El seIlor HUN B~r1jUS (Ministro de Justicia 
e Instruccion Pública).-Lo que ha persegui
do el señor OOl'balan en su indicRcion es que 
todas las modIficaciones corran la misma 
suertü. 

~l seiíor HIVEHA (don Gu::llermo).-Con 
las esplicaeiones del Ministro de Justicia no 
habrá inc0n venit~nte para aceptar la indica
cion del señor Oorbalan, siempre que se en
tienda que se respetará el quorum constitu
cional en la votacion en globo de la insisten
cia en las modificacionfl':l, es decir, los dos 
tercios. 

El señor VAL' IVIESO BLANCO. De
bemos insistir el! muchas indicaciones. Lo 

El señor OI{REGO (Presidente).-Con el 
voto en contra de :- u Señoría. 

El señor SECHEl'AHIO.-En la partida 
7.", "Correos", el ~enado ha r'echazado el si
guiente ítem íntroducid() en la seccíon de Gas
tos Variables jenerales: 

Item ... Para adquirí!', previa ta
sacion, la casa de don 
Isaac Humeres, en la 
Ligua, para estableeer 
el correo i dernas ofi
cinas públicas que el 
Gobierno juzgue con-
ven ente ................. $ 100,000 

El seCJOr OIWJJ;GO (Presidente).-Si no 
sp pide votaeion, quedará acol'Jado que la Cá
mar R no insiste. 

Aeorda.do. 
1·:1 seúor PALACIOS.-Con mi voto en 

contra. 
El señor Oj{lU~GO (Presidente).-Con el 

voto en contra de Su Señoría. 
El señor SlWHE'rAHIO.-En la partida 

8.'\ t f'Jégrafos, el Senado desechó todas las 
modiflCaeiones heellas por la Honorable Cá
mara a esta partida, 11 escepcion de la que 
se refiere a "Lagunillas". 

Las modificaciones desechadas son las si
guientes: 

He emplazar el ítem 2,093, que consulta el 
sueldo de un telegrafista de cuarta clase, en 
Vicufla, por el siguiente: 

Item 209:~ Telegrafista de segunda 
clase ..................... $ 1,170 

Con el voto en contra del señor .Palacios se 
acordó insistiJ' en la modiflcacion. 

El serlor SJ1.JORETAHJO. - Las dernas mo
dificaciones acordadas rOl' la Comision en 
esta partida i desechadas por el Senado, son 
éstas: 

Se lwbian intercalado los siguientes ítem: 
Des')ues del ítem 2,325: 

Las Cruces 

Ham ... Telef;rafista de quinta clase .. 
mejor es que votemos. A d 

El ~ Ol~RQGO P 'd ) E " l'lTÍen o de oficina ......... . senor :\; L (resI ente.- n va· 

$ 780 
240 

tacion. Despues del ítem 2,454: 
Si no se pide votacion, quedará acordado Item ... Para arriendo de oficina ..... 

que la Cámara no insiste en la modilicacion Despues del ítem 2,624: 
$ 300 

hecha en la partida B,a i que se acaba dA leer. 
Acor<lado. La Ca p!lla 

El l>e.60r 1:> ALAQlOS,-=-Co:tl mi. voto e:n.¡Item ... Tel~gJ'afi.sta \:le.qgi~lta clase .. el 7S0 
" " ,~é Ar.rl0udo (1~ ~lfW'n!t"'l' ¡ " ¡" 'UIQ 
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Vegas de !tata i ajencia postal 
ahora a tratar del presupuesto de Relaciones 
Esieriore2. 

Item ... Telegrafista de quinta clase .. $ íSO f:l señor SECltET.·\ lUO.-El oficio del 
" ... Arriendo de o11cina............ 180 tlenado <1ice: 

Se habia reemIJazado el ítem 2,664, Clue 
'consulta el sueldo del un telegrafista 0.(1 quin
ta clase, en Quilleco, jlor el signiente: 

«Santiago, ,6 de febrero de 1909.-De las 
modificaciones introducidas pUl' t:sa Honora
ble Oámara en el PfíJyecto de Leí de Presu
puestos de Gastos Públicos pa,m 1909, en la 

Item 2664 'l'elegralista de sf'gunda parte cOlTcspondiente al Ministerio de Rflla-
clase, .................... $ ],] 7(1 cioI1es Esreriores, Culto i Oolonizacion, el 

Consultada la (ámam sob1'e si insistia en 
estas modificaciones, se acordó, con el voto 
en contTa del señor Fa lacios, no m"lsftr. 

El señor SECnErl'AH,lO.-l<~n la p,utida 
11, "Beneficencia', el :Senado ha descchac10 
el siguiente ítem agregado en la seccion dl' 
Gastos VariableR: 

Item ... 

benado ha tenido a bien desechar las que se 
( spl't~san a continllacion: 

[i~n la partida 5,", «Cuerpo Oonsular», el 
reemplazo de la glosa del ítem 95 por el Sl

guifmt(~: 

Ítem 90, Cónsul jeucral en Bolivia, con re
sidencia en la Paz.)) 

I En el t,royedo del Senado, este Oonsulado 
\ estaba consnlb,d() con r(~siclencia en Onuo. 
~ -Se acordó t{witamellte no insistir en la 
/modificacioll. 

Para ausiliar, pOl' una 
sola Vi,)7-, a la Casa de 
1\Iaten~iJad i de asis
tencia de niflOs indi
jentes que sostiene la 
.l\Illni<;ipalidad de San
tiago . . . . . . . . . .' 

~ El señor :) I,~CL~ l~TAHi O. --En la partida 
1¡11, "Fúbrica dI' Tumplos", el Senad~} ha de· 
sechadu la snpl'csi,;n del siguiente ítem apro

$; 50 000 bado por el :-enauo: 
, ) Item .. , Para ayudar a la cons-

El señor P ALACIOS.-Pido que so vote. ~ trnccion Je la iglesia 
El seflor OlUU~G, (Presidentfj).-I~n vo ¡ de los Padres Reden-

tacion si la Cámara insiste. toristas en el Oerro de 
El señor S'BJ01HJTAHIO.-,B:;t rrsultJdo de la COl'dillem en Val-

la votaeioIl eH el siguiente: veinte vutos pUl' ~ paralso. . . . . . . . .:~ 15,0;10 
la afirmativa i nueve pUl' :a 1\n¡.::aliva. \ -Se acodó t:lCitLtllllmte 1'0 in:;istll' en la 

El señor OlUU~OO (Pn,sidentl~).-La Uá- supreswn. 
mara acuerda in"i"tir El SlérlOr O LU{EGO (Presidente).-! 'asu-

El seíior LOLi:lCUEZ (don i\níb:tl),-- remos al jJl'<'SLlpLlesto de Instruceion PÚ
Ahora yo insisto en todas las ffiouiticueioncs l) i ica. 

El sellOf ~·ECHl';TA1{,lO.-Lus <1\lllas mu. ¡,~l sefíor SEGHE'l'.-\lUO.-El ofic;o del Se-
dificaciones han ¡,iuu aproua(L\s por el HOllo- nado dice así: 
rabIo Senado, hab;ljncluse aconlado elt~val' eL,) 
diez mil a veinte mi1l'c,sos el montu del ítem "alltiugo, 17 c10 febro¡o de l~lOU.-De las 
"A la Asociaeioll do Seüoras cIlltr:!, la tl¡ modificaciones intl()duciJas [lO!' psa Honora
berculósis establecida on SantiagT', inLucllc- ble C'uuara eH el ProyeClo dH Lei de Presu 

d H l · . l)U"~t(¡S de Gdslos PúGlicos ¡Jara 190Ll, (,ti la ei ú por esa 01101" )jo CÚllla:'il en ln SCCClOd 
Gastos Variablr)s de la partida 11, :'Bendi partu COlTcs[Jomljente al Ministerio de rns-
cencia". tlllcci<J1J l 'úblil'a, el Senado 1m tenido u bien 

1 O 1 - O' d,'seGhal' las siguientes: E señor H, {¡,~G (PnsldelltLe)'--'::1l V(), u 

tacion si se ace¡:ta L, IIlO!ldjc~v;iLJn ht'Gila ¡)(l1' ¡<:Il la lmnirht 8.a, "[nsh'uccion Primaría", 
el Senado. ludo,.; lu8 ljlll~ en1lTI1('l'a el oficio de V. E, que 

-?or ,1j"'('1'Q,,,:,:,, \-")~',)~' cl,:ites!o., ]'U"I'lccto ele. la ~eecíon t'scuela Nor-u \.., , ~ ... ,._ '- .... ~) eu ~ld',L ca:,!J!'cu :;"u 
Irlill de ['n;;;I'I,wra'4 de tlanti::tgo número 3". 

L¡ :;eüol' FIG U E L~()'\.- ({ne su vote, selior 
p¡ e:-;id;,ntt~, [kJt'q¡ll~ hui al,í una sllpresion de 

El s, IlOl' COllB: LAN.·-Yo votu (¡1lI~ nó, cJü:ws qlll' HU ltu lLbidu pitS¡IL Pe)!' Ull.1 Olni
es decir. qUillO qu(~ c'u IUHll(.'¡;ga el ít.'IL' 1:;: ;:;ll,n Írn ululitaria se cljó a un ladu la clase 
lu, forma al'l'dm<,,~ pCit' he\. ~.<1m'H'd, '¡[" \:,1 ' i Limpccu w; iLlll Llll¡ado \'il éUPll

B~t seiiul' l{iJC~U . . :<'J'.~_\T(, \Vi1tt,J CI,'!l t 1 ~J:- 1:1 lUD g~¡SL,';~ que (;(lji;i~¡rú :1:1 lll~\yür deSCIU-

nisterio; en CODSt~í.~l.H)ncja, yot;) il11t~ ~!, s\~il\). > bü!~:i) t,~.lú itt;.,',(\l:Jl' ¡!lli".t etietiela supe~'iur. 

aceptó b lllc)(liflc",·,l')ll. 

iJurante de la votacwn: 

El /'1 "lum' OH,\,llXc~O ~Pl'f;M1d"nk).""V'lH)L}"l,;1 >jfji)\¡'l,' <HUl,h:<10 Ü)r~"j<l'3nte).~~i no 
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hai inconveniente, quedará acordado que la 
Cámara insi::;te en todos estos ítem. 

AcordR.do. 
El señl)r SECRETARIO.-EI Senado ha 

desechado en la partida 11, "Subvenciones, 
asignaciones i otros ausilios fiscales a estable
cimientos particulares", los aumentos i cam
bios de glosa introducidos en los ítem 1,349, 
1,971, 1,972 i 2,005 del presupuesto de 1908, 
que fueron aprobados por el Senado a pro
puesta de la Oomision Mista; los aumentos de 
los item 2,003 i 2,973 i en los ítem que con
sultan: diez mil pesos para el «Instituto Chile 
de Santiago»; mil quinientos pesos a la «Li
ga Protectora de Estudiantes Pobres de Val
paraisC'», etc.; i tres mil pesos «(Al Liceo de 
Señoritas de Arauco»; 

El señor ORREGO (Presidente)'-l.Se 
acuerda insistir'? 

Queda acordado insistir. 
El señor BARRO:3 ERRAZURIZ.-En

tónces, acordamos insistir en todo. 
El señor OH,REGO (Presidente).-Si nadie 

se opone, acordamos insistir en todas las mo
dificaciones aprobadas por esta Cámara en los 
prelJupuestos. 

Acordado. 

Solicitudes partlculare. 

El señor ORREGO (Presidente).-Oorres
ponde entrar a ocuparse en el proyecto de 
leí que cDncede un aumento en la pension de 
que goza la viuda del señor Berguño. 

Se van a despejar las galerías. 

Se constituyó la Cámara en sesion privada. 

M. E. OERDA, 
Jet .. di 1 .. Red. .. ooion 




